
Sesión 6.a Ordinaria, en Martes 15 de Junio de 1948 
(Sesión (fe 16.15 a 19.45 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS SE ÑORES COLOMA Y ATIENZA 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

I .—Sumario del Debate. 
I I . -^Sumario de Documentos. 

I I I .—Ac ias de las Sesiones Anteriores. 
IV.—Documentos de la Cuenta. 
V. —Texto del Debate. 

I. - SUMARIO DEL DEBATE 
1.—El señor Braulio Sandoval, presta e) ju-

ramento de estilo y queda incorporado 
a la Cámara. 

2 .—A petición del Ejecutivo, se da por reti-
rado el Mensaje en favor de la organi-
zación provisional de la Aviación Civil 
Internacional. 

3.—El señor Godoy rinde homenaje a i on 
Salomón Sack, con motivo de su dona-
ción de treinta millones de pesos para 
instituir una Fundación educacional. 

4.—^Continúa la discusión del proyecto sobre 
cambio de nombre de la calle Principal 
del Cerro Yungay de Valparaíso, por el 
de "General Juan Mackenna", y queda 
pendiente el debate. 

5.—Se pone en discusión el proyecto, en se-
gundo informe, que modi f ica las leyes 

- 8.282 y 7.200, en lo referente a la pro-
visión de los empleos que vaquen en las 
plantas permanentes de los servicios 
fiscales y semifiscales, y se acuerda en-
viarlo a Comisión. 

6.—Se prorroga el plazo reglamentario de 
la urgencia de dos proyectos de ley. 

7.—Se pone en discusión el proyecto, en se-
gundo informe, que crea el Colegio Mó-
dico de Chile, y queda pendiente el de-
bate. 

8.—Se suspende la sesión por un cuarto d i 
hora. 

9.—Se concede al señor Fernando Moran -
dé el permiso constitucional para au-
sentarse del país por más de treinta 
días. 

10.—El señor Valdés Larraín formula obser-
vaciones relacionadas con la par-
ticipación de la Corporación de Fomen-
to y del Instituto de Economía Agrícola 
en la Sociedad Anónima "Vinos de Chi-
le", y solicita se diri ja oficios sobre la 
materia a los señores Ministros de Eco-
nomía y Comercio y de Hacienda, y a 
los Consejos respectivos. 

11.—El señor Pizarro, don Edmundo, hace 
un alcance a las observaciones formu-
ladas por el señor Alcalde, en sesión an-
terior, relativas a las fluctuaciones en 
la cotización del oro con motivo de ven-
tas de este meta l realizadas por la Caja 
de Crédito Minero. 

12.—El señor Pizarro, don Edmundo, se re-
f iere a la situación de la agricultura y 
de la ganadería en Ovalle y La Serena, 
con motivo de la sequía que afecta a 
esas zonas, y solicita se dirija -oficios so-
bre el particular a Su Excelencia el Pre-
sidente de la República y al señor M i -
nistro de Obras Públicas y Vías l e Co-
municación. 

13.—El señor Acharán Arce formula observa-
ciones sobre el problema del cuero, y 
solicita se diri ja oficio al respecto al se-
ñor Ministro de Economía y Comercio, 
oficio que la Cámara acuerda enviar en 
su nombre. 

14.—Se anuncia la Tabla de Fácil Despacho 
para las sesiones próximas. 



(Cuadro número cuatro) 

Cuadro estadístico sobfe defraudaciones sindicales 
1 .0 ©E ENERO DE 1940 AL 30 DE ABRIL DE 1940 

Provincia 

Tarapacá 

Aniofagasta 

Antofagasta 

Antofagasta 

Antofagasta 

Antofagasta 

Antofagasta 

Copiapó 

Coplapó 

Valparaíso 

Valparaíso 

Valparaíso 

Valparaíso 

Valparaíso 

Valparaíso 

Valparaíso 

Valparaiío 

Valparaíio 

Santiago* 

Santiago 

Santiago 

Santiago 

Santiago 

Santiago 

fisntfago 

Santiago 

Santiago 

Rnntiago 

Santiago 

Fecha de la 

denuncia 

Sindicatos 
profesionales 
o industriales 

Nombre del Sindicato 

16-8-44 

28-9-44 

20-3-

1-7-46 

11-6-45 

24-5-45 

27-10-47 

1941 

19-5-47 

Julio 1947 

8-11-45 

11-10-47 

Presuntos culpables Sumas defrau-
dadas Estado del proceso Observaciones 

Ind. Oficina Salitrera Santiago Humberstone 

Prof. Chuquicamata, See. Planta 

Ind. Chuquicamata, See. Planta 

Prof. Metalúrgico de Chuquicamata 

Ind. Chuquicamata See. Planta 

Prof. Pintores de Antofagasta 

Prof. Panificadores de Tocopilla 

Prof. Mixto y Emp. y Obreros de Hoteles 

Ind. Oí. Salitrera Flor de Chile 

Prof. Mineros Agua Grande 

Ind., Hucke Hnos. y Cía. 

Prof. Garzones y Ayudantes Viña del Mar 

Ind. Fea. Cemento El Melón, de La Calera 

Ind. Fea. de Aceites Vegetales 

Industrial. 

Prof. Obreros del Matadero Modelo 

Prof. Mixto de EE. y OO. Soe. Cooperativa 
Ferroviaria Sec. Valjiso. 

Ind. Cemento El Melón de La Calera 

Ind. Federico Costa y Cía. 

Prof. Mixto Editorial Ercilla 

Ind. Cía. Cervecerías Unidas Fea. Ebner 

Prof. operadores y Empleados de Teatros 

Ind. Central de Leche 

Prof. Obreros de la Construcción Caja Seguro 
Obligatorio 

Ind. Viña Santa Carolina 

Ind. Mae Kay y Cía. Ltda. 

Prof. Tejedores de Punto y R. s . 

Ind. Ferriloza S. A, 

Ind. cía. Molinera San Cristóbal 

Ind. Cía. Electro Metalúrgica 

Ind. Fundición Sima 

Héctor Portillo $ 16.879.45 
Rodolfo Díaz 
Floridor Bonilla 
Pedro Biagetty 
llamón Navarro 

José Díaz Iturriela y otros $ 70.246.00 

Luis Cerda Cerda $ 502.516.31 
Rubén Jamet Escobar 
Celestino Masimao Pelquiman 
Guillermo Arteaga Videla 
Carlos Carrasco Ramis 

Juan Arancibia C $ 5.460.00 
Pedro Hidalgo y otros 

Jerónimo Rojas Tapia $ 62.204.65 
Ernesto Tapia Aguilar 
Francisco Saavedra 
Juan Olmos Santiago 
J. Tomás Ara ya 

Francisco Ceballos G. No se precisó 
Vicente Valdés Pulgar 
José A. Pizarro Mercado 
Solín Juica Rivera 

Julio Bassay $ 21.560.00 
Segundo Díaz Iturrieta 
Manuel Ahumada 
Luis Yáñez Yáñez 
Carlos Sagardia 

Enrique Santibáfiez 
Jorge Montenegro 
Julio Jiménez B. 
Carlos Bonilla 
Edelinda Godoy 

José Castillo Vega $ 32.283.80 
Eugenio Araya Araya 
Jesús Cortés Oliva 
Pablo Viceneio Henríquez 
Pedro López Ochoa 

Luis Muñoz González $ 27.328 B5 
Carlos R . Vargas C. 
Ubaldo Cataldo C. 
María del C. Vargas A. 
Luis A. González G. 

René A. Araya O $ 7.783.00 
Wlandín Méndez Pérez 
Carlos A. Cárdenas S. 
David Castro M. 
Osvaldo Trincado A. 

Esteban Delgadillo Hidalgo .. .. $ 1.128.870.28 
Galvirino Meló Páez 
Arturo Trujillo Machuca 
Héctor Tapia A. 
Enrique Zamora 

Rogelio Astudillo $ 85.921.00 
Guillermo Maine 
Humberto Burgos 
Esberto Bruna 
Manuel Cataldo 

Emilio Sabaine , $ 7,963,65 
Jorge Broquaire 
Ricardo Flores 
Julio Fuentes 
Luis Gálvez 
Francisco Jaques 

Rómulo Miranda $ 21 167 13 
Nolberto Antiguay 
Angel Leiva 

Omer Reyes R $ 1.484.85 
José Peirano V. 
Ricardo Reyes C. 
Orlando Muñoz R. 

Ricardo Contreras I . 
Oscar Sepúlveda $ 57.700 20 
Juan Cortés 
Higinio Alfaro 
Luis A. Muñoz 
Alfredo Escobar 

Í Z f I \a,7f $ 2.970.00 Abdón Vásquez 

Antonio Mondaca $ 9.200.00 
Adrián Ferrer. 
Roberto Chacón 
José Ponce 
Carlos Franz 

Víctor Morales $ 107.531.00 
Juan Arriaza 
Pedro Alvarez 
Francisco Peña 
Manuel Cáceres 
René Dávila 

José Rodríguez $ e.000.00 
José L. Vásquez 
Armando Alvarez 
Hermógenes Carranza 
Eduardo Cox 

Guillermo Martoq $ io.000.00 

Romilio Silva * «tn nn 
Electo Hidalgo ' 8 1 0 0 0 

Victoriano Tobar 
Expedito Pino 
Juan Torres 

Juan Arancibia $ 5 0 0 0Ü 

Luis Trejos 

t ^ * ? 6 ? 0 , $ 952.00 
José Rodríguez 
Rosaura Mancilla 
Víctor Cortés 
María Sandoval 
Belisario Saavedra ! $ 2.006.20 
Genoveva de la Fuente 
Isaís Ibarra 
Clara Romero 

^ " f ® , 8 0 * 0 •• $ 10.016.00 
José Olmos 
Alejo Palma 
Jerónimo Muñoz 
Juan Díaz 
Joaquín Adasme e , „ Q90 nn 

Carlos Arancibia * 28.929.00 
Rómulo Ulloa 
Pedro Ulloa 
Amallo Becerra 

Juan Corsi $ i.400 00 
Roberto Gallardo 
Ramón Díaz 
Pedro Moreira 
Adán Maureira 
Luis Villarroel 

Pedro Bobadilla $ 322 00 
Pedro González 
Armando Labra 
Guillermo Arzola 
Eleodoro Gonzále* 

Sobreseimiento tempoval 

Conoce Corte de Iqulque 

Pendiente Juzgado Calama 

Pedro Hidalgo declarado reo 
el 20-8-45 

Pendiente Juzgado de Cala-
ma 31-3-46 

Pendiente Juzgado del Cri-
men Antofagasta 18-4-46 

Manuel Ahumada declarado 
reo. Abril de 1948. 

Enrique Santibáñez, relegado 
a Copiapó pena 541 días 

Pendiente Juzgado de Taltal 
desde 27-10-47 

Declarado reo 

Proceso en sumario 

En sumario 

En sumarlo 

Pendiente Corte Suprema 

Pendiente Corte Suprema 

Pendiente Corte Suprema 

En sumario 

En sumario 

En sumario 

En sumario 

En sumarlo 

En sumario 

En sumario 

En sumarlo 

En sumario 

En sumario 

En sumario 

En sumarlo 

En sumarlo 

En tramitación 

1 Anteced. Arch. Juzgado del 
Crimen de Iquique 

Estafa 

Malversación 

En libertad bajo fianza de 
$ 3,000. 

Sentencia condenó a Manuel 
Ahumada a la pena de 541 

días de relegación a Mau-
llín 

Ilustrísima Corte Suprema, 
desde 12-9-44 

Declarados reos, en el suma-
rio seguido contra el Di-
rectorio. Tres de éstos fue-
ron puestos en libertad ba-
jo fianza. Delgadillo se en-
cuentra en la Cárcel de 
Quillota. 

En. sumario 



(Cuadro número cuatro) 

Provincia 

Santiago 

Fecha de la 
denuncia 

Sindicatos 
industriales Nombre del Sindicato 
o profesionales 

Ind. Dell Orto y Cía. Ltda. 

Santiago 

Santiago 

Santiago 

Santiago 

Santiago 

OHiggins 
O'Hlggins 

OUlgglns 

O'Hlggins 

Talca 

Concepción 

Concepción 

Concepción 

Valdivia 

Valdivia 

5-6-45 

5-6-45 

Prof. Choferes y Cobradores Autobuses Ala-
meda 

Ind. Cía. Minera Disputada Las Condes 

Ind. Saa Vial y Cía Ltda. 

Ind. Laboratorio Chile S. A 

Ind. Elias Hirmas, Fea. de Tejidos 

Ind. Cooperativa Lechera de Graneros 
Ind. Braden Copper y Sewell y Mina 

Ind. Braden Copper y Sewell y Mina 

Ind. Braden Copper y Sewell y Mina 

Ind. Cía. Cervecerías Unidas 

Ind. Partos de Concepción 

Ind. Páb. Nac. de Lozas Penco 

Ind. Páb. Textil Caupollcán Chiguayante 

Ind. Haverbeck y Skalwelt 

Ind. Aurífera Madre de Dios Soc. Anónima 

i i 
Presuntos cuipabies Sumas defrau- Estado del proceso I Observaciones 

dadas 

Juan Briones .. 
Hernán Contreras 
Julio Briones 
Armelino Herrera 
Domingo Miranda 
Humberto Ramírez . 
Santiago Bastías 
Luis Moscoso 
Víctor Orellana 
Luis A. Sepúlveda 

José Campos 
Marcial Bustamante 
Lorenzo Barrera 
Manuel Allende 
Narciso Catalán 

Francisco Torres .. 
Fernando Rétamai 
José Guevara 
José H. Fuentes 
Bruno Camus 

Julio' Vera 
Matías Aguilar 
Sabina Salinas 
Jorge Aceituno 
Octavio Gómez 
Enrique Maldonado 
Carlina Castillo 
tdollo Celis 

Hortensia López . . . 
Edelfia Bascur 
Rosa Orellana 
Maximiliano Rivera 
Carmen Córdova 
Mercedes Olivares 
Emma Tamayo 
Delfina Marchant 
María Canales 

$ 13.142.01 

$ 3.505.00 

$ 12.135.20 

$ 13.000.00 

$ 8.527.00 

$ 3.015.30 

Luis Urbina 
José Mendoza 
Manuel Mondaca 
Vicente Pavez 
Francisco Solís 

Carlos Riquelme . 
Rosallndo Carreño 
José Sánchez 
Juan F. Solís 

Manuel Carreño .. 
Santos Areyuna 
Tirso Ortiz 
Luis Rojas 
Manuel Barrientos 

José Navas 
Wenceslao Peralta 
Juan Rojas 
José Luis Flores 
Ernesto Carrasco 
Gilberto Morales 
Ignacio Araya 
Osmán Arellano 
Onofre Mardones 
Fernando Huerta 
César Quintana 
Oscar Cruz 

Lorenzo Riveros R. 
Jorge Acevedo A. 
Duqueznal Baeza S. 
María Villa R . 
Ladislao Torres E. 

José E. Carlaga R. . . . 
Pedro Hormazábal 
Humberto Romero 
Justo Inzunza I . 
Jacinto 2.0 Escares D. 

$ 291.109.74 
$ 506.094.94 

$ 500.000.00 

$ 12.381.19 

$ 85.000.00 

En sumario 

En sumario 

En sumario 

En sumario 

En sumario 

En sumaria 

En estado de prueba 
En sumario 

En sumarlo 

En sumario 

En sumario 

Se ordenó peritaje 

$ 23.602.74 

$ 21.294.79 

Eulogio Silvera B 
Juan Vega Z. 
Hernán Neria C. 
Alfredo-Muñoz B. 
Demetrio Fernández S. 

José del C. Barrientos y demás 
directores del período 1940-1941 

Pascual Castillo 
Luis A. SagUez 

86.181.22 

1.655.20 

2.889.50 

Fueron sobreseídos el 22-1-46 

Sobreseídos temporalmente el 
2-7-47 

En sumario 

Pendiente 

En sumario 

Archivados los antecedentes 



(Cuadro número tres) 

Cuaáro est adi sfico sobre defraudaciones sindicales 
Valdivia 

Valdivia 
Valdivia 

Valdivia 

Ancud 

Puerto Montt 
Punta Arenas 

Punta Arenas 

Punta Arenas 

12-1-46 

l l -n-44 
17-—2-45 

5-11-44 

10-1-46 

Ind. 
Ind. 
Ind. 

Ind. 

Prof. 

Ind. 
Prof. 

Prof. 

Maderera Valdivia Soc. 
Teófilo Grob 
San Carlos, Corral 

An. 

José Pérez 

Jornaleros de Mar y Playa de Castro 

Jesús Ruiz Clavljo y Cía. 
Obreros Carboníferos Isla Riesco. Mina 
Elena 

Obreros Carboniieros Isla Riesco.. Mina 
Josefina 

Alejandro Foncé y oíros 

Belarmino Barría A . . 
Francisco Catepillan R . 
Clodomiro Serpa M. 
Manuel Lais S. 
Olegario Barría 

Prof. Industria Ganadera y Frigorífica 

Punta Arenas 18-5-46 Prof. Garzones y Anexo» 

José Narciso García 
Emilio Otarzo Ruiz 
Juan 2.o Hernández Díaz 
José H. Subiabre Vera 
José R . Astorga A . 
Manuel A . Pérez M. 

Domingo Durán Reyes . . . 
Santiago Aynol Vllliaguen 
José Donoso Hueiche 
Daniel Oyarce Díaz 
Alberto Guerra Guerrero 

Julio Donaire Torres 
M. Juvcrial V. 
Isaías Bórqnez P . 
Juan Yáñez P . 
Antonio Aguila V . 
Carlos Santos Navarro 
Juan Bustamante Vargas 
Teófilo Mancilla Garay 

S 3.302.00 En sumario 
s 2.0E7 69 En sumario 
s 4.035.60 Diligencias- pendientes desde 

el 21-10-46 
$ 3.603.00 En observación 

$ 755.60 Sobreseído temporalmente el 
9-4-46 

$ 1.128.06 
$ 73.778.00 En sumarlo 

45.700.00 

13.900.89 

27.752.20 

Gilberto Fieire . . . 
José del C. Muñoz 

P. Zúñiga 

6.000.00 

En sumario 

En sumario 

Se dirigió exhorto a Santia-
go el 21-10-40 a f in de que 
se le descuente a la tesore-
ra. 

En sumario 

PROVINCIA DE TARAPACA 
NOMBRE DEL (SINDICATO SUMAS 

DEFRAUDADAS 
DIRECTORIO 
AFECTADO 

ESTADO 
DEL PROCESO 

RESULTADO 
DENUNCIAS 

Iquique 

Iqulque 

Ind. 1937 

Ind. 

"Humberstone" 

1943 

Antofaga« ta 

Antofaga sta 

Tocopilla 

Ind. [ 1940 

Ind. 

Prof. 

1940 

1941 

"San Enrique" 
Disuelto en 1943 

"The Nitrate Co . " 
"Pedro de Valdivia" 

$ 16.879.45 

«36.76 

Héctor Portillo 
Rodolfo Díaz 
Floridor Bonilla 
Pedro Biagetti 
Ramón Navarro 
Antonio Muñoz 
Justo Marambio 
Segundo Simón 

Oscar Cancino 
Fermín Bruna 
Fidel Jiménez 
Víctor Quezacía 
Manuel Acevedo 

Sobreseimiento temporal 

En estado de prueba 

PROVINCIA DE ANTOFAGASTA 

"Cía. Cervecerías Unidas" 

"Jornaleros de Mar" 

Sobreseimiento temporal 

Sobreseimiento definitivo 

La Serena Prof . 1941 Mineros Agua Grande 

La Serena 

Ovalle 

Ovalie 

Ind . 

Ind. 

Ind. 

1937 

1939 

1940 

"El To fo" 

Mina La Cocinera 

Mina La Cocinera 

25.823.80 Hugo Gárate Tirado 
Guilermo Bruce Barrios 
Miguel Medina Vargas 
Félix Aguilera C. 
Luis Leiva Cáceres 

6.014.-- Carlos Cáceres Valdés 
Carlos Molina Molina 
Alejandro González 
César Godoy Godoy 
Alejandro Flores I . 

10.356.90 Luis Arancibia A . 
Luis Franco Medina 
Carlos Quiroga Ortiz 
Manuel Marambio M . 
Juan Opazo Astudillo 

PROVINCIA DE COQUIMBO 
Juan Flores Flores Decretado peritaje 
Virgilio Rivera 
Guillermo Rojas Miranda 
Juan Rojas Miranda 

Detenido 
Oscar Cancino 

Declaratoria rtoi 

Sentencia ejecutoriada 

90.000.— 

171.000.— 

10.846.59 

11.144.84 

José Cuello López 
Juan Guillermo Cepeda 
Isaías Olivares 
Juan Guillermo Opazo 
Juan Francisco Barrer» 

Ramón Julio López -
Julio Egaña 
Ceferino Rojas 
Segundo Díaz 
Juan Duarte 

Ramón Angel Vega 
Exequiel Sarmiento 
Francisco Valgas 
Sabini Piñones 
Arturo Lizar-ie 
Francisco López 

Sobreseimiento temporal 

En peritaje 

Traslado de la acusación 

San Felipe Ind. J 1941 , "Cía. Minera Du M'Zaita 
PROVINCIA DE ACONCAGUA 

Declaratoria reos 

l 

Valparaíso 

Valparaiso 

Ind. 1941 

Ind. 

Chagres" 

Fea. Aceites Vegetales de 
Viña del Mar 

1939 

Valpso. j Ind. 1936 

Valpso. 

Valpso. 

Ind. 

Ind. 

Valpso. 

Valpto. 

1937 

1938 

Prof. ! 1941 

Ind. 1941 

'-Hucke Hnos.' 

Matadero Modelo 

19.097.95 

85.921 

3.227.40 

Matadero Modelo 

Matadero Modelo 

"Lancheros" 

"Jorge Broquaire" 

5.599 -

10.207.55 

5.350.58 

710.— 

7.953.65 

Francisco Pizarro 
José Palacios 
Vicente Gallardo 
Ramón Gallarlo 
Trànsito Figueroa 
Juan Oyanedel 
Juan Mansilla 

Rogelio 2.0 Astudillo 
Guillermo Maine Acevedo 
Hto. Burgos H. 
Esberto Bruna H. 
Manuel Cataldo D. 

Eduardo Núñez Reyes 
Pedro Torneria H. 
Prudencio Rojas S" 
José Palma C. 
José Sanhueza Pifia 
Héctor Rojas 

Antonio Calzada Pérez 
Ernesto Cifuentes V. 
Rómulo Miranda Salinas 
Norberto Aniguay A . 
Maximiliano Zamorano. 

Maximiliano Zamorano 
Norberto Antiguay A . 
Angel Leiva Díaz 
Luis Tapia Cabrera 
Alberto Román Díaz 

Feo Hernández A . 
Efraín Vera Navarro 
Angel Leiva Díaz 
Claudio Cubillos R . 
Rómulo Miranda Salinas 

José Santander Jerez 
Manuel Miranda D. 
José M . Retamales Z. 
Feo. Zapata Ruiz 
Augusto Valdés Bravo 
Juan Andino. 
Emilio Sabaini Oporto 
Ricardo Flores 
Julio Fuentes C. 
Luis Gálvez Clavijo 
Peo. J a r q u i González 

En espera de Informe 

En prueba 

Sobreseimiento definitivo 

Declaratoria reo 

Declaratoria reo 

Declaratoria reo 

Declaratoria reos 

Declaratoria reoe 

Sobreseimiento definitivo 

En sumarlo Declaratoria reo 

RESUMEN DE DEFRAUDACIO-

NES, POR PROVINCIAS, AL 

30 DE ABRIL DE 1948 
TARAPACA . .. 7 7 ~ 7 T 7 7 7 ~ ™ . . $ 16.87:< 45 

ANTOFAGASTA . . . 661.986.98 

COPIAPO 32 28S TCí 

VALPARAISO . .. 154.60Í, 18 

VALPARAISO 1.186.570.48, 

SANTIAGO 232.090.77 

O 'HIGGINS 1.309.585.87 

T A L C A 85.UOO.OO 

CONCEPCION m.078.75 

VALDIV IA , 7.846.70 

A^CUD 755.60 

PUERTO M O N T T 1.528.06 

PUNTA ARENAS 167.139.10 

TOTAL $ 3.987.353.72 

O B S E R V A C I O N E S 
El Sindicato no se hecho parte; 
No ha habido declaratoria de reos; 
No ha habido abogado patrocinante; 

El Sindicato no se ha hecho parte; 
Hubo declaratoria de reo; tiempo de permanencia en la cárcel-

desde el 24 de junio al 19 de julio de 1943, (24 días)-
Abogado patrocinante; HORACIO MUJICA S 

El Sindicato se hizo parte; 
Hubo declaratoria de reos; 
Detenidos: H' go Gárate Tirado, Miguel Medina Vargas Félix 

Aguiler» y Adolfo Nicolay; 
Declarados reos: Hugo Gárate, Miguel Medina, Félix Aguilera 

y Luis Leiva. La Ilustrisima Corte de Apelaciones de 
Iquique revocó declaratoria de reos y declaró sobreseimiento 
temporal; 

Abogado patrocinante: GUILLERMO WOOD NIETO. 

El Sindicato no se hizo parte; 
No hubo declaratoria de reos; 
Abogado patrocinante' GUILLERMO WOOD NIETO; 
El Juzgado no encontró mérito a la denuncia, y, sobreseída 

en definitiva, ordenó en febrero de 1942 el archivo de los 
antecedentes 

El Sindicato se hizo parte; 
Hubo declaratoria de reos contra Juan Castañeda Rojo y 

Armando Araya, quienes estuvieron. detenidos 24 horas y 
5 meses, respectivamente. 

Abogado patrocinante: OSVALDO CORNEJO M . 
La sentencia de primera instancia condenó a Armando Araya 

Bernal, a la pena de 541 día de presidio menor; el fallo de 
segunda instancia modificó esa sentencia por relegación 
a Calera. 

El Sindicato no se ha hecho parte; 
No ha habido declaratoria de reos; 
No ha habido abogado patrocinante; 

El Sindicato no se ha hecho parte; 
No ha habido declaratoria de reos; 
Abogado patrocinante: JUAN B. MUÑOZ; 

El Sindicato no se ha hecho parte; 
No ha habido declaratoria de reos; 
No ha habido abogado patrocinante; 

El Sindicato se hizo parte; 
Hubo declaratoria de reos contra Ramón Angel Vega, Fran-

cisco López y Exequiel Sarmiento, quienes permanecieron 
tres meses en la cárcel. En libertad condicional, previa 
fianza de $ 500.— cada uno. 

Abogados patrocinantes: PEDRO JORQUERA VILLARROEL, 
y JORGE SALAMANCA VALDIV IA . 

El Sindicato no se ha hecho parte; 
Hubo declaratoria de reos cor.tra Francisco Pizarro, José Pa-

lacios, Vicente Gallardo, Ramón Gallardo, quienes ingre-
saron a la cárcel el 21 de febrero de 1943, y salieron bajo 
fianza el 23 del mismo mes, estando dos días detenidos; 
Juan Oyanedel y Juan Mansilla estuvieron 7 dias dete-
nidos. 

Abogado patrocinante: No hubo. 

El Sindicato no se ha hecho parte; 
Hubo declaratoria de reos contra Rogelio 2.o Astudillo, Gui-

llermo Mayne, Hto, Burgos H., Esberto Bruna M. y 
Manuel Cataldo Díaz. Permanecieron encarcelados 10 
meses, más o menos. 

Abogados patrocinantes: JULIO DELAVEAUX, JULIO BOBI-
LLIER, JULIO SALCEDO, HECTOR AZUA y RENARO 
GALDAMEZ. 

El Juzgado estimó que no habia mérito para proceder. 

El Sindicato se hizo parte 
El tesorero Rómulo Miranda, fué declarado reo; estuvo en-
carcelado alrededor de 40 días. Con fecha 15 de junio de 
1943, fué citado el reo para prestar confesión con cargo; 
abogados patrocinantes: MANUEL ALMARZA v JULIO SAL-
CEDO. 
El sindicato se hizo parte. 
El tesorero, Norberto Antiguay fué declarado reo, estuvo en-
carcelado alrededor de 40 días.— Con fecha 15 de junio de 
1943, fué citado el reo para prestar declaración con cargos. 
Abogados patrocinantes: MANUEL ALMARZA y JULIO SAL-
CEDO. 
El Sindicato se hizo parte. 
El tesorero Angel Leiva, fué declarado reo; estuvo encarcelado 
alrededor de 40 días.— Con fecha 15 de junio, el reo fué cita-
do para' prestar declaración con cargos. Abogados patrocinan-
tes: MANUEL ALMARZA y JULIO SALCEDO. 

Como observación general para estas tres denuncias, se ex-
presa: el Juzgado del Crimen estimó que ho había mérito pa-
ra proceder en contra de todos los miembros del directorio, 
procediendo a someter a proceso a los respectivos tesoreros. 
El Juzgado encontró que no había mérito para proceder en 
contra del denunciado Juan Andino, y acordó sobreseer en 
definitiva. 

El sindicato no se ha hecho parte. 
Hubo declaratoria de reo en contra »del . tesorero Julio Fuen-
tes C., en los primeros meses del presente año. Abogados pa -
trocinantes: Se ignora, por encontrarse el proceso en estado 
de sumario. 



(Cuadro número cuatro) 

Indus-
trial o NOMBRE DEL SINDICATO SUMAS DEFRAUDADAS 

/ 

DIRECTORIO AFECTADO ESTADO DEL PROCESO RESULTADO O B S E R V A C I O N E S 
Departa-

mento 
Profe-
sional 

Año 

Valpso. 

Valpso. 

Prof. 

Ind. 

Valparaíso | Prof. 

1941 

1941 

1941 

Quülota ¡ I n d . | 1941 

"EE. PP. Cía. Teléfonos 
de Chile" 

"Federico Costa y Cía." 

"EE. PP- Administración IV 
Zcna Hospitalaria". 

"Cemento Melón La Calera". 

1.667.— 

2.970.— 

$ 10.344.76 

57.700.20 

Santiago 

Santiago 

Santiago 

Santiago 

Santiago 

Ind. 

Ind. 

Ind. 

Prof. 

Prof. 

Santiago I Ind. 

Santiago 

Santiago Prof. 

1937 pirotte y Cía. 

1937 

1937 

1937 

1938 

1938 

Ind. | 1938 
I 

Santiago 

Santiago 

Santiago 

Ind. 

1939 

• m 

1939 

Ind. 1938 

I 
Ind. 1938 

Santiago ! Ind. ! 1938 

Santiago 

Santiago 

Ind. i 1938 

Ind. ! 1939 

Santiago j Ind. j 1939 

Santiago ¡ Ind. j 1939 

! i 

i 

Stgo. I Ind. I 1940 

Stgo. I Ind. 

Stgo. 

Stgo. 

Ind. 

1941 

1941 

Ind. I 1941 

Stgo. ! Ind. I 1941 

Stgo. I Prof. I 1941 

Stgo. 

Stgo. 

Ind. 

Ind. 

1941 

1941 

"Envases y Enlozados". 

"Shell Mex". 

"Choferes y Cobradores Lí-
nea Alameda". 

Empresarios Autobuses Re-
coleta-Lira. 

Cía. Consumidores de Gas. 

"Pea. de Puertas y Venta-
nas Fénix". 

Dueños de Camiones de Car-

Cía. Minera Disputada Las 
Condes, "Sección Minas" 

Refinería -izúcar Gellona 
Hnos. 

"Pizarreño" 

Mac-Kay y Cía. 

6.529.35 

3.863,57 

1.430.— 

3.505.— 

7 900.— 

3.713.65 

751.09 

21.232.— 

9.056.— 

101.120.77 

2.655.75 

4.958.87 

Cía. Cervecerías Ebner 

Soc. Imprenta y Litografía 
Universo 

Mac-Kay y Cía. 

Cía. Minera Disputada Las 
Condes 

Cía. de Castres S. A. 

Cía. Electro Metalúrgica 

Lacámara y Cía. 

Fundición Sima 

"Dell'Orto y Cía. Ltda.' 

"Choferes y Cobradores Lí-
nea Autobuses Alameda" 

"Pizarreño S. A." 

Cía. Minera Las Condes 

4.357.50 

18.075.46 

7.609.2B 

25.418.— 

7.892.07 

1.400. 

2.106.77 

822.50 

13.135.20 

1.822.52 

12.135.20 

José Luis Díaz E. 
Hto. González 
Andrés Galleguillos 
Aquiles Navarro 
María L. Acosta P. 

Pedro Atencio A. 
Jorge Lazo Castillo 
José M. Mora Leiva 
Irene Salazar Lobos 
Ismael Astorga Pinto 

Luis Sanhueza S. 
Osvaldo Undurraga T. 
Hugo Aiaya Henríquez. 
Augusto Santander D. 
Feo. Lass Hernández. 

Oscar Sepúlveda. 
Juan Cortés Vega. 
Higinio Alfaro Alfaro. 
Luis A. Muñ:z Brito. 
Alfredo Escobar Zamora. 

En estado de acusación 

En sumarlo 

En sumario 

Declaratoria reo. 

Declaratoria reo 

Declaratorie reo 

Proceso suspendido 

PROVINCIA DE SANTIAGO 

Enrique Flgueroa. 
Manuel López. 
Gabriel vor. Kunovsky. 
Artemio Vásquez. 
Luis Hernández. 
Juan Aguilera. 
José Núñez. 

Arturo Zapata. 
Máximo Bastías. 
Luis Galaz. 
Samuel Debriabe. 

Gerardo Wlllenbring Z. 
Benigna Durán A. 
Carlos Dávila F. 
Manuel Lavln H. 

Andrés Contreras. 
Samuel Mallea. 
José Fredes. 
Víctor Orellana. 

Emilio Rivera C. 
Antonio Figueroa H. 
Esteban González M. 
Manuel Quir.taniUa C. 
Santos Cardoza M. 

Luis Boscco C. 
Luis E. Spects N. 
Alfredo Castillo B. 
Manuel Catalán B. 
Gmo. Lorca A. 

Belisaric Ortega G. 
Juan Garrido C. 
Gmo. Vera A. 
Manuel de La Cruz G-
Carlos Osses E. 

Juan de D. Lobos M. 
Miguel Saavedra J. 
Manuel Pérez L. 
Avelino González S. 
Manuel Barahona D. 

Manuel Arce Q. 
Oscar Cancino G. 
Domingo González V. 
Humberto Henríquez D. 
Héctor Moreno G. 

Rogelio Contreras F. 
Segundo Cortez D. 
Rafael González R . 
Arturo Villarroel E. 
Carlos González G. 

Carlos Marín C. 
Luis Olivares O. 
Edo. Cortez V. 
Armando Rebolledo E. 
Joe Merino O. 

José Escárate H. 
Humberto Repetto R . 
Ramón González D. 
Graciela Gómez C. 
Abraham Merino O. 

Víctor Morales S. 
Juan Ardiles V. 
Carlos Huidobro M. 
Leónidas Ibarra G . 
Horacio Flores A. 

Julio Figueroa O. 
Oscar Donaire R . 
Samuel Morales M. 
Pedro Verdejo C. 
Bernardo Cañas H. 
Alfonso Munizaga C. 
Jorge Márquez. 

Luis Valdivieso O. 
Gumercindo Mora Cid. 
Gabriel Pezoa V. 
Luis Carvajal R . 
Genaro Jorquera G. 

Manuel Llufis V. 
Fidencio U. Juárez 
Tránsito Villarroel D. 
Luis Figueroa V. 
Manuel Donoso V. 

Cipriano Soto V. 
Luis López S. 
Sergio Morales C. 
Oscar Verdugo G. 
Santiago Aguirre 

Juan Coi'si F. 
Hto. Gallardo Díaz 
Ramón Díaz Gatica 
Pedro Moreira J. 
Adán Maureira S. 
Luis Villarroel O. 

Isidoro González 
José Dinamarca 
Bernardino Trigo V. 
Oscar Gutiérrez S. 
Víctor Bustamante S. 

Pedro Badilla A. 
Pedro González G. 
Armando Labra 
Gmo. Arzola C. 
Eleodoro Gonzáles G. 

Juan Briones Alvarez 
Hernán Contreras R. 
Julio Briones A. 
Armelino Herrera T. 
Domingo Miranda F. 

Hto. Ramírez 
Santiago T3astias 
Luis Moscoso 
Víctor Orellana 
Luis Sepúlveda 

Agustín Orellana O. 
José Fuentes R. 
Luis Olivares O. 
Artemio Alvarez V. 
Delfín Gajardo R. 

José Campos B. 
Marcial Bustamante R. 
Lorenzo Barrera B. 

Sin tramitación 

Sobreseimiento temporal 

Sobreseimiento temporal 

Sumarlo. Informe pericial 
pendiente 

Sobreseimiento temporal 

Condena 

Sobreseimiento temporal 

Declinatoria 

541 días de Cái-cej 

Sobreseimiento temporal 

Sobreseimiento temporal 

Sobreseimiento temporal 

Sobreseimiento definitivo 

Absueltos 

Sobreseimiento temporal 

Sobreseimiento temporal 

Condena 

Sobreseimiento temporal 

Sobreseimiento temporal 

Para sentencia 

541 días de cárcel 

Absueltos 

En sumario 

Declaratoria reo 

Sentencia primera instancia 

En sumario 

Sebreseimiento definitivo 

Sebreseimiento definitivo 

Relegación 

El sindicato no se ha hecho parte. 
Hubo declaratoria de reo en contra del tesorero Andrés Ga-
lleguillos, quien permaneció detenido tres meses y días; en el 
expediente no consta la designación de abogado. 

El sindicato no se ha hecho parte. 
Hubo declaratoria de reos en contra de Jorge Lazo y Abdóm 
Vásquez, detenidos desde el 25 de febrero al 17 de marzo de 
1943 (21 días). 
No ha habido abogado patrocinante. 

El Sindicato no se ha hecho parte. 
Hubo declaratoria reo en contra del Tesorero. 
Hugo Araya H., salió inmediatamente en libertad por ha. 

ber restituido el dinero defraudado. 
Abogado patrocinante se ignora, por encontrarse el proce-

so en estado de sumario. 

El sindicato no se ha hecho parte. 
La única tramitación que se ha hecho, ha sido la ratifica-

ción de la denuncia por parte del Inspector Provincial de-
nunciante. 

No ha habido abogado patrocinante. 

Ingreso al 4.o Juzgado del Crimen, el 16 de marzo de 1937. 
El Juzgado no le ha dado tramitación. 

El sindicato no se ha hecho parte. 
No ha habido declaratoria de reos. 
No ha habido abogado patrocinante. 

El Juzgado determinó que por el momento no había méa-ito 
para proceder en contra del directorio afectado, ordenan-
do sobreseer temporalmente. 

El sindicato no se ha hecho parte. 
Los Directores declarados reos no alcanzaron a estar un día 

presos. 
No ha habido abogado patrocinante. 

El Juzgado no encontró mérito, por el momento, para pro. 
ceder contra el directorio afectado, por lo que ordenó so. 
breseer temporalmente. 

Eü Juzgado condenó a los miembros del directorio a 541 días 
de Cárcel. 

El Juzgado no encontró mérito, por el momento, para pro-
ceder contra el Directorio afectado, por lo que ordenó so-
breseer temporalmente. 

El Juzgado no encontró mérito, por el momento, para pro-
ceder contra el Directorio afectado, por lo que ordenó sobre-
seer temporalmente. 

El Juzgado no encontró mérito, por el momento, para pro-
ceder en contra del Directorio afectado, por lo que ordenó 
sobreseer temporalmente. 

El Juzgado no encontró mérito, por el momento, para pro-
ceder contra el Directorio, por lo que ordenó sobreseer tem-
poralmente . 

El Juzgado no encontró mérito, para proceder en contra 
del Directorio afectado, por lo que ordenó sobreseer defi-
nitivamente. 

El Juzgado no encontró mérito, para proceder en contra 
de los inculpados. 

El Juzgado no encontró mérito, por el momento, para pro-
ceder en contra del Directorio afectado, por lo que ordenó 
sobreseer temporalmente. 

El Jugado no encontró mérito, por el momento, para pro-
ceder en contra del Directorio afectado, por lo que ordenó 
sobreseer temporalmente. 

El Juzgado condenó a los inculpados a 541 días de cárcel. 

El Sindicato no se ha hecho parte. 
No ha habido declaratoria de reos. 
No ha habido abogado patrocinante. 

El Juzgado no encontró mérito, por el momento, para pro-
ceder en cóntra de los inculpados, por lo que ordenó 
sobreseer temporalmente. 

El Sindicato no se ha hecho parte. 
Fué declarado reo un miembro del sindicato, quien perma-

neció preso ocho días. 
Abogado patrocinante: GREGORIO NUDMAN. 
El director detenido fué Ramón Díaz Gatica. 

El Juzgado dictó sentencia absolutoria. 

El sindicato no se ha hecho parte. 
No ha habido orden de detención. 
No ha habido abogado patrocinante. 

El sindicato no se ha hecho parte. 
No ha habido abogado patrocinante. 
Condena a 541 días de relegación a Quillota, a Julio Briones. 

El sindicato no se ha hecho parte. 
No ha habido declaratoria de reos. 
No ha habido abogado patrocinante. 

El Juzgado no encontró mérito para proceder en contra de 
los inculpados, decretando sobreseimiento definitivo. 

El sindicato no se ha hecho parte. 
No ha habido declaratoria de reos. 
No ha habido abogado patrocinante. 



(Cuadro numera cinco) 

Depto. 1 
1 0 

Ind. ¡ 
Prof. 1 Año NOMBRE DEL SINDICATO 

DEFRAUDADAS ] 
SUMAS DIRECTORIO AFECTADO | ESTADO DEL PROCESO RESULTADO DENUNCIAS 1 OBSERVADORES 

1 Manuel Allende C. 
Narciso Catalán O. 

Expediente en consulta a la Corte, con fecha 9 de julio de 
1943. 

Stgo. Ind 1942 "Saa, Vial y Cía. Ltda." 13.000.— Peo. Torres R. 
Pdo. Retamal Chávez 
José Guevara R. 
José H. Puentes P. 
Bruno Camus P. 

Plenario para sentencia, 
con medida para mejor 
resolver. 

Declaratoria reo» El sindicato no se ha hecho parte. 
Declarados reos: José Guevara R. y Peo. Torres, quienes 

permanecieron 135 y 52 días, respectivamente, en prisión. 
Abogados patrocinantes: EDUARDO LEIVA y JORGE JILES. 

Santiago Ind. 1942 Laboratorio Chile. 

\ 

8.327. — Julio Vera Pereda. 
Matías Aguilar M. 
Sabina Salinas Zúñiga. 
Jorge Aceituno Pacheco. 
Octavio Gómez M. 
Enrique Maldonado M. 
Carlina Castillo M. 
Eloísa Avila S. M. 
Idolio Célis Sepúlveda. 

En sumario. El sindicato no se ha hecho parte. 
No ha habido declaratoria de reos. 
No ha habido abogado patrocinante. 

Santiago ind. 1942 Elía«s Hirmas Pea. de Tejidos. 3.610.30 Hortensia López Vergara. 
Edeifina Bascur Bascur. 
¡Rosa Orellana Urzúa. 
Maximiliano Rivera P. 
Carmen Córdova Sides. 
Mercedes Olivares Mori. 
Erna Tamayo Zúñiga. 
Delinda Marchant C. 
Maria Canales Parraguéz. 

En sumarlo. El sindicato no se ha hecho parte. 
No ha habido declaratoria de reos. 
No ha habido abogado latrocinante. 

Santiago ] ind. 1942 Pea. de Cerámica Carrascal. 1.071.— Alberto Miranda I. 
Rosa Arancitia S. 
María V. Pérez Cornejo. 
Florentino Tapia F. 
Edo. García Godoy. 

Sobreseimiento temporal. El Juzgado no encontró mérito, por el momento, para pro-
ceder en contra de los inculpados, decretando sobresei-
miento temporal. 

Santiago j Prof. 1 1942 Prof. Mixto Editorial Ercilla. 9.200.— Antonio Mondaca Pizarro. 
Adrián Perrer Moreno. 
Roberto Chacón B. 
José Once Azocar. 
Carlos Franz Oteíza. 

En sumario. Declaratoria reos. El sindicato no se ha hecho parte. 
Hubo declaratoria de reo contra Higinio del Pino quien per-

maneció preso dos semanas. 
Abogado patrocinante, señor Yazigi. 

Santiago Ind. 1942 Pea. Ebner, Cía. Cervecerías 
Unidas. 

« 

107.531.— Víctor Morales Silva. 
Juan Arrieza Muñoz. 
Pedro Alvarez Cáceres. 
Peo. Peña Araya. 
Manuel Cáceres Lorca. 
IRené Dávila. 

Para informe de peritos. El sindicato no se ha hecho parte. 
No ha habido declaratoria de reos. 
Abogado patrocinante, Zorobabei Rodríguez. 

Santiago | Prof. j 1942 Operadores y Empleados de 
Teatros. 

6.000.— José Rodríguez Castillo. 
José Vásquez Carrasco. 
Armando Alvarez R. 
Hermógenes Ocaranza. 
Eduardo Cook J. 

Sobreseimiento temporal. El sindicato no se ha hecho parte. 
No ha habido declaratoria de reos. 
No ha habido abogado patrocinante. 
El dinero fué reintegrado por José Rodríguez Castillo. 

Santiago ind. 1942 Central de Leche. 10.000.— [Humberto Morales Muñoz. 
Carlos Alvarez P. 
Carlos Frías Frías. 
Humberto González Z. 
Gumercindo Aravena C. 
Guillermo Marteq Pavez. 

En sumario. (Tramitación se-
creta) . 

Declaratoria reos. El sindicato no se ha hecho parte. 
Detenidos tres miembros del sindicato, los que permanecieron 

cinco días presos; finalmente, fueron puestos en libertad 
incondicional. 

No ha habido abogado patrocinante. 

Santiago Prof. 1942 Pro. Obreros y Construc. 
Caja de Seguro Obligatorio. 

810.— Romillo Silva Matus. 
Electo Hidalgo Rojaa. 
Victorino Tobar Flores. 
Expedito Pino Soto. 
Juan Torres Muñoz. 

En sumario. El sindicato no s e ha hecho parte. 
No ha-habido declaratoria de reos. 
No ha habido abogado patrocinante. 

Santiago Ind. 1942 Viña Santa Carolina • 600.— 
Jil 

Juan Arancibia D. 
Luis E. Trejos V. 
Armando Moya Romero 
Segundo Jendria Moya 
Enrique .Trejos Trejos 
Darlos Moya Parías 
Secundino Muñoz C. 

Sobreseimiento temporal. El Sindicato no se ha hecho parte. 
No ha habido declaratoria de reos. 
No ha habido abogado patrocinante. 

Santiago Ind. ! 1942 Mac Kay y Cía. Ltda. 952.— José Media Leyton 
José Rodríguez R . 
Rosaura Mancilla A. 
Víctor Cortés Cortés. 
Matíaá Sandoval C. 

En sumario. El Sindicato no se ha hecho parte. 
No ha habido declaratoria de reos. 
No ha habido abogado patrocinante. 

Santiago Ind. ! 1843 Tejedores de Punto y Ramos 
Similares 

BeUsM'ia Saavedra M . 
Genoveva de la Puente 
Isaías Ibarra V. 
Clara Romero Romero 
Felisa Soto Yáñez. 

Eu sumario. £\ Süwteito no se ha hecha parte. 
No ha habido declaratoria de reos. 
No ha habido abogado patrocinante. 

Santiago Ind. 1 1943 .. "Ferriloza" 10.016.— José Olmos Villegas . 
Alejo Palma Cuevas. 
Jerónimo Muñoz. 
Juan Díaz D. 
Francisco Arenas S. 

En sumario. El Sindicato no se ha hecho parte. 
No ha habido declaratoria de reos. 
No ha habido abogado patrocinante. 

Santiago 

Rancagua 

Ind. 

Ind. 

1 1943 

1 1938 

Compañía Molinera San Cris-
tóbal 

Braden Copper Sewell Minas . 

28.929.— 

PROVINCIA DE 
500.000.— 

Joaquín Adasme Catalán. 
Carlos Arancibia A. 
Rómulo Ullloa Ortiz. 
Pedro Ulloa Vilos. 
Amalio Becerra Cárdenas. 

O'HIGGINS 
Carlos Riquelme Reyes. 
Rosalindo Carreño Cofré. 
José Sánchez Zúñiga. 
Francisco Solís Solís. 

En sumario. 

Sobreseimiento definitivo. Declaratorias reo*. 

El Sindicato no se ha hecho parte. 
No ha habido declaratoria de reos. 
No ha habido abogado patrocinante. 

El Sindicato no se ha hecho parte. 
• Hubo declaratoria de reos en contra de Carlos Riquelme, Jo-

sé Mendoza, Luis Urbina, Manuel Mondaca y Vicente Pavez. 
Ninguno de ellos ingresó a la cárcel. 
Abogado patrocinante: Boris Orjikh. 

1 Rancagua Ind. ! 1940 Braden Copper Sewffll Minas . 506.094.94 Luis Urbina Torres. 
José Mendoza Cárcamo. 
Manuel Mondaca Vicencio. 
Vicente Pavez Mella. 
Francisco Solís Solís. 

En sumario. 

- ( 

El Sindicato no se ha hecho parte. 
No ha habido declaratoria de reos. 
Abogado patrocinante: Boris Orjikh. 

¡ Rancagua 

i 

Ind. 1 1940 Braden Copper Rancagua . .. 12.381.19 Manueü Carreño Cortés. 
Santos Arelluna Rojas. 
Tirso Ortiz Martínez. 
Luis Rojas Rojas. 
Ramón Barrientos G. 

En sumario. El Sindicato no se ha hecho parte. 
Se remitió exhorto Tercer Juzgado Crimen de Santiago, no-

tificándose a Clodomiro Roa. 
No ha habido abogado patrocinante. 

Rancagua 

Talca 

Talcahuano 

Ind. 

1 Ind. 

Ind. 

1 1940 

1 1941 

1 1942 

Cooperativa Consumos Socie-
dad Nacional Lechera de 
Graneros 

Compañía Cervecerías Unidas 

Compañía General de Electri-
cidad Industrial 

291.109.74 

85.000.— 

966.10 

Augusto Cuotdumerail. 
(Gerente). 

PROVINCIA DE 
José Navas Moreno. 
Wenceslao Peralta G. 
Juan Rojas Leiva. 
José Luis Plores C. 
Ernesto Carrasco C. 
Gilberto Morales Jaca. 
Ignacio Araya Berríos. 
Osmán Arellano Mardones. 
Onofre Mardones Acuña. 
Fernando Huerta Peña. 
César A. Vásquez Huerta. 
Absalón Quintana Barros. 
Oscar Cruz González. 

PROVINCIA DE 
Armando Molina Llanos. 
José Salamanca. 
E. Escobar J. 
Manuel Vergara V. 
Raúl Lagos S. 

En sumario. 

TALCA 
Sobreseimiento temporal. 

CONCEPCION 
No hubo sentencia condena-

toria . 

La Cooperativa no se ha hecho parte. 
Se citó a los inculpados para que presten declaración con 

cargos. 
No ha habido abogado patrocinante. 

El Sindicato no se ha hecho parte. 
No ha habido declaratoria de reos. 
No ha habido abogado patrocinante. 

El Sindicato no se ha hecho parte. 
Se obligó al tesorero, Moisés Escobar, al reintegro del diñe. 

ro, lo que cumplió en abril de 1943. 
No ha habido abogado patrocinante. 

Coronel 

Temuco 

Valdivia 

Ind. 

Prof. 

Ind. 

1 1941 

¡ 1940 

1 1938 

Compañía Carbonífera Schwa-
ger 

EE. PP. Compañía Teléfonos 
de Chile .-. 

Compañía Industrial de San 
Carlos, Corral 

390.000.— 

1.923.15 

4.035.50 

« 

Guillermo Alareón. 
Luis Zúñiga. 
Rosalindo Moreno. 
Clodomiro Becerra. 
Eucarpio Rif fo. 
Tranquilino Escobar. 
Atricio Contreras. 

PROVINCIA 
Armando Concha. 
Alejandrina Mora. 
Inés Albizú. 
Elena Ferrari. 
Olga Valdebenito. 

PROVINCIA DE 
Baldomero (Concha) Uribe 

Díaz. 
Delmiro Pavié Ortiz. 
Heriberto Gallardo Ríos. 
Nemecio Lavados Leal. 
Ruperto Cárcamo Valdivia. 

Sentencia. 

DE CAUTIN 
Se retiró denuncia. 

VALDIVIA 
Traslado acusación. 

Condena 6 meses cárcel contra 
Rosalindo Moreno, Clodomiro 
Becerra, Tranquilino Esco-
bar, Eucarpio Riffo y Atri-
cio Contreras. 

i Orden detención. 

El Sindicato no se hizo parte. 
Los culpables, condenados a seis meses de cárcel, salieron en 

libertad bajo fianza. 
No hay sentencia definitiva. 
Abogado patrocinante: Francisco Saavedra. 

El Sindicato no se ha hecho parte. 
No ha habido declaratoria de reos. 
No ha habido abogado patrocinante. 
Se retiró denuncia con motivo de la devolución dinero, de 

parte del culpable, Mario Moreno, contador de la Cía. 

El Sindicato no se ha hecho parte. 
Orden de detención contra Heriberto Gallardo; permaneció 

42 días encarcelado. 
Abogado patrocinante: Aurelio Herrera. 

Valdivia Ind. 1 1940 Rudlof Hermanos y Compañía •V 100.— Lisandro González A. 
Elias Segundo Lovera. 
Francisco Mena Pacheco. 
José Rivera Ll. 
Amador Ampuero K 

Sentencia. 

i 

Declaratoria reo. 

¡ 
El Sindicato no se ha hecho parte. 
Inculpado: Lisandro González A., declarado reo en rebeldía. 
No ha habido abogado patrocinante. 
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15.—Se acepta la renuncia y se acuerda el 
reemplazo de un miembro de Comisión. 

1®.—Se da cuenta de un proyecto de acuerdo, 
se le pone en discusión inmediata y es 
aprobado. 

17.—El señor Barrientes se refiere ál incum-
plimiento por el Fisco del pago del apor-

• te que por ley le corresponde para la 
construcción de caminos por particula-

- res, y solicita se dir i ja oficio al respecto, 
en nombre de la Cámara, al señor M i « 
nistro de Obras Públicas y Vías de Co-
municación. La Corporación acuerda en-
viarlo en su nombre. 

El señor •Commentz se refiere, en se-
guida, a la misma materia. 

18.—El señor González Madariaga hace pre-
sente los inconvenientes de la f i jac ión 
de precios a los artículos de primera ne-
cesidad en la provincia de Magallanes, 
y solicita se diri ja oficios sobre el par-
ticular a los señores Ministros de Econo-
mía y Comercio y de Agricultura. 

19.—El señor Ahumada se ref iere a los per-
juicios que causa la construcción de un 
matadero en la comuna de La Florida, y 
solicita se envíe oficios al respecto a los 
señores Ministros de Economía y Co-
mercio y de Salubridad. 

30.—El señor Abarca se ref iere a la aplica-
ción de la Ley de Facultades Extraor-
narias, y a la situación económica de 
las clasea populares. 

I I . -SUMARIO DE DOCUMENTOS 
* 

1.—Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República con el que somete a la considera-
ción del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que modi f ica Ja ley 7,716, que otorgó una 
subvención fiscal para el Consejo de Defensa 
del Niño, con el objeto de otorgar nuevos re-
«nirsos a esa Institución. 

2.—Mensaje de S. E el Presidente de la 
República, con el que somete a la considera-
ción del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que modif ica la ley 8,894, a f in de trans-
fer i r al Comisariato General de Subsistencias 
y Precios las facultades de fiscalización de 
los precios, corte y demás modalidades en la 
venta del pan, ejercidas por el Instituto de 
Economía Agrícola. 

3.—Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República con el que somete a la considera-
ción del Congreso Nacional un proyecto de 
ley que da el nombre de "Juan Madr id" a la 
Escuela Normal Rural de Chillan. 

4.—Mensaje de S. E. el Presidente de la 
República con el que somete a la considera-

ción del Congreso Nacional un proyecto dt 
lqy que lo autoriza para transferir a la Gota 
de Leche "Almirante Vil larroel" de Talcahua-
no, el dominio de un predio fiscal ubicado en 
dicho puerto. 

5.—Oficio de S. E. el Presidente de la Re -
pública con el que manifiesta haber resuelto 
retirar de la consideración del Congreso N a -
cional el Mensaie N.o 1, de 7 de, enero da 
1948, que establece un impuesto del 3% sobra 
el valor de los pasajes aéreos internacionales 
vendidos en el país, para satisfacer los gasto» 
en que incurre Chile como miembro de la Or-
ganización Provisional de la Aviación Civil 
Internacional. 

6.—Oficio de S. E. el Presidente de la Re -
pública con el que formula una indicación al 
proyecto de ley que modif ica la planta de 
Oficiales de Armas y de los Servicios de 1» 
Defensa Nacional. 

7.—Oficio de S. E. el Presidente de la Re -
pública con el que formula una indicación 
al proyecto de ley que otorga diversos bene-
ficios al Capitán de Bandada en retiro don 
Oscar Yáñez Santana. 

8.—Oficio del señor Ministro de Haciend® 
con el cual acompaña la cuenta de inversión 
del Presupuesto Ordinario de la Nación de 
1947. 

9.—Oficio del señor Ministro de Justicia 
con el que remite dos ejemplares del texto 
oficial del Código de Aguas, para su archivo 
en la Secretaría de esta Honorable Cámara. 

10.—Oficio del señor Ministro de Educación 
Pública con el que remite, en conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 4.0 de la ley 8,940, 
una copia del decreto que declara vacante e l 
cargo servido por el Director de la Escuela 
de 3;a Clase N.o 47 de Illapel, señor Galvarino 
Gallardo Olmos. 

11.—Oficio del Honorable Senado con el 
que comunica haber aprobado en los mismos 
términos en que lo hizo esta Honorable Cá-
mara el proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Collipulli para contratar 
un empréstito. 

12.—Oficio del Honorable Senado con el 
que comunica haber aprobado en los mismos 
términos en que lo hizo esta Honorable Cá-
mara el proyecto de ley que autoriza a la 
Municipalidad de Perquenco para contratar 
un empréstito. 

13.—Oficio del Honorable Senado con el oue 
comunica haber ararobado en los mismos tér -
minos en que lo hizo esta Honorable Cáma-
ra, el proyecto de. ley que autoriza a la Muni-
cipalidad de Lautaro para contratar un em-
préstito. 

14.—Oficio del Honorable Senado con el 
que devuelve aprobado con modificaciones, el 
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proyecto de ley que mod i f i ca e l Código de l 
Trabajo, en el sentido de establecer el pago 
de 'Ja semana corrida de los obreros. 

215. i n f o r m e de la Comisión d e V ías y 
Obras Públicas, recaído en un Mensa j e que 
autoriza a la Empresa de los Ferrocarr i les del 
Estado para que ceda gratuitamente, a los 
ocupantes de la población ferrov iar ia de 
emergencia de Chil lan los mater ia les que re -
sulten de su demolición. 

16 . Moción con la que el Honorab le señor 
Colamí inicia un proyecto de ley que p r o -
rroga por un plazo de 15 años la concesión 
otorgada por la ley N.o 5,848 al Mundia l 
Lawn Tennis Club, de los terrenos ocupados 
en la Quinta Normal de esta ciudad. 

17.—Moción con que los Honorables señores 
Concha y Brañes inician un proyecto de ley 
que reconoce determinado t iempo servido a 
don Edmundo Fuenzal ida Espinoza. 

18.—Moción con que e l Honorab le señor 
Gutiérrez inicia un proyecto de ley que re -
eonofife t iempo servido a doña Ame l i a Gut i é -
rrez Jara. 

la vacante producida por e l fa l l ec imiento del 
Honorable señor Juan B. Chesta. 

19.—Moción del Honorable señor Be rman 
con la que inicia un proyecto de ley que de - ' 
roga el inciso 2.o del art ículo 8.o transi tor io 
de la ley N.o 7,790, sobre previsión de, los pe-
riodistas. 

20.—Moción de los Honorables señores Be r -
man, Abarca, Rosales, Holzaipfel, Godoy, Es-
cobar, Contreras y otros señores Diputados, 
con la que inic ian un proyecto de ley que 
autoriza la erección de un monumen to a la 
memoria del ex Pres idente de la Repúbl ica 
don Pedro Aguir re Cerda. 

21.—Moción ^é los Honorables señores De 
la Jara y Santa Cruz con la que inic ian un 
proyecto de ley que otorga ciertos benef ic ios 
al señor Bruno Krumenacker . 

22.—Moción del Honorable señor Gut iérrez 
con la que inicia un proyecto de ley que con-
dona las deudas que por concepto de Desayu-
no Escolar adeudan las Munic ipal idades con 
presupuesto in fer ior a $ 2.000.000. 

23.—Moción del Honorable señor Barr ientes 
con la que inicia un proyecto de ley que 
autoriza a la Munic ipal idad de R í o Negro 
para contratar un empréstito. 

24.—Moción del Honorable señor Barr ientes 
con la que inicia un proyecto de ley que au-
toriza a la Municipal idad de R ío Negro para 
transfer ir el dominio de un predio de su 
propiedad. 

25.—Comunicación del Tr ibunal Cal i f icador 
de Elecciones, en la que transcribe la senten-
cia que proclama Diputado de f in i t i vamente 
electo a don Braul io Sandova l Muñoz, por la 
21 .a Agrupación Dspartam'ental de Temuco, 
Lautaro, Imperial . Vi l larr ica y P i t rufquén, en 

26.—Presentaciones. 

27.—Peticiones de oficios. 

I I I . -ACTAS DE LAS SESIONES 
ANTERIORES 

Las actas de las sesiones 4.a y 5.a, celebra-
das el martes 8 de jun io de 16.15 a 19.30 ho -
ras, y e l miércoles 9 del presente de 16.15 a 
19.48 horas, quedaron a disposición de los se -
ñores Diputados. 

Dicen así: 

Sesión 4.a Ordinaria, en martes 8 de Junio 
de 1948. 

Presidencia del señor Coloma. 
Se abrió a las 16 horas 15 minutos. Asin-

t ieron los señores: 

Ibarca C., Humberto 
Ahumada P., Hermes 
A lca lde C., Enrique 
Aldunate P., Pablo 
Amunátegu i J., Mi -

guel Luis 
A raya Z., Bernardo 
Avilés, José 
Baeza H., Oscar 
Barr ientos V., Quin-

t ín 
Barrueto H., Héc-

tor D. 
Berman B., Natal io 
Bossay L., Luis 
B r a h m A., A l f r edo 
Brañes F., Baúl 
Bustos L., Jorge . 
Cabrera B., A lberto 
Calderón B., Alberto 
Cañas F., Enrique 
Ceardi F., Jorge 
Ci fuentes S., Car-

los A . 
Concha M., Lucio 
Contreras T., V íc tor 
Coñuepan H., Ve -

nancio 
Correa L., Salvador 
Correa L., Héctor 
Curti C., Enrique 
Chiorr ini A., Amí l car 
De la Jara Z., Rtené 
Domínguez E., Ger -

mán 
Droguett del F., A r -

turo 
Duran N., Julio 
Echeverr ía M., José 

Alberto 
Escobar D., Clemente 
Escobar D., Andrés 

Escobar Z., A l f r edo 
Fa ivov ich H., Ange l 
Ferre ira M., Carlos 
Fonseca A., Ricardo 
Fuentealba T., L i -

sandro 
Gardeweg V., .Arturo 
Garr ido S., Dionisio 
Godoy U., César 
Gómez P., Roberto 
González M., Exe-

quiel 
González O., Luis 
González P., Gui l ler-

mo 
Herrera L., R icardo 
Hoteapfel A., Armai 

do 
Huerta M., Manuel 
Izquierdo E., Carlos 
Juliet G., Raú l 
Labbé L., Francisco 

Javier 
Le ighton G., Ber-

nardo 
Larca C-, Fernando 
Layóla V., Gustavo 
Luco C., Luis 
M a i r a C., Fernando 
Mar ín B., Raúl 
Martínez S., Luis 
Medina R., Pedro 
Me l e j N., Carlos 
Mel la M., Eduardo 
Mesa C., Estenio 
Mol ler B., Manuel 
Mantané C., Carlos 
Mont t L., Manuel 
Moore M., Eduardo 
Morandé D., Fer-

nando 
Moyano F., René 
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Muñoz A., Isidoro 
Muñoz G., Angel 

Evaristo 
Nazar F., Alfredo 
Ojeda O., Juan 

Efraín 
Olivares F., Gustavo 
Opaso C., Pedro 
Oyarzún C., Pedro 
Pereira L., Julio 
Pereira L., Ismael 
Pizarro H., Abelardo 
Prieto C., Camilo 
Pulgar M., Juan 
Quina P., Oscar 
Reyes M., Juan de 

Dios 
Ríos E., Moisés 
Ríos P., Mario 
Ríos V., Alejandro 
Rogers S., Jorge 
Rosales G., Carlos 

Salazar R., Alfonso 
Sandoval V., Orlando 
Sepúlveda A., Ramiro 
Silva C., Alfredo 
Souper M., Carlos. 
Tapia M., Astolfo 
Tomic R., Radomiro 
Vndurraga C., Luis 
Uribe B., Manuel 
Uribe C., Damián 
Valdés L., Luis 
Valdés R., Juan . 
Valenzuela V., Luis 
Vargas P., Juan 
Vial L., Fernando 
Vivanco S., Alejan-
dro 

Vives V., Rafael 
Walker V., Andrés 
YViegandi F., Enrique 
Yáñez V-, Humberto 
Yrarrázaval L., Raúl 

El señor Secretario, señor Astaburuaga y 
el Prosecretario, señor Fabres I . 

C U E N T A 

Se dló cuenta de: 
l.o.—Seis Mensajes con los cuales Su Ex -

celencia el Presidente de la República somete 
a la consideración del Congreso Nacional, los 
siguientes proyectos de ley: 

El primero, con el carácter de urgente, que 
establece las materias cuyos decretos podrán 
ser expedidos con la sola f i rma del Ministro 
de Estado correspondiente. 

—Quedó en tabla para los efectos de cal i-
f icar l a urgencia solicitada. Posteriormente, 
cali f icada ésta de "simple", se mandó a Co-
misión de Gobierno Interior! 

El segundo, faculta a la Ca ja .de la Habita-
ción para e fectuar compra-venta de sitios a 
plaao, y f i ja las normas por las cuales se re-
girán dichas compra-ventas. 

El tercero, hace extensivos a los Ministros 
de Cortes y a los Jueces del Trabajo , los be-
nef ic ios consultados en el artículo 3.o de la 
ley 8.861. 

—Se mandaron a «Comisión de T raba jo y 
Legislación Social y a la de Hacienda para 
los efectos de sus f inanciamientos. 

El cuarto, suspende por 5 años la aplica-
ción de la ley 8.815, sobre huertos obreros. 

El quinto, agrega un nuevo inciso al ar -
ticulo 410 del Código del Trabajó , relativo a 
las exigencias establecidas en dicho Código 
para los Directores de Sindicatos de hombres 
de mar . 

—Se mandaron a Comisión de Traba jo y 
Legislación Social. 

El sexto, concede el goce de una pensión a 
la viuda e hi jos menores del Cabo 2.o de Ejér-
cito, don Julio Armando Lykao Rojas. 

—Se mandó a Comisión Especial de Solici-
tudes Particulares. 

2.0.—Un of ic io de Su Excelencia el "Pre-
« idente de la República con el que manif iesta 
haber resuelto hacer presente la urgencia pa-
ra el despacho del proyecto de ley en segundo 
trámite constitucional, que establece normas 
para el pago de la Deuda Externa. 

—Quedó en tabla para los efectos de cal i-
f icar la urgencia solicitada. Cali f icada ésta 
de "simple", se mandó tener presente y agre-
gar a los antecedentes del proyecto en Comi -
sión de Hacienda. 

3.o.—Un oficio del señor Ministro de Educa-
ción Pública con el que da respuesta al que 
se le enviara a nombre del Honorable señor 
García Burr, sobre inversión de fondos en la 
instalación de la Escuela-Quinta N.o 22, de 
Angol. 

4.o.—Un of ic io del señor Ministro de Justi-
ciacon el que se ref iere al acuerdo de esta 
Honorable Cámara, relativo a obtener una 
pronta reparación del edif ic io en que funciona 
la Cárcel de la ciudad de Arica. 

5.0.—Un oficio del señor Ministro de De -
fensa Nacional con el que da respuesta al 
que sa le dirigiera a nombre del Honoraíble 
señor Gutiérrez Prieto sobre creación ce una o f i -
cina de Reclutamiento en Loncoche. 

6.0— Un of icio del señor Ministro de Obras 
Públicas y Vías de Comunicación, con el 
que contesta el que se le enviara a nombre 
del Honorable señor Duran don Julio, rela-
tivo al problema de la navegación en río 
Imperial. 

—Quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

7.0— Tres oficios del Honorable Senado: 
Con el primero, comunica haber elegido 

presidente de esa Honorable Corporación al 
señor Senador don Arturo Alessandri y V i -
cepresidente al Senador señor Julio Mar t í -
nez Mont t . 

—Se mandó tener presente y archivar. 
Con los dos siguientes, remite los proyec-

tos de ley que se indican: 
El primero, otorga amnistía y rehabil ita 

en su calidad de ciudadano con derecho a 
sufragio, a don Ra fae l Orlando Rubio Cés-
pedes . 

—Eximido del trámite de Comisión, que-
dó eíi Tab la . 

El segundo, faculta al Presidente de la Re -
pública para que postergue o dispense, en el 
ascenso de Oficiales de las Fuerzas Arma-
das, del requisito de' pasar por determina-
dos cursos en las Escuelas de Armas y Aca-
demias. V 

—Se mandó a Comisión de Defensa Na -
cional. 

8.o— Cinco mociones con las cuales los se-
ñores Diputados que se indican, inician los 
siguientes proyectos de ley : 

Los Honorables señores Chiorrini e Y r a -
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rrázaval, que modif ica el artículo 17 del De-
creto N.o 80 del Ministerio de Tierras y Co-
lonización, que f i j a el texto def init ivo de la 
ley sobre arrendamiento y uso de bienes 
fiscales, y además, en dicho proyecto de ley, 
se autoriza al Presidente de la República, 
para ceder gratuitamente al Cuerpo de 
Bomberos de Constitución, el dominio de un 
predio fiscal ubicado en esa Comuna. 

—Se mandó a Comisión de Agricultura y 
Colonización. 

El Honorable señor Nazar, que abona de-
terminado tiempo en la hoja de servicios de 
don, Carlos Meló Cruz. 

—Los señores Calderón y Melej , que abo-
na el tiempo durante el cual fué parlamen-
tario, el señor Ramón Olave Acuña, y au-
menta la pensión que actualmente percibe. 

—Los Honorables señores Gutiérrez y 
Ríos, don Moisés, que concede el goce de 
una pensión a don Hugo Wagner Radke. 

—Los mismos Honorables señores Diputa-
dos, que aumenta la pensión de que actual-
mente disfruta don Guillermo Gonzálea 
Marchant. 

Se mandaron a Comisión de Solicitudes 
Particulares. 

9.o— Tres comunicaciones: 
Con la primera, el Excelentísimo señor 

Embajador de la República Argentina, agra-
dece a la Honorable Cámara, la nota envia-
da con motivo de celebrar esa República su 
aniversario patrio. 

Con la segunda, doña Antonia Araya viu-
da de Veas, agradece a la Honorable Corpo-
ración, el homenaje rendido a su señor es-
poso, el ex Diputado doin Angel Veas. 

—Se mandaron tener presente y archivar. 
Con la última, la Asociación de Recepto-

res Fiscales, He refiere al proyecto de ley que 
se encuentra en la Tabla de la presente se-
sión, que incluye a los Receptores del Ser-
vicio Judicial de Cobranza de Impuestos en 
los beneficios de la previsión de la Ca ja d e 
Empleados Pblicos y Periodistas. 

—Se mandó tener presente, y agregar a 
los antecedentes del proyecto en Tab la . 

10.— Once presentaciones: 
Con las dos primeras, don Al f redo Gómez 

González y don Emiliano Vicencio Marín, 
solicitan la devolución de diversos antece-
dentes acompañados a presentaciones ante-
riores. 

—Quedaron en tabla. 
Con las nueve siguientes, las personas que 

se indican solicitan los siguientes beneficios: 
Don Ale jandro San Martín de lá Hoz, re-

conocimento de tiempo servido; 
Don Francisco Moreno Cerda, aumento de 

pensión; 
—Don Roberto Palma Vera, pensión 
Don Aurelio Contreras González, recono-

cimiento de tiempo servido; 

Don Antonio Vidal Marín, abono de tiem-
po; 

Don Lisandro Matamala Matus, pensión; 
Don Jorge Fuenzalida Baeza, reconoci-

miento de tiempo servido 
Don Luis Alarcón Montero, abono de tiem-

po, y 
Doña Teresa Yáñez viuda de Jarpa, pen-

sión. 
—Se mandaron a Comisión Especial de 

Solicitudes Particulares. : 

CALIFICACION DE URGENCIAS 

A indicación -de la Mesa y por asentimiento 
unánime, se calificaron como de "simple" las ur-
gencias iKülias presentes para el despacho de los 
siguientes proyectos de ley: 

El que determina las materias sobre las cua-
les podrán expedirse decretos con la sola fdrena 
del Ministro de Estado correspondiente, y 

El que establece normas para el pago de la 
Deuda Extema. 

~ DEVOLUCION DE ANTECEDENTES 

Por asentimiento tácito, se acordó devolver los 
antecedentes solicitados por don EJmilio Vicencio 
y don Alfredo Gómez. 

FACIL DESPACHO 
Entrando a la Tabla de Fácil Despaolio, co-

nesponcía ocuparse del proyecto, en tercer trá-
mite constitutional, que modifica la ley número 
7,304, por la cual se autorizó a la Municipalidad 
de Río Bueno para contratar un empréstito. 
• El Honorable Senado proponía consultar a 

continuación del artículo 2.o, el siguiente nue-
vo: 

•'Artículo 3.o —i Reemplázase en el artículo l.o 
de la ley número 7,304 la frase: "tqué no exceda 
del 7 por ciento anual", por e^ta otra: "que no 
exceda del 3 por ciento a mi ai". 

Sin debate, y por asentimiento unánime, se 
dió por aprobada esta modificación. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discu-
sión del proyecto en el Congreso Nacional, y 
en conformidad a los acuciados adoptados a su 
respecto, se mandó comunicar a S. E. el Presi- -
dente de la República, en los siguientes ¡térmi-
nos: 

PROYECTO DE L/EY: 

'•Artículo Lo — Se faculta a la Municipalidad 
de Río Bueno para aumentra el empréstito a. 
que fué autorizada por la ley número 7,304, de 
9 de octubre de 1942, hasta la suma de dos mi-
llones de pesos. 

Artículo Z.o .— El finanCiaimiento de esta am-
pliación se haré: a) pon la contribución adi-
cional de un uno por mil anual sobre el avalúo 
de los bienes raíces de la comuna de Río Bueno, 
confc.rme lo establece el artículo 3.o, de la ley 
número 7,304, contribución que regará hasta 'la 
total cancelación de la deuda; t>) con el 20 por 
ciento del monto del presupuesto ordinario de 'la 
Municipalidad de Río iBueno, despuési de des-
contar los sueldos y salarios, de conformidad con 
el artículo 6.o, número 3, de 'la ley número 8,121, 
sobre rentas municipales, hasta completar la su-
ma de S 100,000 anuales, y c ) con el producto 
líquido de los arriendos que produzcan los ló-
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oales y departamentos del muevo edificio mu-
nicipal. 

Artículo 3,o — Reemplázase en el artículo l.o 
d« la ley núinei^ 7,304 la fraíse: " . . .que no ex-
ceda del 7 por ciento anual", ipor esta obra: 
'•'.. .que no exceda del 8 por ciento anual". 

Artículo 4.o — En 'todo lo demás, la amjplia-
ción del empréstito se regirá por la ley número 
7.304, de 9 de octubre de 1942. 

Artículo 5.o — Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Oficial". 

En segundo lugar de Fácil Despacho figura-
be el proyecto de ley, en tercer trámite cons-
titucional, que hace extensivas a los agentes pro-
ductores ele capitalización las disposiciones de 
la ley número 8,032. 

El Honorable Senado proponía suprimir en 'los 
dos incisos del artículo l.o l a palabra "anóni-
maá". 

Puesta en ciscusión esta modificación, usó¡ de 
la palabra el señor ¡Montt. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 
del proyecto en el Congreso Nacional, y en con-
formidad a los acuerdos adoptados a su respecto, 
se mandó comunicar a S. E- el (Presidente de 
la República, en los siguientes términos: 

PROYECTO DE (LEY: 

•'Artículo l.o — ILas disposiciones de ¡la ley nú-
mero 8,032, de 26 de diciembre lia' 1944, en lo 
referente a los agentes productores de seguros 
del segundo grupo, serán aplicables a los agen-
tes productores de las sociedades de capitaliza-
ción. 

Para ser considerado agente profesional de las 
sociedades de capitalización es menester ser pro-
ductor que s,e dedique príEtflea-entemenbe ¡la 
contratación d títulos de capitalización y haber 
percibido en el año calendario anterior, por con-
cepto tic comisiones, quince mil pesos anuales, 
por Jo menos. 

(No regirá respecto de los agentes de que trata 
esta ley da exigencia establecida en el artículo 
16 de la ley número 8,032, sobre Otorgamiento 
de caución. 

Artículo 2.0 — Esta ley regirá desde la fecha 
de su publicación en el "¡Diario Oficial". 

En tercer lugar de Fácil Despacho figuraba el 
proyecto, devuelto con modificaciones por el Ho-
norable Senado, que autoriza a la Municipalidad 
de Viña del Mar para vender a sus empleados y 
obreros las casas habitaciones que ha construido 
en inmuebles de su propiedad. 

El Honorable Senado proponía reemplazar en 
los incisos primero y tercero del artículo l.o, las 
palabras "la Municipalidad de Viña del Mar", 
por las siguientes: "las Municipalidades del país". 

Sin debate y por asentimiento unánime, se dió 
Por aprobada esta modificación. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 
del proyecto, en el Congreso Nacional, y en con-
formidad a los acuerdos adoptados a su respecto, 
se mandó comunicar a S. E. el Presidente de la 
República, en los siguientes términos: 

Proyecto de ley, 

Articulo l.o.—Autorízase a las Municipalidades 
del país para vender directamente o por medio de 
Cajas de Previsión, con omisión del trámite de la 
subasta pública, a sus empleados y obreros que no 
sean propietarios de una casa habitación dentro 

de la comuna, los bienes raíces de su dominio en 
las cuales hayan construido habitaciones para lo« 
mismos. 

Los adquirentes de estas casas habitaciones no 
podrán venderlas ni transferirlas sino después de 
cinco años de verificada la compra hecha en con-
formidad a lo dispuesto en el inciso anterior. 

Las personas que se acojan a los beneficios de 
esta ley no podrán realizar operaciones de la 
misma naturaleza con las Municipalidades del 
país o con las Cajas de Previsión dentro del plazo 
de diez años, contados en la forma prevista en el 
inciso precedente. 

Artículo 2.o.—La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Por haber concluido la discusión de todos lo» 
asuntos que figuraban en tabla de Fácil Despa-
cho, el señor Presidente la dió por terminada. 

ORDEN DEL DIA 

Entrando al Orden del Día, correspondía ocu-
parse del proyecto de ley, en quinto trámite cons-
titucional, "que amplía las facultades de la Caja 
de Previsión de Empleados Particulares para fis-
calizar el pago de los aportes patronales. 

El Honorable Senado había insistido en la 
aprobación del siguiente artículo 2.o nuevo, que 
fué desechado por esta Corporación: 

"Articulo 2.o.—Los gastos que demande a la 
Caja la cobranza judicial de las imposiciones, sus 
intereses penales y las multas a los empleadores 
morosos, en aquellas ciudades y localidades en que 
la institución no cuente con servicio jurídico pro-
pio, se deducirán del valor «de las multas perci-
bidas" . 

Puesto en discusión, usaron de la palabra, loa 
señores Montt y Durán don Julio. 

Cerrado el debate, por 29 votos contra 13, se 
acordó no insistir en su rechazo. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discu-
sión del proyecto en el Congreso Nacional y en 
conformidad a los acuerdos adoptados a su res-
pecto se mandó comunicar a S. E. el Presidente 
de la República, en los siguientes términos: 

Proyecto de ley: 

"Artículo l.o.— Agrégase al artículo 2.o de la 
ley N.o 5,418, de 20 de febrero de 1934, los si-
guientes .incisos: 
' Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso as -

terior, la Caja de Previsión de Empleados Par-
ticulares podrá examinar los libros de contabili-
dad del empleador para la debida fiscalización de 
la regulación y pago de las imposiciones que de-
ben hacerse a los empleados y verificación de la 
exactitud de las liquidaciones que les sirven de 
base. Este examen sólo podrá efectuarse para los 
fines estrictamente necesarios a la aplicación de 
las leyes de previsión de empleados particulares, 
cuando lo autorice por escrito el Vicepresidente 
Ejecutivo de la Caja, una vez cada seis meses y 
en la oficinj, del dueño de los libros y documentos 
en otro lugar señalado por la Caja, de acuerdo 
con el empleador interesado. 

Sin embargo, en las condiciones expresadas, po-
drán decretarse inspecciones extraordinarias, a re-
querimiento escrito de empleados que estimen vul-
nerados sus derechos. 

Queda estrictamente prohibido al Vicepresiden-
te y a los demás funcionarios de la Caja, divulgar 
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* personas extrañas o a empleados que no tengan 
relación directa con la materia, detalles acerca de 
cualesquiera hechos, negocios o situaciones de que 
hubieren tomado conocimiento con motivo de la 
Inspección, salvo en lo que fuere necesario para 
el cumplimiento de lo que con ella se persigue. 
La infracción a esta prohibición será castigada 
eon arreglo a los artículos 246 y 247 del Código 
Penal. 

Artículo 2.o.—Los gastos que demande a la Ca-
ja la cobranza judicial de las imposiciones, sus 
intereses penales y las multas a los empleadores 
morosos, en aquellas ciudades y localidades en que 
la institución no cuente con servicio jurídico pro-
pio, se deducirán del valor de las multas perci-
bidas. 

Artículo 3.o.—Esta ley comenzará a regir des-
de la fecha de su publicación en el "Diario Ofi-
cial". 

Por asentimiento unánime, y a indicación de 
la Mesa, se acordó eximir del trámite de Comi-
sión y tratar sobre Tabla un proyecto de ley, 
originado en el Honorable Senado, que concede 
amnistía y rehabilita en su calidad de ciudadano 
con derecho a sufragio a don Rafael Orlando Ru-
bio Céspedes. 

Puesto en discusión, usaron de la palabra lo» 
señores Godoy, Aldunate y Rosales. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se dió 
por aprobado por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 
del proyecto en el Congreso Nacional, y, en con-
formidad a los acuerdos adoptados a su respecto, 
concebido éste en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.— Concédese amnistía y rehabi-
lítase en su calidad de ciudadano con derecho a 
sufragio a don Rafael Orlando Rubio Céspedes, 
condenado por delito de infracción a la Ley Elec-
toral, por sentencia del Juzgado de Letras de San 
Vicente de Tagua-Tagua, de fecha 11 de junio 
de 1947. 

Esta ley regirá desde fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

En segundo lugar del Orden del Día figuraban 
las observaciones formuladas por el Ejecutivo a 
un proyecto de ley, despachado por el Congreso 
Nacional el año 1941. que aumenta la gratifica-
ción de zona del personal de Correos y Telégra-
fos que presta sus servicios en Magallanes. 

El Honorable Senado, que se habia pronuncia-
do sobre dichas observaciones, proponía su archi-
vo, por haber perdido su oportunidad, y el se. 
ñor Coloma (Presidente) propuso a la Sala que 
se adoptara el mismo temperamento, en razón 
de que el proyecto observado, que había tenido 
su origen en una moción de tres señores Dipu-
tados, era de aquellos que debían ser de ini-
ciativa del Ejecutivo, según la última reforma 
constitucional del año 1943, y que, por otra parte 
la última ley de presupuestos había fijado una 
gratificación de zona superior a la establecida en 
este asunto. 

Sin debate, y por asentimiento unánime, se 
acordó enviar al archivo las observaciones refe-
ridas . 

Sin debate, y por asentimiento unánime, se 
acordó no insistir en la aprobación del proyecto, 

desechado por el Honorable Senado por haber 
perdido su oportunidad, que modifica los artículo* 
184, 229 y 230 de la Ordenanza General de Adua-
nas, respecto a las denuncias por fraudes y con-
trabandos aduaneros. 

Sin debate, y por asentimiento unánime, se 
acordó no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por el Honorable Senado por haber 
perdido su oportunidad, que modifica la partida 
1,648 del Arancel Aduanero, respecto a la goma 
en anillos para envases. 

Sin debate, y por asentimiento unánime, se 
acordó no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por el Honorable Senado por haber 
perdido su oportunidad, que modifica el número 
16 del artículo 8.o de la Ley de Timbres, Estam-
pillas y Papel Sellado. 

Sin debate, y por asentimiento unánime, se 
acordó no insistir en la aprobación del proyecto, 
desechado por el Honorable Senado por haber 
perdido su oportunidad, que modifica la ley que 
autorizó a la Municipalidad de Copiapó para con-
tratar un empréstito. 

En la misma forma anterior se acordó no insis-
tir en la aprobación del proyecto, rechazado por 
el Honorable Senado por haber perdido su opor-
tunidad, que condona las deudas contraídas con 
el Fisco por los pobladores de la provincia de 
Aysen. 

Correspondía considerar, en seguida, el proyec-
to de ley, en tercer trámite constitucional, que 
otorga la nacionalidad chilena al doctor Juan Noé 
Crevani. 

El Honorable Senado proponía agregar la si-
guiente frase final al artículo único: "y a sus 
hijos nacidos en el extranjero". • 

Puesta en discusión esta enmienda, usaron de 
la palabra los señores Berman, Ferreira, Droguett, 
Revés. Durán (don Julio), Baeza y Godoy. 

Cerrado el debate, por asentimiento unánime 
se dió por aprobada la modificación del Honora-
ble Senado. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discu-
sión del proyecto en el Congreso Nacional, y, en 
conformidad a los acuerdos adoptados a su res-
pecto, se mandó comunicar a Su Excelencia el 
Presidente de la República en los siguientes tér-
minos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.— Como homenaje pòstumo por 
los grandes servicios que prestó al país, otórgase 
la nacionalidad chilena a don Juan Noé Cre-
vani y a sus hijos nacidos en el extranjero. 

Correspondía considerar, a continuación, el 
proyecto, en tercer trámite constitucional, que 
modifica las leyes N.os 5,931 y 6,245, que in-
cluyeron en los beneficios de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas a los Recepto-
res del Servicio de Cobranza Judicial de Con. 
tribuciones Morosas y a los Receptores Espe-
ciales del Servicio Fiscal de Cobranza Judicial 
de consumos morosos de agua potable. 

Las modificaciones del Honorable Senado, so-
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bre las cuales había recaído informe de la Co-
misión de Constitución, eran las siguientes: 

^rtículo l.o 

Se ha substituido la letra a) por la siguiente. 
a) Reemplázase en el inciso segundo del ar-

ticulo 4.o la frase "$ 30.000 al año", por esta 
otra "$ 45.000 al año". 

Artículo 2.0 

Se ha reemplazado la frase que dice: " . . . d t 
acuerdo con las modificaciones dispuestas en el 
artículo precedente", por esta otra " . . .de acuer-
do Con lo dispuesto en la letra a.) del articulo 
anterior". 

Puestas en discusión estas modificaciones, usó 
de la palabra el señor Vivanco (Diputado Infor-
mante), quien propuso que se enviara nueva-
mente a Comisión, lo que se aprobó por asen, 
tinliento unánime. 

Igual pronunciamiento se acordó, a indicación 
de la Mesa,'respecto del proyecto, en tercer trá-
mite constitucional, sobre canalización y above-
damiento de cauces de' agua. 

Correspondía considerar el proyecto de ley, a 
tercer trámite constitucional, que libera de de-
rechos de internación hasta treinta ambulan-
cias consignadas a la Dirección General de Be^ 
neficencia. 

El Honorable Senado proponía reemplazar, al 
final del artículo l .o la palabra "doce" por 
•'veinte", modificación que se dio por aprobada, 
sin debate y por asentimiento unánime. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discu-
sión del proyecto en el Congreso Nacional, y, en 
conformidad a los acuerdos adoptados a su res-
pecto, se mandó comunicar a Su Excelencia el 
Presidente de la República, en los siguientes tér-
minos: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l.o— Libérase de derechos de inter-
nación, de almacenaje, de los impuestos estable-
cidos en el decreto N.o 2,772, de 18 di Agosto de 
1943, que f i jó el texto refundido de las disposi-
ciones sobre impuestos a la internación, produc-
ción y cifra de nrgocios y, en general, de todo 
derecho o contribución, hasta treinta ambulan-
cias o chassis que se internen al país, consig-
Kados a la Dirección General de Beneficencia 
y Asistencia Social, seis ambulancias consigna-
das a la Caja de Accidentas del Trabajo y hasta 
veinte ambulancias o chassis consignados a 5a 
Caja de Seguro Obligatorio. 

Artículo 2.o —Esta ley negirá, desde la fecha de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

ANUNCIO DE FACIL DESPACHO 

El señor Coloma (Presidente) anunció los 
siguientes proyectos para la Tabla de Fácil Des-
pacho de las sesiones próximas: 

El que da el nombre de "General Juan Mac-
kenna" a la calle principal del Cerro Yungay 
de la ciudad de Valparaíso. 

El que rehabilita en su calidad ds ciudadano 
chileno a don Alberto Peña Contreras. 

El que modifica la ley Ñ.o 7,535, que creó la 
Estación de Mitilicultura en Quellón. 

El que libera de derechos de internación a 40 
microbuses destinados a la Municipalidad de Vi-
ña- del Mar. 

El que autoriza a la Municipalidad de Porte-
zuelo para transferir un predio al Pisco con el 
objeto de que sea destinado a la construcción 
de un edificio para Retén de Carabineros en esa 
.localidad. 

El señor Coloma (Presidente), suspendió la se-
sión por 15 minutos. 

Transcurrido este tiempo correspondía entrar a 
la hora de los Incidentes. 

INCIDENTES 

El primer turno corespondía al Comité Con-
servador. 

Usa de la palabra el señor Ceardi. para hacer 
ver l a inconveniencia de la dictación del decreto 
N.o 4.972, de noviembre del año próximo pasa-
do, que autorizó a una firma particular la ins-
talación en Santiago de bodegas para almacenar 
mercaderías pertenecientes a terceros. Expresa 
Su Señoría que esta medida traerá como conse-
cuencia la pérdida de un 90% de los derechos de 
almacenaje que percibe actualmente el Fisco y que 
lesiona gravemente los intereses del primer puer-
to de la República, toda vez que gran parte de 
las actividades comerciales se trasladarían a San-
tiago; lo que vendría a agravar más aún la situa-
ción de Valparaíso. Acerca de esta misma mate-
ria, usan de la palabra los señares Bossay y Silva 
Carvallo, quienes abundan en los míanos con-
ceptos vertidos por el señor Ceardi. Finalmente 
se acuerda dirigir oficio, a nombre de la Corpo-
ración, al señor Ministro de Hacienda, con el ob-
jeto de que se sirva enviar todos los antecedentes 
que se tuvo en vista para dictar el decreto 
4,972, de noviembre del año ppdo., que autorizó a 
la firma Fontaine y Salvo, para instalar bodegas 
en Santiago para almacenar mercaderías de par-
ticulares, y transcribiéndole las observaciones de 
los señores Diputados, a fin de que proceda a de-
rogar el decreto antes citado. 

El segundo turno correspondía al Comité Li-
beral . 

Usa de la palabra el señor Bustos para referir-
se a la situación de la Industria madereía. Ex-
presa que la crisis en que ésta se encuentra por lo 
que respecto al mercado Interno, se debe en no pe-
queña1 parte a la reglamentación que existe para la 
construcción de habitaciones baratas, y en cuan-
to se refiere al mercado externo, esta situación 
provenía de las dificultades para obtener licen-
cias de importación. Cree Su Señoría que la so-
lución de este problema no debe buscarse en los 
créditos que se otorgan a los productores, sino 
que se debe ir a su solución definitiva, estudian-
do nuevas maneras de utilizarla, fijando un pre-
cio de venta remunerativo y rebajando los fletes 
ferroviarios. 

En relación con este mismo problema alude en 
seguida a la conveniencia de modificar la Or-
denanza que establece una reglamentación espe-
cial para la construcción de habitaciones baratas, 
como un medio de aumentar el consumo de ma-
deras, y al término de sus observaciones pide que 
ellas se trascriban, a nombre de la Corporación, 
a los señores Ministros de Trabajo, Economía y 
Comercio y de Obras Públicas y Vías de Comuni-
cación. 
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Por asentimiento unánime, se acordó dirigir el 
oficio en la forma solicitada. 

En el resto del turno de este Comité y en el tiem-
po del Comité Radical, usa de la palabra el se-
ñor González Madariaga, para referirse a diver-
sos problemas relacionados con las provincias de 
Aysen y Magallanes, y especialmente, a la situa-
ción en que se encuentra esta última, que por 
su clima y condiciones especiales requiere una 
atención preferente de l is Poderes Públicos. Se-
ñala las dificultades que existen en Magallanes 
para el fomento de la producción y para el des-
arrollo de los negocios. En cuanto a la producción 
petrolífera, dice que no hemos andado muy afor-
tunados. pues a pesar del tiempo transcurrido 
desde que se hicieron las primeras exploraciones, 
poco se ha avanzado hasta la fecha, y agrega que 
esta situación contrasta con lo ocurrido en la Re-
pública Argentina. Señala en seguida la grandes 
posibilidades que existen y pide que se dirija ofi-
cio al señor Ministro de Economía y Comercio a 
fin de que se sirva concurrir a esta Corporación 
a informar acerca de la forma en que se va a en-
carar el problema del petróleo, en Cerro Manan-
tiales . 

Se ocupa en seguida Su Señoría de un proyec-
to de ley que ha propuesto para otorgar a las 
personas que regresan de las provincias de Ma-
gallanes y de Aysen, después de seis meses o más 
de estada, las mismas franquicias aduaneras de 
que gozan las personas que regresan del extran-
jero. 

Se refiere después a la conveniencia de que los 
edificios que se construyan en Puerto Natales y 
Porvenir, para destinarlos a Hospitales, y que se 
encuentran inconclusos, sean destinados para 
grupos escolares, y agrega que éste es el deseo 
de los habitantes de esas poblaciones. 

Pide que en este sentido se dirijan oficios a los 
señores Ministros de Salubridad, Previsión y Asis-
tencia Social y de Educación Pública. 

Se ocupa en seguida Su Señoría, del problema 
de la subdivisión de tierras en Puerto Natales, 
como un medio de proporcionar trabajo a aque-
llas personas que han quedado cesantes con mo-
tivo de la paralización de las faenas del frigorífico 
de esa ciudad. Pide que sus observaciones se 
transcriban al señor Ministro de Tierras y Colo-
nización . 

Pasa a referirse después al Convenio de Trán-
sito con la República Argentina y solicita que 
sus observaciones se transcriban al señor Minis-
tro de Relaciones Exteriores. 

Después se refiere a las obras de agua potable 
de Puerto Natales y a lá necesidad de que se dé 
preferencia a estos trabajos. 

Al término de sus observaciones relacionadas con 
Aysen, expresa la conveniencia de que se envíe 
una comisión de funcionarios a esa región para 
que estudie los problemas más urgentes y solici-
ta que en este sentido se dirijan oficios a los se-
ñores Ministros de Hacienda y de Economía y 
Comercio. 

Se ocupa en seguida, Su Señoría, del problema 
de la papa en la provincia de Chiloé, y agrega, 
que sería conveniente que se construyera por el 
Instituto de Economía Agrícola una bodega en 
Chonchi, para tener un sitio protegido donde al-
macenarla, mientras se transporta este producto a 
los centros de consumo. Solicita que con este ob-
jeto se dirija oficio al señor Ministro de Agricul-
tura. 

Finalmente el señor González Madariapi, a* 
refiere a la necesidad de establecer un servicio 
regular de aviones a Magallanes. 

Por asentimiento unánime, se acordó dirigir a 
nombre del señor González Matiariaga, los oficios 
solicitados >por él. 

Votaciones 

Se presentaron a la consideración de la Sala 
los siguientes proyectos de acuerdo, los que a in-
dicación de la Mesa y por asentimiento unánime, 
se declararon sin discusión, por ser obvios y sen-
cillos y posteriormente puestos en votación, se die-
ron por aprobados: 

Del señor Gutiérrez, apoyado poi" el Comité In-
dependiente: 

"Considerando: 
Que es un clamor permanente de los vecinos Y 

habitantes de los distritos 8.o y 9.o de Molco 
y Pulocón, que pertenecen actualmente a la co-
muna de Puerto Saavedra, pasar a depender de 
la comuna de Nueva Imperial, debido a que'to-
das sus vinculaciones, intereses v demás arraigos 
los tienen en esta comuna y no en aquella, 
sólo concurren a pagar sus contritmiciones, de-
biendo efectuar largos viajes por caminos pésimos 
y en condiciones climatéricas permanentemente 
desfavorables; 

Que, el sólo hecho de pertenecer a una comu-
na que sólo les acarrea grandes gastos y no pocos 
sacrificios, para cumplir con sus obligaciones tri-
butarias }- que todas sus relaciones comerciales, 
familiares y de todo orden las tienen con la ciu-
dad de Nueva Imperial que es la cabecera del de-
partamento y donde, también, se encuentran ubi-
cados los servicios públicos, fiscales y semifisca-
les y educacionales; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

l.o.— Solicitar del Ejecutivo envíe un proyecto 
rectificando los límites de los distritos 8.o y 9 o 
de Molco y Pucolón, anexándolos a la comuna de 
Nueva Imperial, departamento de Imperial". 

De los señores Cárdenas y Ríos Echagüe apoya-
dos por el Comité Independiente: 

"CONSIDERiAiNIDO 

Que entre los servidores del Estado, los, que 
perciben las rentas más bajas son los que depen-
den del Ministerio del Interior y que sirven las 
Intendencias y Gobernaciones del país; 

Que, por la categoría de estos cargos, este per-
sonal debe actuar en -un plano de inteJisa activi-
dad social, lo que agudiza el ya grave problema 
económico; 

Que, se tía realizado un estudio acabado por los 
funcionarios del Ministerio del .Interior, para equi-
pararlos al resto de los funcionarios públicos; 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del Ejecutivo el envío del proyecto que 
mejora las rentas del personal que sirve en la.i 
Intendencias y Gobernaciones". 

Del señor Durán, apoyado por el Comité Radi-
cal Democrático: 

"CONSIDERANDO 

l .o .— La importancia que tiene, en el ctesarro-
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Uo de la población edificada de Temuco, el sector 
denominado (Población Dreve; 

2.o.— La urgente necesidad que existe de dotar 
a la población citada de los medios más indispen-
sables de vida que otorga la civilización; 

3.o.— El desigual tratamiento que merece a los 
Poderes ¡Públicos las poblaciones de las ciudades 
centrales que reciben toda clase de ayuda, mien-
tras se deja en el abandono a sectores de impor-
tancia por el sólo ¡hecho de estar ubicados en ciu-
dades alejadas de la capital,, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación que, si lo tiene a bien, se 
Birva dar las órdenes necesarias para dotar de 
agua potable a las tantas veces citada "Población 
Dreve", poniendo así remedio a una grave injus-
ticia que redundará en beneficio de toda la ciu-
dad dé Temuco". 

Del señor IDurán, apoyado por el Comité Radi-
cal Democrático: 

"CONSIDHRíAÍIDO 

l .o .— Que la restricción de los fondos para 
ios trabajos del canal de regadío "Allipén", como 
la paralización parcial del Ferrocarril de Freire a 
Toltén, está creando un serio problema de ce-
santía; 

2,o.— Que por otra parte, la importancia de 
estas dos obras es para la provincia de Cautín de 
enorme trascendencia, 

"LA HONORABLE CAMARJA ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación, que si lo tiene a bien so-
lucione este urgente problema, dando actividad a 
estas dos obras que solucionarán, entre otros, el 
problema que antes se deja expuesto". 

El siguiente proyecto de acuerdo, fué declarado 
sin discusión, por ser obvio y sencillo, con excep-
ción de los dos considerandos finales y el inciso 
3.o de su parte resolutiva, posteriormente se dió 
por aprobada, en esta forma por asentimiento 
unánime. 

De los señores Contreras, Rosales y Vargas 
Puebla, apoyados por el Comité Comunista: 

"CONSIDERANDO: 

Que la Cía. ¡Ohilena de Electricidad ha impues-
to a las principales ciudades del país un arbitra-
rio, Injusto e ilegal racionamiento de la energía 
eléctrica; 

Que esta medida ha ocasionado cuantiosas per-
didas a numerosas industrias nacionales como 
consecuencia de la paralización de faenas, lo que 
también (ha significado grave daño a la economía 
de empleados y obreros que han visto cercenados 
6us sueldos y salarlos; 

Que este racionamiento se ha hecho mucho más 
odioso y constituye una verdadera tortura para 
la población por la forma arbitrarla y caprichosa 
en que lo aplica la Compañía; 

Que segnln se (ha informado esta situación se 
mantendrá por todo el resto del año y lejos de 
remediarse se ha ido agravando cada vez más con 
motivo de haberse impuesto a algunos sectores 
dobles y a veces triple racionamiento semanal; 

•Que (ha quedado en evidencia el hecho de que 
este racionamiento se debe única y exclusivamen-

te a la total imprevisión de esta poderosa empre-
sa imperialista extranjera que tiene concesiones 
ventajosas en nuestro país por espacio de 90 años 
a través de contratos leoninos que son abierta-
mente lesivos para el interés nacional; 

Que gran responsabilidad tienen también en el 
estado actual de cosas, los organismos y funcio-
narios fiscales, cuya negligencia culpable ha que-
dado de manifiesto al no haber obligado a la em-
presa a cumplir con las disp'osiciones de los con-
tratos y con lo que establecen las leyes chilenas; 

Que la prepotente actitud de esta Compañía ex-
tranjera constituye al mismo tiempo, un atrope-
llo a la soberanía nacional y un intolerable des-
precio por los habitantes del país y para el pro-
greso de nuestra Patria; 

"LA HONORABLE CAMARA AOUBRDA • 

Expresar su protesta por el racionamiento de is 
energía eléctrica que ha impuesto la Compañía de 
Electricidad; 

Condenar la actitud que frente a estas moldas 
ha asumido los organismos y funcionarios del Es-
tado; 

Pedir a la ¡Comisión Especial que se designo pa 
ra estudiar esta materia que en el plazo de 30 
días presente un informe sobre este asunto en que 
se indiquen las soluciones de este problema de 
acuerdo con el interés nacional". 

Quedó reglamentariamente para segunda dis-
cusión el siguiente proyecto de acuerdo: 

De los señores Contreras, Escobar, don Alfre-
do, Rosales y Vargas Puefbla, apoyados <par el 
Comité Comunista: 

"CONSIDERANDO: 
Que como consecuencia de la aplicación de 

las facultades extraordinarias han sido relegadas 
cerca de tres mil personas a distintos puntos del 
territorio nacional, de preferencia a aquellos si-
tios más inhospitalarios de la República y cerca 
de mil de ellas se encuentran actualmente en 
el "campo de concentración" de Pisagua, some-
tidos a un odioso régimen policial, semejante al 
que establecieron los nazis en los países y pue-
blos sometidos; 

Que debido a estas medidas han sido deshe-
chos cientos de hogares quedando miles de mu-
jeres y de niños en el más completo abandono 
sin recursos de ninguna especie para poder sub-
sistir, razón por la cual la mayor parte se ha 
visto en la necesidad de implorar la caridad 
pública; 

Que debido a la falta de alimentos han fa -
llecido en los últimos días en Pisagua varios ni-
ños y numerosos otros, también de corta edad 
se encuentran en un estado tal de desnutrición 
que fundadamente se teme por sus vidas; 

Que estas medidas cubren de vergüenza a 
nuestro país y rebajan su condición de pueblo 
civilizado; 

Que los autores de estos crímenes de lesa hu-
manidad, se están haciendo reos del delito de 
GENICIDIO, definido y condenado por las Na-
ciones Unidas, organización de la que Chile for-
ma parte; 

"LA HONORABLE CAMARA, ACUERDA: 
Enviar oficio al señor Ministro del Interior, 

para que se sirva ordenar lo necesario, a fin de 
que el Gobierno se haga cargo del sostenimiento 
de los relegados y de sus familias mientras du-
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ren las medidas persecutorias que el Ejecutivo 
ha desencadenado sobre ellos". ' 

Se encontraba en el trámite de segunda dis-
cusión, el siguiente proyecto del señor Rosales, 
apoyado por el Comité Comunista: 

"CONSIDERANDO: 
l.o.— Que el Supremo Gobierno y otras auto-

ridades responsables han denunciado en el últi-
mo tiempo numerosos actos d e sabotaje en di-
versos servicios públicos, como ferrocarriles, agua-
potable. aduanas, servicios eléctricos, etc. 

2.o.— Que estas denuncias han producido ver-
dadera alarma pública por la forma en que han 
sido hechos y por inusitada publicidad que les 
han dado la mayor parte de los diarios y las ra-
dios del país; 

3.o— Que tanto el Gobierno como sus funcio-
narios han culpado de estos actos a militantes 
del Partido Comunista de Chile; 

4.o.— Que existe conveniencia pública en acla-
rar estos hechos que han llevado la intranqui-
lidad y la alarma a todos los habitantes de la 
República. 

•'LA HONORABLE CAMARA, ACUERDA: 
Designar una Comisión Especial para que, con 

amplias facultades, investigue todcs estas denun-
cias y muy especialmente el incendio que se pro-
dujo en la Aduana de Valparaíso, a fin de que 
se establezca el origen de estos atentados y la 
responsabilidad de sus autores". 

. Lo apoyó el señor Rosales y lo impugnó el sfe-
ñor Concha. 

'Cerrado el debate y puesto en votación, se dió 
por rechazado por 30 votos contra 14. 

PRORROGA DE INCIDENTES 

El último turno le correspondía al Comité Co-
munista. 

Usa de la palabra el señor Escobar Zamora, 
pera referirse a la situación aflictiva en que se 
encontrarían las personas que han sido relega-
das a Pisagua y a diversos otros puntos del país 
y pide que -a nombre del Comité Comunista, se 
envíe el proyecto de acuterdo que SS. SS. pre-
sentaron la semana pasada, en el que se hace 
presente la necesidad de que el Gobierno se ha-
ga cargo del sostenimiento de los relegados y 
de sus familiares. 

PETICIONES DE OFICIO 

Los señores Diputados que se indican, solici-
taron, ten conformidad a lo dispuesto en el ar-
tículo 173 del Reglamento, que se dirigieran los> 
siguientes oficios: 

Del señor Gutiérrez, para que se oficie al se-
ñor Ministro de Obras Públicas y Vías de Co-
municación a fin de que la Dirección General de 
ferrocarriles estudie la posibilidad de rentar en 
forma permanente y f i ja, a los aspirantes de 
Transportes, pues estos funcionarios sólo perci-
ben renta cuando les toca reemplazarlos (fuera 
de su jornal de cincuenta pesos diarios les dan 
quince pesos de viático), lo que es totalmente 
Insuficiente para poder afrontar muchas veces 
largas temporadas en que no les corresponde 
trabajar. 

Es, entonces, necesario que la Empresa de los 
Ferrocarriles del 'Estado les f i je un sueldo men-

sual que les permita, por lo menos, pagar pen-
sión. 

Estos funcionarios, sin renta fija, que tienen 
que soportar tantas vicisitudes,, deben reempla-
zar, muchas veces, a funcionarlos de muy altos 
puestos y rentas. , 

Hay aspirantes de Transportes que han estado 
reemplazando por cuatro años o más, sin que 
hayan sido nombrados de planta, situación que 
debe solucionarse. 

Del señor Fuentealba al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a fin de 
que se sirva tener a bien recabar del señor Vi -
cepresidente Ejecutivo de la Caja de Retiros y 
Previsión de los Ferrocarriles del Estado dé las 
instrucciones del caso para que proceda a remi-
tir a la Oficina de Planillas, dependiente del De-
partamento de Contabilidad de los Ferrocarriles 
del Estado, un duplicado autorizado de la liqui-
dación de los Fondos de Retiros que se efectúe a 
cada imponente, a f in de evitar con esta medida 
la duplicidad de descuentos que generalmente se 
efectúa al personal que se retira del servicio de 
)a Empresa, ya sea por declaración de cesantía 
o jubilación, economizando con ésto tramitaciones 
inútiles que perjudican grandemente al personal 
de provincias. 

Por haber llegado la hora de término de la se-
sión, prorrogada reglamentariatnente, se levantó 
ésta a las 19 horas y 30 minutos. 

Sesión 5.a Ordinaria, en miércoles 9 de junio 
de 1948. 

Presidencia de los señores Coloma y Atienza. 
Se abrió a las 16 horas 15 minutos. Asistieron 

los señores: 

Abarca C., Humberto Escobar D.f Clemente 
Acharan A., Carlos Escobar Z., Alfredo 
Ahumada P., Heniles Faivovich H., Angel 
Alcalde C., Enrique Ferreira M„ Carlos 
Aldnnate P.> Pablo Fonseca A., Ricardo 
Amunátegui J., M. Luis García B., Osvaldo 
Araya Z., Bernardo Gardeweg V., Arturo 
Aviles, José Garrido S., Dionisio 
Baeza H., Oscar Godoy IT., César 
Barrientos V., Quintín Gómez P., Roberto 
Barros T.( Roberto González M., Exequiel 
Barrueto H., Héctor D. González P., Guillermo 
Berman B„ Natalio Gutiérrez P„ Roberto 
Bossay L., Luis Herrera L., Ricardo 
Brañes F„ Raúl Holzapfel A., Armando 
Bustos L., Jorge Huerta M., Manuel 
Cabrera F., Luis Izquierdo E., Cario» 
Calderón B ,̂ Alberto Juliet G., Raúl 
Cañas F„ Enrique Labbé L., F. Javier 
Cárdenas N., Pedí o Le Roy Le Roy, Raúl 
Ceardi F., Jorge Leighton G.. Bernardo 
Cifuentes S., Carlos A. Loyola V., Gustavo 
Commentz V„ Oscar Marín B.. Raúl 
Concha M., Lucio Martínez S., Luis 
Contreras T„ Víctor Medina R., Pedro 
Coñuepan H., Venancio Melej N., Carlos 
Correa L., Salvador Mella M., Eduardo 
Correa L., Héctor Moller B., Manuel 
Curti C., Enrique Montalba V., Manuel 
De la Jara Z., René Montané C., Carlos 
Domínguez E., Germán Montt L., Eduardo 
Droguett del F., Arturo Morandé D., Fernando 
Duran N., Julio Moyano F., René 
Echeverría M., J. AlbertoMuñoz G., A. Evaristo 
Errázuriz E., Jorge Nazar F., Alfredo 
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Olivares F„ Gustavo Souper M., Carlos 
Pereira í. t Julio Tapia M., Astolfo 
Pereíra L., Ismael Tomic R., Radomiro 
Pizarro H. Abelardo Undurraga C., Luis 
Pontig-o U.', Cipriano Uribe B., Manuel 
Prieto C., Camilo Uribe C., Damián 
Pulgar M., Juan Valdés R., Juan 
Ríos E., Moisés Valenzuela. V., Luis 
Ríos P., Mario Vargas P., Juan 
Ríos V., Alejandro Vial L., Fernando 
Ruiz S., Marcelo Vivanco S., Alejandro 
Salazar R., Alfonso Vives V., Rafael 
Sandovat V. ( Orlando Walker V., Andrés 
Santa Cruz S., Víctor Yáñez V., Humberto 
Santandreu H., Sebastián Yrarrázaval L., Raúl 
Sepúlveda A., Ramiro 

El Secretario, señor Astaburuaga y el Prose-
cretario, señor Pabres I . 

CUENTA 

Se dió cuenta de: 
l.o— Un oficio del señor Ministro de Agricul-

tura con el que contesta el que se le dirigiera a 
nombre del Comité Independiente, relacionado 
con la ubicación de la Oficina encargada del es-
tudio de la plaga del gusano blanco en Temuco. 

—Quedó a disposición de los señores Diputados. 
2.o—Cuatro informes de la Comisión de Go-

bierno Interior recaídos en los siguientes proyec-
tos de ley: 

El primero, en una moción del Honorable se-
ñor Contíha, que autoriza a la Municipalidad de 
Portezuelo para transferir al Fisco el dominio de 
un predio de su propiedad, con el objeto de que 
éste lo destine a la construcción de un edificio 
para el Retén de Carabineros de dicho pueblo. 

El segundo^ recaído en una moción del Hono-
rable señor Pizarro, don Abelardo, que autori-. 
za a la Municipalidad de Santa María para con-
tratar un empréstito, y 

El tercero, en una moción del Honorable señor 
González Madariaga, que transfiere al Cuerpo de 
Bomberos de Achao el dominio de un predio fis-
cal ubicado en esa comuna. 

El cuarto, recaído en un Mensaje, que autoriza 
al Presidente de la República para transferir a la 
Municipalidad de Osorno el dominio de una faja 
de terreno, con el objeto de ensanchar la Avenida 
Vicuña Mackenna, de esa ciudad. 

—Quedaron en tabla. 
3.o—Cinco mociones con las cuales los señores 

Diputados que se indican inician los siguientes 
proyectos de ley: 

El Honorable señor Faivovicli, que modifica a la 
ley N.o 7,996, sobre fusión de las Cajas de Pre-
visión de Policías y Carabineros. 

Se mandó a Comisión de Gobierno Interior. 
Los Honorable señores Correa Letelier y Vi-

vanco, que exime por un plazo de cinco años de 
todo impuesto o contribución o derechos fiscales, 
municipales o de aduana, a la Línea Aérea del 
Pacífico Sur Ltda. 

El Honorable señor' González Madariaga, que 
establece liberación de derechos aduaneros para 
el mobiliario y demás artículos de casa de las 
personas procedentes de las provincias de Aysén 
y Magallanes que regresen al norte del país. 

'—Se mandaron a Comisión de Hacienda. 
Los Honorables señores Escobar, don Clemente, 

Ríos, don Moisés y Ferreira, que otorga el deregi*r 
a rejubilar a don Exequiel Jiménez Car re jo . 

Los Honorables señores. Calderón y Vivanco qu» 
reconoce tiempo, a don Luis Arriagada Riquelme. 

—Se mandaron a Comisión de Solicitudes Par-
ticulares . 

4.o—Dos presentaciones: 
Con la primera, el señor Samuel Silva Arancibia 
solicita reconsideración del acuerdo recaído en una 
solicitud presentada anteriormente. 

—Quedó en tabla. Porteriormente se mandó a 
Comisión Especial de Solicitudes Particulares. 

Con la segunda, don Alfredo Benavides Sala, 
se refiere a una presentación suya anterior. 

—Se mandó tener presente y agregar a los an-
tecedentes del proyecto en Comisión Especial de 
Solicitudes Particulares. 

5.o.—Una nota del señor Presidente del Con-
greso Nacional de Venezuela en la que se refiere 
a la comuniccaión de esta Honorable Cámara, re-
lativa a la conmemoración del Día de las Amé-
ricas. 

—Se mandó tener presente y archivar. 
A petición del señor Samuel Silva, se acowló 

enviar nuevamente a Comisión de solicitudes par-
ticulares el proyecto que lo favorece, a fin de que 
ésta reconsidere el acuerdo adoptado, en atención 
a los nuevos antecedentes, que acompaña. 

HOMENAJE 
Con la venia de la Sala, usan de la palabra los 

señores Santa Cruz, Droguett, Brañes y Berman, 
para rendir homenaje a la memoria del doctor 
Augusto Orrego Luco, con ocasión del centenario 
de su nacimiento. 

FACIL DESPACHO 
Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, corres-

pondía ocuparse del proyecto de ley, originado en 
un Mensaje e informado por la Comisión de Go-
bierno Interior, que da el nombre de "General 
Juan Maclcenna" a la calle principal del Cerro 
Yungay de Valparaíso. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el señor 
Rosales, quien quedó con la palabra por haber 
llegado el término del tiempo destinado a Fácil 
Despacho. 

ORDEN DEL DIA 
Entrando al Orden del Día, correspondía ocu-

parse del proyecto de ley, desechado por el Hono-
rable Senado, que modifica el Código del Traba-
jo, en lo relativo al feriado de los obreros de 
faenas mineras. i 

Puesto en discusión, usaron de la palabra los 
señcres Uribe (don Damián), Godoy, Garrido, Eche-
verría, Pizarro, Herrera, Escobar Zamora, Brañe* 
Sepúlveda y Cárdenas. 

Como en el curso de las observaciones del se-
ñor Sepúlveda los señores Yrarrázaval y Escobar 
Zamora, incurrieran en reiteradas faltas al orden, 
el señor Coloma (Presidente) les aplicó la medi-
da disciplinaria de "llamado al orden". 

Cerrado el debate y puesto en votación el pro-
yecto, por asentimiento unánime se acordó in-
sistir en su aprobación. 

Correspondía ocuparse, en seguida, del proyecto 
de ley, despachado por el Honorable Senado, por 
haber perdido su oportunidad, que modifica la ley 
N.o 7,015, por la cual se autorizó la contratación 
de un empréstito en favor de la Municipalidad de 
Rancagua. 

Sin debate y por asentimiento unánime, se acor-
dó no insistir en su aprobación. 

Se ipasó ia tratar a continuación el proyecto de 
ley, en tercer trámite constitucional, que modifi-
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ea e) artículo 213 del Código Orgánico de Tribu-
nales-. respecto de la subrogación de los Juec$ 
por Secretarios no abogados. 

El Honorable Senado proponía reemplazar el 
artículo l .o, por el siguiente: 

"Artículo l . o .— Agrégase como inciso final del 
artículo 214 del Código Orgánico de Tribunales, 
el siguiente: 

"No obstante lo dispuesto en los artículos an-
teriores, el Secretario de Juzgado que no sea abo-
gado subrogará, al Juez para el solo efecto de 
dictar las providencias de.mera sustanciación de-
finidas en el artículo 70 del presente Código". 

Sin debate y por asentimiento unánime, se dio 
por aprobada esta modificación. 

Quedó, en consecuencia, terminada la discusión 
del proyecto en el Congreso Nacional y en con-
formidad a los acuerdos adoptados a su respecto, 
se mandó a comunicar a S. E. el Presidente de 
la República, en los siguientes términos: 

PROYECTO DE LEY 

Articulo l.o — Agrégase como inciso final del 
artículo 214 del Código Orgánico de Tribunales, 
el siguiente: 

"No obstante lo dispuesto en los artículos an-
teriores, el Secretario del Juzgado que no sea abo-
gado subrogará al Juez para el solo efecto de 
dictar las providencias de mera substanciación 
definidas en el artículo 70 del presente Código". 

Artículo 2.o—La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Correspondía ocuparse, en seguida, del proyecto 
de ley. desechado por el Honorable Senado por 
haber perdido su oportunidad, que prorroga por 
un año el plazo contemplado en el articulo 8.o 
transitorio de la Ley N.o 7.790, sobre jubilación 
de los 'Periodistas. 

Puesto en discusión, usó de la palabra el señcr 
Berman y a indicación d e Su Señoría, se acordó 
enviarlo a Comisión. 

A indicación del señor Coloma (Presidente), 
se acordó entrar de inmediato a la hora de In -
cidentes y prorrogar por 10 minutos el tiempo 
del Comité Independiente, que ocupaba el primer 
turno. 

INCIDENTES 

Dentro del tiempo del Comité Independiente, 
usa de la palabra el señor Ruiz Solar, quien 
analiza el Mensaje leído por S. E. .el Presidenta 
de la República al inaugurar el período ordinario 
de sesiones del Congreso Nacional. 

En primer término se ocupa d'e las causas que 
dieron origen al nacimiento del Partido Radical 
Democrático, y agrega .que la política de unidad 
nacional propiciada por S. E..el Presidente de la 
República, y a que alude en su Mensaje, no se 
concilla con un proyecto como el de la Defensa 
cíe la Democracia, que pretende dejar al margen -
de la, vida política a un sector apreciable de 
nuestra colectividad. Se ocupa en seguida de la 
gestión financiera del actual Gobierno y dice que 
si se ha aminorado en parte el proceso inflacio-
msta se h a provocado una baja apreciable en el 
inaice d-; valores q l,e debe traer consigo gr?v,s 
consecuencias. Analiza en seguida la labor des-
arrollada por la Corporación de Fcmento de la 

Producción y, finalmente, se refiere a la política 
internacional del actual Gobierno, que no se aviene 
con la política de tradicional seriedad y mesura 
que hasta ahora se había seguido. 

Analiza la posición adoptada, por nuestro país 
en el caso español, y en la discusión del derecho 
de veto de las grandes potencias, en el seno de 
la Organización de las Naciones Unidas. 

El señor Ruiz Solar no alcanzó a dar termino a 
sus Observaciones por haber concluido el tiem-
po que se le concedió con anterioridad. 

El turno siguiente le correspondía al Comité Con-
servador. 

Usa de la palabra el señor Alcalde, para re-
ferirse a la baja experimentada por el oro en la 
Bolsa de Valores, el día l.o de junio. 

Dice que esta fluctuación no se debió a causas 
naturales, sino que fué provocada por una orden 
de venta d e la Caja de Crédito Minero, lo que 
causó una pérdida suyerior a tDO.OOO pesos. No cree 
que haya habido dolo en este asunto, pero sí, 
imprevisión, ya que si la Caja necesitaba moneda 
corriente para atender sus obligaciones, debía ha-
ber previsto esta situación y no recurrir a. me-
dios como el que comenta, que provocaron alarma 
en el mercado. Pide que se dirija oficio al señor 
Ministro de Economía y Comercio, con el objeto 
de que se sirva ordenar una investigación para 
determinar la responsabilidad *de esa. operación, 
ccmo también, se sirva ordenar el envío de los 
datos sobre las ventas de oro efectuadas por la 
Caja de Crédito Minero dentro y fuera del,país. 

El señor Walker, en su carácter de Consejero 
de la Caja de Crédito Minero, expresa que, efecti-
vamente, el oro experimentó en el c£ia indicado, 
fluctuaciones de cierta importancia, pero que la 
Caja ha debido ordenar las operaciones de venta 
que comenta el señor Alcalde, para procurarse 
moneda corriente con que atender sus obligacio-
nes. Agrega que este organismo vive permanente-
mente apremiado de fondos, ya que debe atender 
sus gastos generales y las adquisiciones de mineral, 
que han aumentado en los últimos años, con un 
presupuesto limitado, y que no ha tenido aumento 
apreciable. Agrega que a f in de evitar el inconve-
niente anotado por el señor Alcalde, se quiso re-
currir a un préstamo bancario con garantía d'e 
ore, cero que las condiciones en que éste se 
otorgaba resultaban inaceptables para la Caja. Ex-
presa finalmente que el Consejo de esa institu-
ción pidió a la Bolsa de Comercio que le pro-
pusiera un procedimiento, con el objeto de evi-
tar que en lo sucesivo se produzcan estas bruscas 
alteraciones ds precios. Por otra parte, expresa 
Su Señoría, que el alza, después del l.o de junio 
coincidió con la aprobación por la Comisión de 
Hacienda del Senado de la moción presentada por 
el senador señor Ald'unate, en orden a autorizar 
la libre exportación del oro con la obligación de 
que retome al país e n mercaderías. 

VOTACIONES 

Se presentó a la consideración de la Saja, el si-
guiente proyecto de acuerdo del señor Duran, co-
mo Ccmi'é Independiente, el que a indicación de 
la Mesa, y por asentimiento unánime, se declara 

disru~ir.il, per ser cbvio y sencillo, y poste-
•i.nnieii e, puesto en votación, se dió por apro-
bado. 
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"CONSIDERANDO: 

El mal estado en que se encuentra el camino de 
Villarrica a Lancoohe, que h^Ce en parte peli-
groso el tránsito, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Oficiar al señor Ministro de Obras Públicas y 
Vías de Comunicación para que, si lo tiene a 
bien, "se sirva, tomar las medidas necesarias para 
dar solución a este urgente problema". 

Se encontraba en el trámite de segunda dis-
cusión el siguiente proyecto de acuerdo del señor 
Yrrrázaval, apoyado por el Comité Conservador: 

" LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Insertar en la versión de la "presente sesión y 
en la publicación en la prensa del oficio N o 549 
del Ministerio del Trabajo, dirigido a la Hono-
rable Cámara de Diputados con sus anexos, a sa-
ber: los cuadros sobre recursos percibidos por los 
Sindicatos en los años '1933 a 1947, y sobre de-
fraudaciones sindicales denunciadas en los años 
1937 a 1948". 

Lo apoyó el señor Yrairáza.val y lo impugnó 
el señor Vargas Puebla. 

Cerrado el debate y puesto en votación, se dió 
por aprobad'o por 32 votos contra 10. 

Se encontraba también en el trámite de se-
gunda • discusión el siguiente proyecto de acuer-
do de los señores Contreras, Díaz Iturrieta, Ro-
sales, Vargas Puebla y Uribe don Damián, apo. 
yados por el Comité Comunista: 

"CONSIDERANDO: 
Que hay en la actualidad cerca de tres mil per-

coilas relegadas en diversos sitios de la Repú. 
tilica entre las cuales figuran, obreros, emplea-
dos, médicos, profesores, ingenieros, abogados, 
campesinos, alcaldes, regidores, etc. 

Que el Gobierno no ha publicado sus nombres 
ni los sitios donde han sido llevados, ignorando 
eus familiares el lugar donde actualmente se en-
cuentran, lo que ha contribuido a crear una si-
tuación de intranquilidad e incertadumbre en mi. 
les de hogares; 

Que se ha tenido conocimiento de que el Go-
bierno ha ordenado en el último tiempo nums. 
rosos traslados de las personas relegadas, espe-
cialmente de aquellas que se encontraban en el 
campo de concentración de Pisagua sin indicar 
el nuevo sitio de la relegación; 

Que por conductos extraoficiales se ha sabido 
que centenares de esos relegados han sido lleva-
dos a sitios tan apartados e inhospitalarios co-
m o C O D P A , C A Q U E N A , P U T R E , P A R I N A C O T A , 
B H I I R H , OOSAPfTT.TIA, GUA1LL A T E R I , C H I N G A . 
IRA, 'CTÍIÜJCIAYÍA, etcétera, situados a más de 
4,000 metros de altura y desprovistos de toda 
posibilidad de subsistencia o de elementos sa-
nitarios, lo que significa un. peligro permanente 
para la vida de los relegados; 

Que estos procedimientos están en abierta pug-
na con los más elementales principios de respe-
to y consideración a la persona humana que ol 
Gobierno tiene el deber y la obligación de res-
petar porque son el fruto de acuerdos de carác-
ter internacional que nuestro país !ha suscrito; 

Que estas medidas ¡r.o tienen precedentes en 
nuestra historia y no se, habían aplicado ni en 
loa peores regímenes de terror y de dictadura que 

ha sufrido nuestra patria en el pasado y consti-
tuyen una afrenta y una verdadera vergüenza Ig-
nominiosa para nuestra democracia, ya que re-
baja ante el concierto de las ¡naciones libres 
nuestra condición de pueblo civilizado, indepen-
diente y soberano, 

"LA HONORABLE CAMARA ACUERDA: 

Solicitar del señor Ministro del Interior que se 
sirva enviar todos los antecedentes relacionados 
con la detención y relegación de ciudadanos de 
acuerdo con las leyes de Facultades Extraordi-
narias desde que éstas han sido aplicadas por el 
Gobierno, indicando nombre dei detenido, . de-
creto de relegación, lugar a donde fué traslada, 
do, examen médico a que fué sometido, funciona-
rio que los trasladó, suma de dinero que se dió 
para su traslado, forma en que fué invertida, 
nuevos traslados a que haya sido objeto, lugar en 
donde actualmente se encuentran, medios de vida 
y estado sanitario del sitio de relegación, medi-
das que se han tomado para resguardar ia, 'Tid¡ 
y la salud de los perseguidos". 

¡Lo apoyó el señor Rosales quien quedó con la 
palabra por haber llegado el término del tiempo 
destinado a las Votaciones. 

Cambios en el personal de las Comisiones 

A indicación de la Mesa y por asentimiento 
unánime, ge acordó admitir a votación y poste-
riormente -e dieron por aprobados, los siguientes 
cambios en el personal de las Comisiones que se 
indican: 

Agricultura y Colonización 

Se aceptó la renuncia del señor Ríos Padilla y 
se designó en reemplazo al señor Pereira Lyon. 

Asistencia Médico Social e Higiene 

Se aceptó la renuncia del señor González Prftts 
y se designó en reemplazo al señor Waifcer. 

Prorroga de Incidentes 

El turno siguiente le correspondía al Comité 
Liberal. 

Usa de la palabra el señor Montt, (futen se 
refiere, en primer ténmlno, ai malestar que exis-
te en el departamento de San Carlos por las di-
ficultades que han surgido en el aproviaionamien. 
to de azúcar. Expresa que se le ha f i jado mi 
racionamiento mensual de 50-000 kilos, el que, 
además de ser insuficiente, pues su población su-
be de 50.000 habitantes, aun no se ha entregado 
el correspondiente al mes 'de abril. 

Pide que se dirija oficio al señor Ministro de 
Economía y Comercio a fin de que el Comisa-
riato arbitré los medios para solucionar este pro-
blema. 

Se refiere en seguida a la necesidad de que se 
habilite cuar.to antes la nueva estación de los 
Ferrocarriles de San Carlos, aún no terminada, 
ya que la antigua fué destruida por un incen-
dio ocurrido hace algún tiempo y pide que, en 
este sentido, se dirija oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación. 

Se refiere a continuación, a la conveniencia, de 
que el Instituto de Economía Agrícola construyó 
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en San Carlos un secador para arroz, ya que 
siendo ésa la zona más austral donde se cultiva 
ese producto y por ende la más expuesta a llu-
vias ¡tempranas, se hace necesario que los pro. 
ductores cuenten CCIÍ medios de protección para 
evitar la pérdida de .sus cosechas. En este senti-
do pide que se dirija oficio al señor Ministro de 
Agricultura. 

Finalmente, Su Señoría solicita que se dirija 
oficio al señor Ministro de Obras Públicas y Víaa 
de Comunicación, a f in de que se destinen fon. 
dos para reparar el camino de Quirihue a San 
Carlos, llamado de Changará, que está llamado a 
servir una zona de gran producción agrícola. 

El señor García Burr, usa de la palabra para 
referirse a la situación en que se encuentra la 
industria maderera en la .provincia de Malieco. 
Cree °ver ¡Su Señoría que esa crisis se debe en no 
pequeña parte a la medida adoptada por el Go-
bierno argentino de no permitir la libre entrada 
de nuestra madera y agrega que cuando se tra-
ten les convenios parciales que formaban el tía. . 

. tado comercial con esa República, sería con ve. 
niente estudiar la posibilidad de f i jar una cuota 
determinada para la exportación de nuestra ma-
dera o se permitiera su libre internación. 

Pide q.ue se dirija oficio al señor Ministro de 
Economia y Comercio a nombre de la Cor.pora. 
ción, en el sentido expresado por Su Señoría. 

Se refiere después al local en que funciona el 
Instituto Comercial de Angol y dice que actual-
mente se haya instalado en Salas anexas a la 
Escuela de Artesanos. Expresa que cree conve-
niente que se traslade al edificio en que funcio-
naban' la Tesorería Fiscal y en este sentido pide 
que se dirija oficio al séñor Ministro de Educa-
ción Pública, a f in de que dicho Secretario de 
¡Estado, manifieste al señor Ministro de Tierras 
y Colonización el deseo de disponer del edificio 
que ocupa la Tesoreria Fiscal en esa ciudad. 

Finalmente Su Señoría pide que se dirija of i -
cio al señor Ministro de Agricultura, con el objeto 
de que en el próximo presupuesto se consulten 
fondos para el funcionamiento de la Escuela 
Granja Número 22, de Angol. 

El turno siguiente le correspondía al Comité 
Radical. 

Usa de la palabra el señor Melej, quien se 
ocupa de las observaciones del señor Alcalde so-
bre la baja experimentada por el oro el día l.o de 
junio en curso. Expresa que esas fluctuaciones 
e?ca>pan al control de la Caja ¡y que, como lo ma-
nifestó el señor Walker, el Consejo pretendió ob-
tener un préstamo bancario, pero que las condi-
ciones en que éste se otorgaban resultaban in -
aceptables. Agrega que la situación financiera de 
ese organismo es angustiosa debido a l o í conti-
nuos desembolsos que tiene que hacer para com-
prar minerales, siendo el precio de éstos bastan-
tes elevado por el incremento que ha experimen-
tado la producción, que los gastos generales tam-
bién han aumentado y que resulta, entonces, que 
el Presupuesto de la Caja sé hace insuficiente. 

Dice que en parte pudieron haberse remediado 
estos inconvenientes con el despacho de un pro-
yecto de los Diputados radicales, señores Oliva-
res, Salamanca, Pinto Riquelme y Su Señoría, 
que entregaba la exclusividad de la manufactura 
de cobre a la Caja de Crédito Minero. 

En el resto del tiempo del Comité Radical, usa 
de la palabra el señor Mella, para levantar los 
¿argos que se desprendían de las observaciones 
hechas por el señor Godoy, en una sesión ante-

rior, sobre la actuación de Gobernador de Santa 
Cruz, señor Gilberto Fuenzalida, en orden a. des-
plazar a una profesora de la localidad. Dice que 
el señor Fuenzalida es una persona correcta y e f i -
ciente, que cuenta con la confianza de todos los 
habitantes de la población. 

PETICION DE OFICIO 

El Honorable sefipr Gutiérrez: 
Para que se oficie al señor Ministro de Hacien-

da, a f in de que se sirva tener a bien recabar do 
la Dirección General de los Ferrocarriles del Es-
tado, para que, la Oficina de Pensiones y Jubi-
laciones de la Empresa, coloque las estampillas 
de impuestos en las tramitaciones de los expe-
dientes de jubilación o desahucios que presento 

'el personal de empleados y obreros, cuyos impor-
tes serán descontados por la Oficina de Liquida-
ción de Planillas, en su primer pago, evitando 
con esto, demoras que retardan dichas tramita-
ciones en un mes o más en solicitar dichas es-
tampillas, y que son perjudicados por esta causa, 
especialmente el personal que reside en provin-
cias" . 

Por haber llegado la hora de término de la se-
sión, prorrogada reglamentariamente, se levantó 
ésta, a las 19 horas y 48 minutos. 

IV. —DOCUMENTOS DE LA CUENTA 
N .o 1 — M E N S A J E DE SU EXCELENCIA EL 

PRESIDENTE DE L A REPUBLICA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE L A 
C A M A R A DE D I P U T A D O S : 

L a L e y N.o 7,716 otorgó una subvención f i s -
ca l de $ 9.000.000 para el Consejo de Defen-
sa de l Mño , cant idad que ha resultado i n -
suf ic iente para e l desarrollo de sus funcio-
nes, produciéndose anualmente dé f i c i t que 
han ido en progresivo aumento. 

El Gobierno, con el ob je to de impedir la 
paral ización de su funcionamiento, le ha 
concedido nuevos recursos por medio de su-
plementos de la respect iva part ida de l pre-
supuesto de la Nación, que ha solicitado del 
Congreso Nacional, y haciendo uso de la au-
torización constitucional que le conf iere la 
L e y N.o 7,727, para girar hasta e l 2 por cien-
t o del mon to de los gastos que autorice la 
Ley General de Presupuestos 

S in embargo, estas han sido y son med i -
das transitorias que deben repetirse todos los 
años; pero, para el presente, el Gobierno es-
tá resuelto a no recurrir a los arbitrios e x -
puestos, porque considera que, admit ida la 
imprescindible necesidad d e la existencia de 
una Fundación de Derecho pr ivado, como lo 
es e l Consejo de Defensa del Niño, que coad-
yuva con la acción del Estado en la defensa 
de la salud y la vida de la madre y del n i -
ño indigentes, debe procurársele recursos 
permanentes que sean suf ic ientes para su 
f inanc iamiento . 

Con esta f ina l idad y con el objeto de im-
pedir el c ierre de numerosos establecimien-
tos de benef icencia dependientes d e la Fun-
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dación en referencia, que se produciría inevi-
tablemente e n ' e l curso <3e este año, someto 
a vuestra consideración ei siguiente provee 
to de ley, que consulta un adecuado f inan-
« iamiento: 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l .o— Modif ícase el artíciílo 4.o de 
la Ley N.o 7,716, de 29 de octubre de 1943, 
en la siguiente forma: 

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el artícu-
lo 22 de la Ley N.o 8,916, de 31 de octubre 
de 1947, en la Ley General de Presupuestos 
de la Nación deberá consultarse anualmen-
te .una suma de $ 20.000.000 como subven-
ción fiscal a la Fundación a que se refiere 
esta ley". 

Artículo 2.o— Agrégase al artículo 2.o de 
ja Ley N.o 4,740, de 23 de diciembre de 1929, 
a continuación de los términos Universidad 
de Concepción, "y Polla Chilena de Benef i -
cencia". 

Artículo 3.o— Reemplázase en el artículo 
l l . o de la Ley N.o 8,419, sobre Impuesto a la 
Renta, las palabras "diez por ciento" por 
"quince por ciento". 

Articulo 4.o— Esta Ley regirá 15 días des-
pués de su publicación en el "Diario Oficial". 

Artículo transitorio.— Previa certificación 
de los ingresos por la Contraloría General 
de ¡la República, la mayor renta que se pro-
duzca durante el curso del presente año. por 
e fecto de la aplicación de los artículos 2.o y 
3.o de la presente ley, será entregada a la 
Fundación a que se ref iere la Ley N . o 7,716, 
de 29 de octubre d3 1943. 

Santiaigo, a 9 de junio de mil novecientos 
cuarenta y oclio. 

(Fos.): Gabriel González Videla.— Jorge 
Alessandri R. 

N.o 2 —MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE L A 
CAMARA DE DIPUTADOS: 

El Decreto-Ley N . o 520, de 30 de agosto de 
1932, conf ía al Comisariato General de Sub-
sistencias y Precios el control de los artículos 
que el Presidente de la República declara 
de primera necesidad o de uso o consumo 
habitual, entre los cuales f igura el pan, que 
ha sido declarado de primera necesidad por 
Decreto Supremo N . o 724, de 15 de septiem-
bre de 1939. 

Sin embargo, la Ley N . o 8,894, de 28 de 
noviembre de 1947, faculta al Instituto de 
Economía Agrícola para aplicar sanciones a 
los que vendan pan infr ingiendo los precios, 
corte y demás ' modalidades f i jados por el 
mismo Instituto para su venta, entendiéndose 
que el Comisariato conserva la facultad de 

fiscalizar inspectivamente dichos precios, 
corte y demás modalidades. 

Se convendrá en que la dualidad de orga-
nismos que intervienen en el control de la 
venta del pan, entraba una rápida sanción 
de las infracciones y pertuba, además, la 

unidad de criterio que debe existir entre la 
labor fiscalizadora y la sancionadora. 

Para evitar los inconvenientes anotados, es 
aconsejable que las referidas funciones— f is -
calizadora y sancionadora— sean ejercidas 
por el Comisariato General de Subsistencias 
y Precios, ya que están encuadradas, con más 
propiedad, dentro de las atribuciones propias 
que a dicho Organismo le confía el menciona-
do Decreto-Ley N . o 520. 

En atención a las anteriores consideracio-
nes, vengo en someter a vuestra aprobación, 
el siguiente 

PROYECTO DE L E Y 

Artículo l . o . — Modifícase la Ley N.o 8,894, 
de 28 de noviembre de 1947, en la siguiente 
fo rma: 

Reemplázase el artículo 1. o por el siguien-
te: 

" La fiscalización de los precios, corte y de-
más modalidades para la venta del pan, f i -
jados por el Instituto 'de Economía Agrícola, 
será ejercida por el Comisariato General de 
Subsistencias y Precios. 

"Las resoluciones del Instituto de Econo-
mía Agrícola que f i j an el precio, corte y de-
mán modalidades para la venta del pan 
constituirán órdenes del Comisariato Gene-
ral de Subsistencias y Precios para los e fec -
tos del Decreto-Ley N . o 520, de 30 de agosto 
de 1932". 

Reemplázanse los incisos 2.o y 3.o del ar-
tículo 2.o, por los siguientes: 

"Los que elaboren o vendan pan infr ingien-
do los precios, corte y demás modalidades f i -
jados para su venta, serán sancionados con 
multa de cinco a diez mil pesos ($ 5.000 a 
$ 10.000), susceptible dp ser aumentada al 
triple en caso de reincidencia. 

"Estas multas serán aplicadas administra-
tivamente por el Comisariato General "de 
Subsistencias y Precios, y el producto de ellas 
ingresará a los fondos del Instituto de Econo-
mía Agrícola, sin perjuicio de las demás me-
didas que conrresponda aplicar de conformi-
dad con el Decreto-Ley N . o 520". 

Artículo 2 . o .— La presente Ley comenzará 
a regir desde su publicación en el "Diario 
Of ic ia l " . 

(Fdos.) : Gabriel González V.— Alberto Bal-
tra C .— Ricardo Bascuñán. 
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N.o 3.—MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DE 
L A C A M A R A DE DIPUTADOS: 

A f ines del año pasado falleció, en SanUa 
j o don Juan Madrid Azolas a los 89 años de 
edad. 

El señor Madrid Azolas fué un prestigioso 
•ducador, que prestó servicios por espacio de 
40 años en la enseñanza primaria y normal. 

Fué Director de la Escuela Normal de Chi-
llan y bajo su dirección este establecimiento 
llegó a ser un modelo de Instituto de Maes-
tros. Su capacidad y sus condiciones de maes-
tro estudioso le valieron una comisión de Go-
bierno en Europa, comisión que desempeñó 
con singular éxito. 

Por í ae consideraciones expuestas vengo 
en someter a vuestra alta deliberación el si-
guiente 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo único.— Desígnase con el nom-
bre de "Juan Madrid" la Escuela Normal Ru-
ral de Chillán. 

Esta ley regirá desde su publicación en el 
"Diario Oficial" . 

{Fdos. ) : Gabriel González Videla.— Enrique 
Molina". 

N o 1 —MENSAJE DE SU EXCELENCIA EL 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

Santiago, 7 de junio de 1948. 

CONCIUDADANOS DEL SENADO Y DiE 
L A C A M A R A DE DIPUTADOS: 

E¡ Fisco es dueño de un inmueble ubica-
do en la calle Colón N.os 740|52 del Puerto 
de Talcahuano, comuna y departamento del 
mismo nombre de la provincia de Concep-
ción, que adquirió por haber sido declarada 
vacante la herencia de doña Ana María 
Trumbull vda. de Saldías a quien pertene-
ció anteriormente la referida propiedad. 

Diciho predio se encuentra actualmente 
ocupado por la institución denominada "Go-
ta de Leche Almirante Villarroel", en los f i -
nes benéficos á que se dedica esta misma 
institución. 

Esta institución, que desarrolla su activi-
dad distribuyendo leche a más de 60 niños, 
diariamente, y prestando medicamentos y 
atención médica a estos mismos y a sus ma-
dres. previa selección hecha por una Visi-
tadora Social, en que se determina la nece-
sidad de éstas y de aquéllos, ha solicitado del 
Ejecutivo la cesión en dominio, en forma 
gratuita, del predio fiscal que ocupa, situa-
do en la calle Colón N.os 740¡52 del Puerto 

de Talcahuano, enterando en arcas fiscales 
las sumas que el Fisco ha pagado por deu-
das de la herencia de la señora Trumbull 
viuda de Saldías y por el galardón que co-
rrespondió al denunciante de la misma he-
rencia, ascendente a la suma de $ 58.600; 
como asimismo, la suma de $ 10.320, que le 
corresponde por ley, en los bienes de la ci-
tada herencia, a la Caja Nacional de Emplea-
dos Públicos y Periodistas, equivalente al 30 
por ciento del acervo líquido de la misma he-
rencia. 

Atendida la encomiable labor desarrollada 
por la institución denominada "Gota de Le-
che Almirante Vi l larroel" de Talcahuano. 
vengo en someter a la consideración de ese 
Honorable Congreso, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l .o— Autorízase al Presidente Je 
la República para que transfiera gratuita-
mente a la institución denominada "Gota de 
Leche Almirante Vil larroel" de Talcahuano, 
y en las condiciones que más adelante se 
señalan, el predio f iscal situado en la calle 
Colón N.os 740|52. del Puerto de Talcahuano, 
comuna y departamento del mismo nombre, 
de la provincia de Concepción, inscrito a f a -
vor del Fisco a fs. 72 vta. N.o 104 del Regis-
tro de Propiedad de Talcahuano, correspon-
diente al año 1938. 

Artículo 2,o— La "Gota de Leche Almiran-
te Vil larroel" no podrá enajenar el predio 
que se le transfiere, sino después de 20 años 
contados desde la fecha de inscripcióp de la 
respectiva escritura pública de transferen-
cia, y durante dicho plazo sólo podrá desti-
nar el inmueble en cuestión a los f ines be-
néficos que desarrolla, y, en caso de que así 
no lo hiciere, volverá el predio al dominio 
del Fisco. 

Artículo 3.o.— La institución "Gota de Le-
che Almirante Vi l larroel" deberá, antes de 
suscribir la escritura pública de 'transferen-
cia del predio a que se ref iere el artículo l.o 
de esta ley, enterar en arcas fiscales la su-
ma de sesenta y ocho mil novecientos ve in-
te pesos ($ 68.920) que se ingresarán en la 
siguiente forma: $ 58.600, a la Cuenta D-iO-L, 
(Herencias Yacentes), y $ 10,320, a la Cuenta 
N.'2 (Caja Nacional de Empleados Públicos y 
Periodistas); sumas que corresponden, res-
pectivamente, a las deudas y galardón paga-
dos por el Fisco, de la herencia de doña Ana 
María Trumbull viuda de Saldías, y al 30 
por ciento del acervo líquido de la misma he-
rencia" que debe entregarse por disposición 
de Ja ley a la Caja Nacional de Empleados 
Públicos y Periodistas. 

Artículo 4.o.— La presente ley empezará 
regir desde la fecha de su publicación en el 
"Diario Of ic ia l " . 

(Fdos.) : Gabriel González Videla.— Fidel 
Estay Cortés. 
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N.o 5.—OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRE-
SIDENTE DE LA REPUBLICA 

"N.o 861.—Santiago. 11 de junio de 1948. 

Tengo el agrado de poner en conocimiento de 
Vuestra Excelencia, que a principios del año pró-
ximo pasado, el Supremo Gobierno remitió a la 
consideración de esa Honorable Cámara, el Men-
saje Número 1 del 7 de enero de 1947, por el cual 
se establece un impuesto del 3 por ciento sobra 
el valor de los pasajes aéreos internacionales ven-
didos en el pais, para satisfacer los gastos en que 
incurre Chile como miembro de la Organización 
Provisional de la Aviación Civil Internacional, 
(P ICAC) . 

Actualmente ha creído oportuno confeccionar 
un proyecto de 'ley, que dé una nueva y comple-
ta "estructuración a la autoridad aeronáutica civil, 
estableciendo una Junta con el valor de la san-
ción legal, y autonomía y fondos para su man-
tención y actividades. 

En atención a que en el artículo 15.o de este 
nuevo Proyecto de ley se establece el impuesto 
del 3 por ciento, a que se refiere el Mensaje nú-
mero 1 del 7 de enero de 1947, el Supremo Go-
bierna ha resuelto retirarlo de esa Honorable 
Cámara, motivo por el cual agradeceré altamente 
a Vuestra Excelencia, se sirva disponer su devo-
lución . 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia. — 
(Firmados).— Gabriel González.— Guillermo 
Barrios". 

N.o 6 — OFICIO DE SU EXCELENCIA EL PRE-
SIDENTE DE LA REPUBLICA 

N.o 600.—Santiago, 9 de junio de 1948. 

AL SEÑOR PRESIDENTE DE LA CAMARA 
DE DIPUTADOS.— PRESENTE. 

Pende de la consideración de la Honorable Cá-
mara un proyecto de ley sobre planta de Oficia-
les de Armas y de los Servicios y empleados mili-
tares, según cuyo articulo 2. o se suprimen las 
plazas o empleos qüe alli se enumeran entre las 
cuales, bajo el rubro Subsecretaría de Guerra, f i -
guran 8 empleados correspondientes a la planta 
de esta repartición y que se?ún el articulo 3.o, 
pasarán a formar una planta suplementaria pa-
ra los efectos, como se ha dicho, de suprimirlos 
a medida que vaquen. 

Como ocurre que dichos cargos figuran ya en 
la planta suplementaria en virtud de lo dispues-
to en la Ley número 8,918, de 31 de octubre de 
1947, y Ley General de Presupuestos del presen-
te año, el Ejecutivo propone a esa Honorable Cá-
mara, la supresión en el proyecto del párrafo que 
se refiere a las plazas o empleos en referencia. 

Saluda atentamente a Vuestra Excelencia. — 

(Firmados).— Gabriel González Videla — Gui-
llermo Barrios Tirado". 

N.o 7.—OFICIO DE S. E. EL PRESIDENTE DE 
LA REPUBLICA. 

"N.o 1.071.—Santiago, 11 de junio de 1948.— 
Tengo el agrado de poner en conocimiento de 
V. E., qus pende de la consideración de la H . 
Cámara de Diputados, el proyecto de ley que con-

cede beneficios económicos al Capitán de Banda-
da en retiro don Oscar Yáñez Santana. 

Al respecto, el Supremo Gobierno considerando 
que dicho proyecto, en la forma que va redacta-
do. no otorga el beneficio que se persigue, viene 
en rogar a V. E., se sirva admitir como indicación 
modificatoria, la substitución de la frase que f i -
gura en el artículo l.o: "para los efectos de su 
ipensicin de retiro", por la siguiente: "para el só-
lo efecto de los beneficios económicos que pue-
dan corresponderle, excluyendo el pago de sueldos 
de actividad". 

Saluda atentamente a V. E.—'(Fdos.): Gabriel 
González — Guillermo Barrios Tirado". 

N.o 8.— OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DB 
HACIENDA. 

"N.o 684.—Santiago, 11 de junio de 1948.—Ten-
go el honor de enviar a V. E., en cumplimiento 
a lo dispuesto por el artículo 77 de la Constitu-
ción Política del Estado, la cuenta de inversión del 
Presupuesto ordinario de la Nación en el año 1947. 

Dios guarde a V. E.— (Fdo.): Jorge Alessandri 
Rodríguez''. 

N.o 9.— OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DK 
JUSTICIA. 

"N.o 754.— Santiago, 14 de junio de 1948.— 
De conformidad con lo dispuesto por el decreto 
N.o 915, de 13 de febrero último, adjuntos remito 
a V. E. dos ejemplares del texto oficial del Có-
digo de Aguas, los cuales deberán quedar archi-
vados en la Secretaría de esa H. Corporación. 

Saluda a V. E.—(Fdo. ) : Eugenio Puga Físher". 

N.o 10.—OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE 
EDUCACION PUBLICA. 

"N.o 496.— Santiago, 10 de junio de 1948.—Se-
ñor Presidente: En atención a lo dispuesto en el 
artículo 4.o de la ley 5,940, este Ministerio, por de-
creto, cuya copia se acompaña, procedió a decla-
rar vacante el cargo servido por don Galvarino 
Gallardo Olmos, de director de la escuela de ter-
cera clase, N.o 47, de Illapel. 

Al mismo tiempo, me permito acompañar a V. E. 
la copia del memorándum número 2,520, de fe~ 
cha 3 de mayo último, de la Dirección General 
de Educación Primaria, que se tuvo en -vista pa-
ra adoptar la medida que señalo. 

Lo que tengo el agrado de poner en conocimien-
to ds V. E„ dando cumplimiento a la citada dis-
posición legal. 

Saluda Atte. a V. E. — (Fdo.): Enrique Moli-
na G.'\ 

N.o 11.—OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 195.—Santiago, 9 de junio de 1948.—El 
Senado ha tenido a bien aprobar, en los mi: ¿nos 
términos en que lo ha hecho esa H. Cámara, el 
proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad 
de Collipulli para contratar un empréstito. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes-
tación a vuestro oficio número 48, de 3 de junio 
del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdos.): Arturo Alesban-

dri P.— Fernando Altamirano, Secretario". 
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K o i2 —OFICIO DEL SENADO. 

"N.o 193.— Santiago, 9 de junio de 1948.— El 
Senado ha tenido a bien aprobar, en los mismos 
términos en que lo ha hecho esa H. Cámara, el 
proyecto de ley que autoriza a la Municipalidad 
de Perquenco para contratar un empréstito. 

Tango el honor de decirlo a V. E. en contes-
tación" a vuestro oficio número 49, de 3 de junio 
dei presente año. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V- E.— (Fdos.): Arturo Alessan-

¿rt p. Fernando Altamirano. Secretario". 

N.o 13 —OFICIO DEL SENADO. 

-N.o 194.— Santiago, 9 de junio dfc 1948.— El 
Senado ha tenido a bien aprobar, en los mismos 
términos en que lo ha hécho esa H. Cámara, el 
proyecto' de ley que autoriza a la Municipalidad" 
de Lautaro para contratar un empréstito. 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes-
tación" a vuestro oficio número 50, de 4 de junio 
del presente año. 

Devuelvo los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdos.): Arturo Alessan-

(j,-j p. Fernando Altamirano. Secretario". 

N.o 14.—OFICIO DEL SENADO 

"N.o 196.—Santiago, 10 de junio de 1948. 
El Senado ha tenido a bien aprobar el proyecto 

de ley de esa Honorable Cámara, que modifica 
el Código del Trabajo en el sentido de'establecer 
e] pago de la semana corrida a los obreros, con 
las siguientes modificaciones: 

Articulo 1.0 
"Artículo l .o— Agréganse al artículo 28 del Có-

digo del Trabajo, los siguientes incisos: 
"Las horas trabajadas en domingos y dias de 

feriado legal, se considerarán extraordinarias y se 
pagarán como tales siempre que con ellas se ex-
cediere de los máximos legales, o de las pactadas 
contractualmente cuando el número de éstas fue-
re inferior a aquéllos. 

"Las empresas o faenas no exceptuadas del des-
canso dominical, no podrán distribuir la jornada 
normal ordinaria de trabajo en forma que inclu-
ya el día domingo, salvo el caso de fuerza mayor 
calificada por la Dirección General del Trabajo. 
Si lo hicieren sin esa autorización, las horas tra-
bajadas en dichos días se pagarán con el recargo 
legal". 

Artículo 2.o 
Ha sido substituido por el siguiente: 
"Artículo 2.o— Agrégase al artículo 127 del Có-

digo del Tratoajo, la siguiente frase: "y las traba-
jadas en días domingos y feriado legal, siempre 
que con ellas se excedan los límites indicados". 

Artículo 3.o 
Ha sido consultado como articulo 4.o, modifi-

cado en los términos que siguen: 
"Artículo 4.o—Agréganse al artículo 327 del Có-

digo del Trabajo, los siguientes incisos: 
Los obreros exceptuados en las condiciones an-

teriores, tendrán derecho al pago del salario base 
por el día de descanso. 

Lo dispuesto en los incisos segundo, tercero y 
séptimo del artículo que se agrega a continuación 
del articulo 322, se aplicará también a estos obre-
ros . 

"Para gozar del derecho que establece el inci-

so l .o del presente artículo, el obrero deberá ha-
ber cumplido la jornada diaria completa de to-
dos los días trabajados por la empresa o sección 
correspondiente en el período bisemanal respecti-
vo. 

"No harán perder este derecho ias inasistencias 
debidas a accidenes del trabajo, siempre que no 
abarquen un período bisemanal completo. 

"Tampoco se perderá debido a atrasos y permi-
sos cuando éstos no sumen en total más de cin-
co horas en un mismo período bisemanal, ni más 
de 10 en dos de estos períodos seguidos". 

Articulo 4.o 
Ha sido consultado como artículo 3.o, modifi-

cado en los términos que siguen: 
"Artículo 3.o—Intercálase a continuación del ar-

tículo 322 del Código del Trabajo, el siguiente ar-
ticulo nuevo: 

"Artículo... El obrero tendrá derecho al salario 
base en dinero por los días domingos y feriados. 

Se entenderá por salario base la remuneración 
ordinaria en dinero efectivo que perciba el obre-
ro por la prestación de sus servicios, con exclu-
sión de toda otra remuneración accesoria o ex-
traordinaria. 

En los trabajos a trato, cuando no se hubiere 
pactado un salario base, la remuneración que se 
pague Por los días domingos y festivos será el 
promedio de los salarios devengados en el respec-
tivo período de pago. Para estos casos, el salarlo 
base no podrá ser inferior al salario mínimo en 
dinero que pague la empresa a los obreros que 
trabajen ai día o por tiempo. 

Para gozar del derecho que establece el inciso 
l .o del presente artículo, el obrero deberá haber 
cumplido la jornada • diaria completa de todos los 
días trabajados por la empresa o sección corres-
pondiente en la semana respectiva. 

No harán perder este derecho las inasistencias 
debidas a accidentes del trabajo. 

Tampoco se perderá debido a atrasos o permisos, 
cuando éstos no sumen en total más de dos ho-
ras en una misma semana, ni más de cuatro en 
el mes calendario. 

Lo dispuesto en este artículo no se aplicará 
cuando la empresa respectiva ocupare cinco obre-
ros o menos". 

Artículo 5.o 
Ha sido suprimido. ' 
A continuación, y como artículo 5.o, ha sido 

consultado el siguiente, nuevo: 
"Artículo 5.o—Agrégase a continuación del ar-

tículo 327 del Código del Trabajo, los siguientes: 
"Artículo.... Si la empresa o faena, poi causas 

ajenas a la voluntad del empresario, no pudiera 
desarrollar la jornada diaria de trabajo, los días 
domingos y festivos y de descanso se pagarán con-
forme al salario base, en proporción a las horas 
trabajadas efectivamente por la empresa en el 
respectivo período. 

Si la paralización de las actividades de la em-
presa se debiera a hecho o culpa de sus opera-
rios, éstos perderán todo derecho al pago de los 
días domingos y festivos, o del dia de descanso, 
del período en que dicha interrupción se produ-
jera". 

"Artículo... Lo dispuesto en el artículo que se 
agrega a continuación del artículo 322 del Códi-
go del Trabajo, y en el artículo 327 del mismo 
Código, no se aplicará a los obreros que no tienen 
obligación de cumplir jornada u horario fi jo de 
trabajo. 
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Artículo 6.o 
Ha sido substituido por el siguiente: 
"Artículo 6.0— Los patrones darán cumplimien-

to a las disposiciones de esta ley. al vencimiento 
de los actuales convenios y avenimientos sobre sa-
larios, o a la extinción del placo de vigencia de 
los fallos arbitrales en actual vigor. Los demás 
patrones deberán aplicarlas seis meses después de 
su publicación en el "Diario Oficial". 

Sin embargo, los contratistas de obras de cons-
trucción, deberán aplicarlas al vencimiento de sus 
actuales contratos de confección de la obra ma-
terial respectiva, y en todo caso dentro del plazo 
de un afio, contado desde la publicación de esta 
ley en el "Diario Oficial". 

Artículo Transitorio 
Ha pasado a ser artículo l .o transitorio, modi-

ficado en los términos que siguen: 
"Artículo l.o transitorio:— Se entenderá que 

están cumpliendo con lo dispuesto en la presente 
ley los patrones que en virtud de contratos o fa-
llos, paguen actualmente los días domingos y fes-
tivos, o tengan establecido un sistema equivalen-
te o análogo; pero si las condiciones vigentes fue-
ran inferiores a las que señala la presente ley, 
deberán ajustarías a ella al vencimiento de los 
actuales convenios colectivos de trabajo, y regi-
rán también para estos casos las disposiciones del 
arwtículo transitorio siguiente". 

A continuación, y como artículos 2.o y 3.o tran-
sitorios, han sido consultados los que siguen, nue-
vos: 

"Artículo 2.o transitorio.— El aumento de sa-
larios que derive de la aplicación de los artículos 
3.o y 4.o de esta ley, deberá imputarse como tal 
en la solución de todo nuevo conflicto colectivo 
del trabajo". 

"Artículo 3.o transitorio.— Se autoriza al Pre-
sidente de la República para refundir en un solo 
texto las disposiciones de la presente ley con las 
del Código del Trabajo, y ciar a éstas últimas la 
numeración correlativa". 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en contes- , 
tación a vuestro oficio N.o 239, de 3 de julio de 
1946. 

Acompaño los antecedentes respectivos. 
Dios guarde a V. E.— (Fdos.): Arturo Alessan-

dri P.— Fernando Altamirano, Secretario". 

N.o 15.—INFORME DE LA COMISION DE VIAS 
Y OBRAS PUBLICAS 

HONORABLE CAMARA: 
La Comisión de Vías y Obras Públicas, con 

asistencia del Ministro del ramo, don Ernesto 
Merino S.. ha estudiado un Mensaje, obvio y 
sencillo, que autoriza a la Empresa de los Fe-
rrocarriles del Estado para que ceda gratuitamen-
te a los ocupantes de la Población Ferroviaria de 
Emergencia, de Chillán, los materiales resultan-
tes de su demolición. 

Como se sabe, a raíz del terremoto del año 
1939 el Gobierno tuvo, que adoptar rápidas me-
didas para colocar a las personas damnificadas 
que habían quedado sin hogar por los efectos 
de aquella espantosa catástrofe, en lugares que 
estuvieran al abrigo de la intemperie y en con-
diciones mínimas de comodidad. En esta situa-
ción. la Empresa de los Ferrocarriles construyó, 
en Chillán. una población con él objeto de en-
tregarla a las familias del personal de dicha Em-

presa. Dados los fines y la apremiante situación 
de emergencia, estas casas se construyeron de 
material ligero, únicamente para resolver el pro-
blema en forma transitoria. Resultado de esta 
mala calidad es la pésima condición en que ac-
tualmente se encuentra*! y no existe la posibi-
lidad de que ellas sean refaccionadas en atención 
al subido costo que demandaría. 

Pero como el problema de la vivienda está aún 
latente, la Dirección General de los Ferrocarri-
les del Estado va a proporcionarles gratuitamen-
te, a los actuales ocupantes de la población, los 
materiales que resulten de su demolición, cuyo 
valor total se estima en $ 350.000. 

Con estos materiales los beneficiados podrán 
edificar sus viviendas en otros terrenos y sin cos-
to alguno para ellos. 

Junto con solucionar en forma satisfactoria el 
problema de la vivienda, la Empresa tiene inte-
rés en los terrenos que actualmente ocupa la men-
cionada población para el ensanche de la esta-
ción ferroviaria. Estos trabajos de ensancha-
miento necesitan iniciarse a la mayor brevedad. 
La Comisión, teniendo en consideración lo ante-
rior, ha agregado un artículo que establece un 
plazo para que los beneficiados retiren los ma-
teriales cedidos. 

Por estas consideraciones, la Comisión oropo-
ne para su aprobación el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

Artículo l .o— Autorizase a la Dirección Gene-
ral de la Empresa de los Ferrocarriles del Esta-
do para que ceda gratuitamente a los ocupantes 
de las casas de la Población Ferroviaria de Emer-
gencia, ubicada en la ciudad de Chillan, los ma-
teriales que resulten de la demolición de dicha po-
blación. 

Artículo 2.o— Los gastes de la demolición se-
rán de cuenta de los interesados, quienes debe-
rán retirar los materiales cedidos dentro de los 
noventa días siguientes a la fecha que indique 
la Dirección -General de la Empresa de los Fe-
rrocarriles del Estado . 

Artículo 3.o— Esta"ley regirá desde la fecha de 
su'publicación en el "Diario- Oficial". 

Sala de la Comisión, a 9 de Junio de 1948. 
Acordado en sesión de igual fecha, con asis-

tencia de los señores Bustos (Presidente), Con-
cha. Curti, Escobar, don Clemente, Móntané, To-
mlc y Valenzuela. 

Se designó Diputado Informante al Honorable 
señor Mcntané. ' 

Junio 11 de 1947.— (Fdo.) : F. Ilormazábal L.— 
Secretario. • 

N.o 16 —MOCION DEL SEÑOR COLOMA 

'•HONORABLE CAMARA: 

La ley número 5,848, de 8 de julio de 1936, otor-
gó al "Mundial Lawn Tennis Club" por el plazo 
de quince años, el uso y goce de las canchas de 
tennis ubicadas en la Quinta Normal de Agricul-
tura, en el terreno comprendido entre las aveni-
das: de entrada a la piscina, por el Norte, Ex-
posición, por el Sur; J, Eernard, por el oriente, 
y de Las Palmeras, por el Poniente. 

El club concesionario no sólo ha conservado en 
espléndidas condiciones el inmueble de que goza, 
sino que, además, le ha Introducido mejoras de 
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valor considerable. En efecto, cuando se recibió 
del local, existían en él solamente, dos canchas 
de polvo de ladrillo, que son las internacional-
mente reconocidas como reglamentarias. Pues 
fclen, ahora el Club cuenta con seis de estos cam. 
pos de juego, lo que demuestra que ha construido 
con sus fondos y con su esfuerzo cuatro canchaa 
más. El desembolso que esto representa, es cuan-
tioso; pues el costo de cada cancha, es, en la 
actualidad, superior a cincuenta mil pesos. Ade-
más, ha hecho gastos de mejora en los camarines 
y en el edificio en general y especialmente en él 
agua potable, cuya escasez obligó a colocar es-
tanque y limpiar o cambiar la red de cañerías. 

Como se trata de una institución formada por 
personas económicamente modestas, pues la ma-
yoría son empleados de categoría reducida de la 
Administración Pública o del comercio, han de-
bido los propios socios, con su esfuerzo personal, 
ejecutar los trabajos llevados a cabo en el local 
de la concesión. 

A pesar de todo, el Club Mundial es una ins-
titución en franco camino ascendente. Puede de-
cirse que hoy es uno de los primeros clubes de 
Chile, tanto por ¡el número de sus socios y juga-
dores, como por el campeonato anual que verifi-
ca, que está comprendido dentro de los cuatro 
más grandes que se realizan en el país. Este tor-
neo sirve para calificar a los jugadores del es-
calafón nacional y a los que van a actuar en los 
certámenes internacionales. 

Como está próximo a vencer el plazo de la con-
cesión, el club desea que se le prorrogue el tér-
mino de ella, por un lapso igual al primitivamen-
te otorgado. Si así sucediere, la institución en-
traría a hacer las nuevas mejoras que tiene pro-
gramadas, con la seguridad de usufructuar de 
ellas, sin el peligro de verse privada sorpresiva-
mente del local que ahora ocupa. 

Creemos que se haría una cbra de justicia, al 
acceder a los deseos del Club Mundial, institución 
meritoria y digna de ayuda por todos conceptos. 

¡En mérito de las consideraciones expuestas, ve-
nimos en presentar el siguiente 

PROYECTO DE LEY 

"Articulo l .o— Prorrógase por el plazo de quin-
ce años, el término de la concesión otorgada por 
la ley N.o 5,848, de 8 de Julio de 1936, al "Mun-
dial Lawn Tennis Club", del uso y goce de las 
canchas de tennis, ubicadas en el terreno de la 
Quinta Normal de Agricultura, comprendido en-
tre las avenidas: de entrada a la piscina, por el 
Norte; Exposición, por el Sur; J. Bernard, por el 
Oriente, y de Las Palmeras, por el Poniente. 

Todas las mejoras que introduzca el club be-
neficiado, en el terreno de la concesión, serán, 
al término de la prórroga que este articulo le 
otorga, de propiedad fiscal. 

Artícnlo 2.o— Libérase al "Mundial Lawn Ten-
nis Club", de las obligaciones que impone la Ley 
sobr'. Timbres y Estampillas y Papel Sellado, cu-
yo texto definitivo fué fijado por el Decreto Su-
premo N.o 400, publicado en el Diario Oficial, 
de lecha 11 de febrero de 1943 y con modifica-
ciones posteriores, en la parte que se refiere a las 
concesiones de bienes fiscales". 

Art íc" ! » 3 P— Esta ley regirá desde la fecha de 
su publicación en el Diario Oficial.— (Fdo.): 
Joan An ionio Col orna". 

N.o 17.—MOCION DE LOS SEÑORES BRAÑES Y 
CONCHA. 

PROYECTO DE LEY: 

Articulo único.— Reconózcase, por gracia, para 
todos los efectos legales y abónase en la hoja de 
servicios de don Edmundo Puenzalida Espinoza, 
los ocho años, meses y un día que sirvió el cargo 
de Diputado al Congreso Nacional. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial". 

(Fdos.): Raúl Brañes.—Lucio Concha. 

N.o 18.—MOCION DEL SEÑOR GUTIERREZ 
PRIETO 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo l .o— Reconócese, para todos los efec-
tos legales ,los dos años servidos en el Liceo 
Americano de Chillán, a la Directora de la Escue-
la Superior N.o 4 de Parral, doña Amelia Gutié-
rrez Jara. 

Artículo 2.0— Ésta ley regirá desde su publi-
cación en el "Diario Oficial". 

(Fdo. ) : Roberto Gutiérrez Prieto. 

N.o 13 —MOCION DEL SEÑOR BERMAN 

"HONORABLE CAMARA: 

La ley N.o 7,790, de 4 de agosto de 1944, mo-
dificó varias disposiciones del Régimen de Previ-
sión de la Caja Nacional de Empleados Públicos 
y Periodistas, incorporó nuevos derechos para sus 
imponentes, y estableció en su artículo 8.o tran-
sitorio una disposición que favorece a los llama-
dos "antiguos periodistas", al autorizar la incor-
poración a esta previsión, a los periodistas, de re-
dacción o de talleres, empleados u obreros que 
comprueben tener 10 años en periodismo y más 
de 55 años de edad, y que no alcanzaron a aco-
gerse a la primitiva ley del año 1925, o no hicie-
ron imposiciones, o las retiraron después. 

En el inciso 2.o transitorio del ahidido artículo 
8.o se le dió un plazo de un año a los posibles in-
teresados para hacer valer sus derechos. 

Pues bien, el Consejo de la Caja Nacional de 
Empleados Públicos y Periodistas se ha negado 
reiteradamente a cumplir con el artículo 8.o tran-
sitorio de la ley N.o 7,790, por "inaplicabilidad 
constitucional", a su juicio. 

Nada han podido contra esta arbitraria actitud, 
ni los informes del Senado, de la Cámara, de la 
Contraloría, ni las claras disposiciones constitu-
cionales según la cual "la Caja no tiene facultad 
para dejar sin efecto una ley". El Ejecutivo, a 
pesar de estar obligado a ello, tampoco cumplió 
ni hizo cumplir esta disposición legal. 

Mientras tanto, en los 4 años de vigencia de la 
ley 7,790, ya han fallecido más de 30 periodistas 
con posibles derechos al articulo 8.o transitorio, 
y su incisp 2.o ha vencido hace ya tres años. 

La Honorable Cámara de Diputados, mantenien-
do su criterio en favor de los "antiguos periodis-
tas", aprobó una moción ampliando en un año 
más el plazo establecido en el inciso 2.o del ar-
tículo 8.o transitorio para que estos periodistas 
puedan hacer valer sus derechos. Vuelto del Se-
naĉ > en tercer trámite, quedó esta moción fuera 
de oportunidad porque el plazo que allí se fijaba 
también estaba vencido. 

En mérito de estos antecedentes y absolutamen-
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te convencido de la plena vigencia de las razones 
que movieron al Congreso Nacional para favore-
cer a los "antiguos periodistas", someto a la con-
sideración de la Honorable Cámara, el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.— Derógase el inciso 2.o del ar-
tículo 8.0 transitorio ¿Te la ley N.o 7,790, de 4 de 
agosto de 1944. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diarlo Oficial". 

(Fdo.) : Dr. Natalio Berman B . " 

N o 20 —MOCION DE LOS HONORABLES SE-
ÑORES ROSALES, ABARCA, BERMAN, 
HOLZAPFEL, CONTRERAS Y ESCO-
BAR. 

Con motivo de cumplirse próximamente 10 
años desde que asumió el Poder Ejecutivo S. E. 
don Pedro Aguirre Cerda, el Frente Nacional 
Democrático nos ha encomendado la honrosa ta-
rea de presentar una moción que perpetúe la 
memoria de tan recordado Mandatario. 

"El Frente Nacional Democrático rinde home-
naje a la figura definida, el surco fértil, la dimen-
sión en el espacio y en el tiempo del que fué en 
vida Pedro Aguirre Cerda' y a quién el pueblo 
llamaba con cariño "Don Pedro". 

Hace ya varios años que partió para el más 
allá; sin embargo, la ciudadanía toda lo siente 
más cerca que nunca, y el fervor popular que le 
rodeó en vida se trueca en mística evocación. Y 
es que Junto al trabajo administrativo supo el 
Presidente Aguirre Cerda identificar su gestión 
de Mandatario con los postulados que lo lleva-
ron al Gobierno y mantuvo, mientras fué Pre-
sidente, como norte el programa del Frente Po-
pular, y como palanca la combinación de Iz-
quierda. Fué leal, aún con aquellos que, inca-
paces de remontarse a la altura que obligaban las 

< circunstancias, se arrastraron a su sombra, des-
compuestos por las granjerias que dispensa el 
Poder. 

Don Pedro significaba para el pueblo: la res-
tauración de las garantías individuales y el res-
peto a. todos los derechos; respeto a todo credo 

; político, social y religioso; defensa del patrimo-
nio nacional y de los intereses del Estado, de 
los empleados y de los obreros; revisión del sis-
tema tributario; gratuidad de la enseñanza en 

i todos sus grados y su continuidad desde la Escue-
: la hasta la Universidad; fijación de salarios ra-
. clónales, de acuerdo con las necesidades mate-

riales y culturales de los tirabajadores-. ¡igual 
• trabajo, igual salario!; mejoramiento de la salud 
pública con disposiciones técnicas, científicas y 

• económicas aplicadas a la previsión y a la asis-
tencia social; participación directa de los tra-

¡ bajadores en los organismos creados en su be-
meficio; solidaridad americana y mundial. 

El pueblo chileno confió al Presidente de Chi-
] le este puñado de principios compatibles con la 

realidad social y el derecho humano. Y Pedro 
. Aguirre Cerda supo hacer cumplido honor a esta 
(confianza: don Pedro supo, con espontánea na-
1 turalidad, mantener la fe constante de su pueblo, 
1 No repitió la negra actitud de otros, que terminan 
1 por vejar a los que los exaltaron y cuya infame 
t acción no es tan condenable por sus daños, como 
I por el desaliento y la desesperación en que caen 
i algunos de los que en ellos creyeron. 

El día 25 de diciembre de 1938, símbolo de cons-
tante y renovado despertar de la naturaleza, ilu-
minó de alegría el rostro de centenares de miles 
de niños proletarios. Don Pedro, junto con su 
querida esposa, doña Juana Aguirre, incorpora-
ron a la tradición chilena la Pascua de los ni-
ños pobres. Los hogares obreros recibieron el 
gesto de "Misiá Juanita", no como un acto pro-
tocolar de Palacio, sino como la mano cordial 
que participa sinceramente, su alegría con aque-
llos que estima sus amiguitos humildes. 

La noche del 24 al 25 de enero de 1939, arre-
mete con crueldad inaudita contra 7 provincias, 
contra casi la cuarta parte de la población, un 
terremoto, un cataclismo superior al Diluvio Bí-
blico; transforma un millón de habitantes chi-
lenos de productores en damnificados, desespeia-
dos por la tragedia. 

Don Pedro, en persona, llevó inmediatamente 
socorros y víveres a las víctimas y visitó los más 
apartados caseríos. Y las gentes volvían a la 
resignación y al optimismo, no tanto por el au-
xilio material como por la palabra de aliento, por 
la anécdota graciosa con que S. !E. estimu-
laba a superar la desgracia. 

Constituyen consecuencias positivas del mismo 
la Corporación de Reconstrucción y Auxilio, que 
ya lleva cumplida una extraordinaria labor y la 
Corporación de Fomento, concepción genial que 
transformará los hábitos de la producción con 
líneas planificadas y seguras. Ambas entidades 
son el fruto de la constancia y tenacidad pro-
verbiales en don Pedro Aguirre, cuando se pro-
ponía imponer algo .útil para la nación. 

La madrugada del 25 de agosto de 1939, des-
pertó a la ciudad de Santiago con la noticia de 
un intento de golpe de Estado. El pueblo rodeó 
la Moneda como un anillo de.acero; el pueblo de-
fendió virilmente la estabilidad del Gobierno y 
el derecho constitucional de su Presidente. Y 
aunque al igual que el 25 de octubre, algunos lle-
garon tarde, cuando la situációñ estaba aclarada 
y el motín sofocado, don Pedro, tuvo frases de re-
conocimiento para todos, palabras de afecto pa-
ra el Ejército, la Marina, la Aviación, los Cara-
bineros, y también para los obreros, que demos-
traron su resolución de impedir aventuras des-
cabelladas, indignas de la República de Chile. El 
día 25 de agosto constituye una saludable ad-
vertencia y rubrica la voluntad del pueblo de 
impedir por todos los medios a su alcance la Im-
plantación de cualquier tipo de dictadura. 

A un Pedro Aguirra le corresponde también 
el mérito de haber subrayado la chilenidad, desen-
trañando de la rutina la vida y las obras del re-
volucionario (Bernardo O'Higgins ^ i ra presidir 
esta nueva reafirmación de fe patriótica. E*. cui-
to de este prócer ha sido elevado a la dignidad 
más alta de la ciudadanía chilena, que hoy, gra-
cias a ello, identificaría efigie y los méritos de 
Bernardo O'Higgins con los fundamentos mis-
mos de la nación. 

Siempre estuvo preocupado del programa aue 
lo llevó al Poder y del pueblo que le acompañó 
con la convicción absoluta de vencer en las ur-
nas y de defender, si fuere necesario, el triunfo 
obtenido y el futuro de Chile. En carta dirigida 
a los parlamentarios del Partido Socialista de 
Trabajadores, en noviembre de 1940, decía: "Mi 
lealtad ha sido máxima, con respecto a los par-
tidos y entidades que contribuyeron a mi elec-
ción". Y más adelante agregaba: "El Presidente 
de a República no cree necesario ni leal aban-
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donar el superior criterio que informó la redac-
ción del programa de abril de 1938. No es la des-
trucción de lo existente lo que se me encomendó 
realizar sino su mejor ordenación a fin de ha-
cerlo servir el interés de todos mediante la satis-
facción completa de las necesidades generales". 

Más de una vez, cuando los discursos de las 
recepciones giraban alrededor de los conceptos 
democracia y libertad, don Pedro advertía: "la 
libertad política es inconmpleta si no se le agre-
ga la libertad económica y social". Con ello de-
mostraba comprender y participar de la aspira-
ción a la justicia social que anima al pueblo y 
la conveniencia de manifestarlo con claridad, 
justeza y convicción. Fruto de ello son sus men-
sajes de salario vital, asignación familiar para 
obreros y empleados públicos, seguridades en el 
trabajo, indemnización por años de servicios pa-
ra los obreros, sindicalización campesina y tan-
tas otras iniciativas que aún penden de la con-
sideración de esta Honorable Cámara. 

No podemos dejar de recordar sus observa-
ciones a la ley anticomunista, precipitada por la 
soberbia altanera de la oligarquía. Entregamos 
a la meditación un párrafo de lo que afirmó don 
Pedro en su Mensaje: 

"La mayoría que hoy desea impedir la actividad 
comunista, no debe olvidar que .los hechos polí-
ticos determinan las más imprevisibles mutacio-
nes, y que mañana, convertidos en miembros de 
una minoría legislativa, pudieran encontrarse en 
la imposibilidad moral de invocar su actitud de 
ahora para impedir que fueran sus propias ideas 
las proscritas. 

Por mi parte, con la presente desaprobación 
de la ley que se me ha propuesto, conservo la 
suficiente autoridad moral para evitar en el fu-
turo que cualquiera idea sea legalmente consi-
derada imposible de profesarse en el país". 

Al mediodía del 25 de noviembre de 1941; cesó 
por voluntad suprema el mandato y la existen-
cia del Maestro del aforismo "Gobernar es edu-
car". 

Los humildes, los perseguidos por ldea/> polí-
ticas, religiosas y raciales, lo sintieron; los rehe-
nes expuestos a la venganza inhumana, lo.' sin-
tieron; los obreros dignificados en su trabajo, lo 
sintieron; todo el pueblo chileno, América ente-
ra y el resto del mundo detuvieron su preocupa-
ción y su inquietud para dedicar un segundé de 
recogimiento al recuerdo del fallecido: el Pre-
sidente de la República, el padre de todos los 
chilenos. 

Hoy vive en la mistica popular y se abre paso 
resuelto y seguro en la historia de Chile". 

Por mandato del Frente Nacional Democráti-
co, tenemos el alto honor de someter a vuestra 
consideración el siguiente proyecto, 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo l.o.—• Autorízase la erección de un 

monumento en la ciudad de Santiago a la memo-
ria del ex Presidente de la República, don Pedro 
Aguirre Cerda. 

Artículo 2.0.— El gasto que demande la apli-
cación de la presente ley se'costeará: 

a) Con una suscripción popular que se efectua-
rá en todo el país, el 25 de octubre de 1948. 

b) Con dos millones de pesos ($ 2.000.000.—), 
como contribución del Estado que se imputarán 
a la mayor entrada de la "Cuenta D. 10 a" Inte-
reses penales, deudores morosos del Fisco, del 
Cálculo de Entradas en.vigencia. 

Artículo 3.o.— El monumento deberá reunir los 
requisitos que determine el reglamento de la pre-
sente ley y para su aplicación deberá abrirse con-
curso público. 

Artículo 4.o.— La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diarlo Oficial".— 
(Fdos.): Natalio Berman B., Carlos Rosales, Hum-
berto Abarca, Armando Holzapfel, Víctor Contre-
ras y Andrés Escobar". 

Santiago, 15 de junio de 1948. 

N.o 21— MOCION DE LOS HONORABLES SE-
ÑORES DE LA JARA Y SANTA CRUZ 

HONORABLE CAMARA: 
Diversas leyes se han dictado con el objeto' de 

de atender a la solución de casos particulares que 
afectan a funcionarios públicos en relación con 
su situación administrativa ante la legislación 
general vigente, inspiradas todas ellas en el sano 
propósito de no lesionar los legítimos derechos y 
expectativas de les interesados. 

Ahora debe preocuparse el Congreso Nacional 
del caso que se refiere a don Bruno Krumenacker, 
actual Subcontralor General de la República, 
quien, después de casi cuarenta años de servicios 
públicos, desea solicitar del Gobierno su retiro de 
la Administración. 

La actuación funcionarla del señor Krume-
nacker es suficientemente conocida, lo que hace 
innecesario que en esta moción hagamos un aná-
lisis de la labor que lo ha distinguido y con la 
cual ha dado respetabilidad a los diversos cargos 
de jerarquía que ha desempeñado. Recuérdese 
solamente que en el Ejército sirvió desde el gra-
do de contador 3.o (Subteniente) hasta el grado 
de Intendente de División (Teniente Coronel), 
retirándose para ingresar a la Contrataría Gene-
ral el l.o de enero de 1928, fecha en que esta re-
partición fué reorganizada, en el puesto de Ins-
pector General de Servicios Públicos. Le fueron 
conferidas diversas comisiones entre las cuales 
pueden mencionarse la que desempeñó en Correos 
y Telégrafos como asesor técnico en 1926, en el 
cargo de Subdirector de dicho servicio. En el año 
1927, con motivo de la fusión de Carabineros con 
Policías, fué designado Director Administrativo 
del Ministerio del Interior, hasta la total fusión 
de esas reparticiones. En ese año se desempeñó 
también como Intendente General de Carabine-
ros hasta la organización administrativa de este 
Cuerpo. 

El actual Subcontralor, que desempeña estas 
funciones desde el l.o de julio de 1930, nombrado 
para este cargo por Decreto fuerza ley N.o 4,001, 
de 22 de julio de 1930, con su salud resentida co-
mo consecuencia de un arteritis obliterante que 
le exige un tratamiento estricto y continuado de 
reposo y cambio de clima, ha resuelto no hacer 
uso de indefinidos permisos para conseguir su re-
cuperación, sino que ha optado por acogerse al 
retiro absoluto. 

No obstante que el señor Krumenacker, como 
retirado de las Fuerzas Armadas, que con poste-
rioridad a su retiro de ellas pasa a desempeñar 
un cargo sometido a leyes de previsión distinta, 
está en situación de obtener una nueva cédula de 
retiro por haber servido más de diez años en el 
nuevo cargo— en el presente caso más de 18 
años— un« discutible interpretación de la legis-
lación vigente lo privaría de parte de las remu-
neraciones que hoy percibe, situación que afecta-



29 (JAMARA DE DIPUTADOS 

ría ei presupuesto del hogar de un funcionario 
carente de toda fortuna. 

Desde el l.o de julio de 1945, fecha de dictacion 
del Estatuto Administrativo, el señor Krume-
nacker ha disfrutado en forma continuada de 
una asignación extraordinaria por horas también 
extraordinarias, que llega a casi aproximadamen-
te un veinte por ciento de su sueldo. El Decreto 
fuerza ley N.o 351, de 15 de mayo de 1931, y su 
complementario el Decreto Ley 379, en los cuales 
se contempla la situación del interesado, le con-
fieren derecho a obtener su nueva pensión de re-
tiro ajustada a la remuneración total del último 
empleo. 

Como la legislación general posterior silencia 
este aspecto, es posible que los derechos del inte-
resado, cuando sean hechos valer, requieran de 
una aclaración legislativa. 

A ello tiende el presente proyecto en el cual se 
contempla, por lo demás, la exigencia, para el in-
teresado, de integrar de su cargo en la respectiva 
Caja de Previsión las imposiciones que vendrán a 
costear el beneficio al cual se pueda acoger. 

El texto del proyecto que sometemos a la con-
sideración de la Honorable Cámara es el si-
guiente: 

PROYECTO DE LEY: 

-Artículo único.— Declárase que el actual Sub-
contralor General de la República, don Bruno 
Krumenacker Jacob, que tiene derecho a obtener 
una nueva cédula de retiro en conformidad con 
las disposiciones del decreto con fuerza de ley N.o 
351, publicado en el "Diario Oficial" de 30 de mayo 
dis 1931, y del ceca-eto con fuerza de ley N.o 379 bis, 
publicado en el "Diario Oficial" de 27 de agosto de 
1932, podrá obtener la reliquldación de su pensión 
sobre la base de que la remuneración asignada a 
su último empleo' comprende también la asigna-
ción por horas extraordinarias que ha percibido 
en conformidad con la ley N.o 8,282, publicada *en 
el "Diario Oficial" de 24 de septiembre dt 1945. 

El señor Krumenacker deberá integrar en la 
respectiva Caja las imposiciones que correspon-
dan a las asignaciones percibidas por el indicado 
concepto, desde el l .o de julio de 1945, fecha de 
vigencia del Estatuto Administrativo. 

Esta ley regirá desde la fecha de su publicación 
en el "Diario Oficial".— (Fdos.): Rene de la Ja-
ra Z., Víctor Santa Cruz. 

N.o 32.—MOCION DEL SEÑOR GUTIERREZ 

"HONORABLE CAMARA: 

Que, las mayorías de las Municipalidades pe-
queñas del país, por apremios económicos, no pu-
dieron en años anteriores dar debido cumplimien-
to a la obligación del 5 por ciento de sus entra-
das ordinarias para el Desayuno Escolar; 

Que, todas estas Municipalidades se encuentran 
en situación desventajosa con motivo tíe venir-
arrastrando desde hace varios años, una fuerte 
deuda por este capitulo, que, a veces, supera a los 
cien mil pesos ($ 100.000); 

Que, dado los múltiples compromisos necesarios 
a su progreso, estas pequeñas Municipalidades se 
encuentran materialmente imposibilitadas para 
cubrir la deuda de arrastre del aporte para el 
Desayuno Escolar; 

Que es necesario procurar en parte, el alivio de 
la estrecha situación financiera en que se deba-
ten las Municipalidades pequeñas del país, sin 
que ello sea oneroso para el Erario Nacional; 

POR TANTO: 

Vengo en presentar el siguiente: 

PROYECTO DE LEY 
Articulo l.o.— Condónanse las deudas que. por 

capítulo de aportes para el Desayuno Escolar, ten-
gan pendientes hasta el 31 de diciembre de 1947, 
las Municipalidades con presupuestos an»ales in-
feriores a dos millones de peso». 

Artículo 2.o.— Esta ley regirá desde su publica-
ción en el "Diario Oficial".— (Edo.): Roberto Gu-
tiérrez Prieto." 

N.o 23.—MOCION DEL HONORABLE SEÑOR 
BARRIENTOS 

"HONORABLE CAMARA: 

Por ley N.o 6,721, de 29 de octubre de 1940, se 
autorizó a la Municipalidad de Río Negro para 
contratar un empréstito directamente o por medio 
de la emisión de bonos, que produjera hasta la 
suma de $ 500.000, con el objeto de invertirlo en 
la compra de una propiedad y construcción de 
un edificio para sus oficinas, en la construcción 
del camino de circunvalación de Río Negro a Ria-
chuelo, y en la instalación de una planta eléctri-
ca y de los servicios de agua potable en Riachuelo. 

Para atender al servicio del empréstito se es-
tableció en el artículo 6.o de la mencionada ley 
una contribución adicional sobre el avalúo de los 
bienes raíces de la comuna de Río Negro, la cual 
debe cobrarse hasta la total extinción de la deu-
da. 

Por ley N.o 8,389, de 14 de diciembre de 1945, 
se modificó el primitivo plan de Inversión del em-
préstito, quedando su producto destinado a la cons-
truccióli de la Casa Consistorial, exclusivamente. 
Las demás obras que se consultaron en la ley 
6,721 no pudieron ser atendidas, porque absorbió 
el producto total del empréstito la Casa Consisto-
rial, cuyo costo resultó ser muy superior a lo que 
se había "previsto en 1939. 

Ahora bien, está próxima la total extinción del 
empréstito que se contrató en la Caja Nacional de 
Ahorros, y, en consecuencia, deberá cesar el cobro 
del impuesto adicional -de uno por mil sobre el 
avalúo de los bienes raíces de la comuna de Río 
Negro. 

Ante este hecho, y frente a la necesidad de lle-
var a cabo numerosas obras de adelanto en la co-
muna de Río Negro y en la localidad de Riachue-
lo, la Municipalidad de Río Negro en sesiones ce-
lebradas el 22 de mayo y 7 de agosto de 1947, ha 
resuelto por la unanimidad de sus regidores en 
ejercicio solicitar del Congreso Nacional la dicta-
cion de una ley que la autorice para contratar un 
empréstito, ya sea directamente de una institu-
ción de crédito o por medio de la emisión de bo-
nos, que produzca hasta la suma de $ 1.200.000. 

Entre las obras que se- realizarían con este ca-
pital, figura la cantidad de $ 120.000 para la cons-
trucción de cuatro casas para obreros; otro rubro 
consulta $ 100.000 para dar término al edificio mu-
nicipal, que con el empréstito anterior no pudo 
ser concluido, por el alto costo alcanzado última-
mente por las construcciones; también se destina-
rían $ 180.000 para instalar una pequeña planta 
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de agua potable en Riachuelo, que también figu-
raba en el plan de la ley 6,721, y que, por las 
razones antes expuestas, no se ha llevado a cabo; 
$ 60.000 se invertirán en el pago de expropiación 
de terrenos para abrir nuevas calles; $ 600.000 en 
la construcción y reparación de puentes en el sec-
tor urbano de la población de Rio Negro, y, final-
mente, $ 120.000 en la adquisición de un camión 
destinado a los servicios de mejoramiento de ca-
lles y caminos de la comuna. 

Para servir el empréstito se mantendría el im-
puesto adicional sobre los bienes raíces de Río 
Negro, establecido en la ley 6,721, y que, por lo 
ya expresado, está próximo a extinguirse, de mo-
do que la ley en proyecto debería establecerlo nue-
vamente, sin que ello en realidad signifique un 
mayor gravamen que el actual en vigencia. Se 
calcula que rendirá $ 120.000 anuales este Impues-
to, de modo que en diez años, más o menos, po-
drá extinguirse la deuda que nuevamente con-
traerá esta Municipalidad. 

En mérito de las razones expuestas, y para sa-
tisfacer los anhelos de la Municipalidad de Río 
Negro, que se traducen en los acuerdos a que se 
ha hecho referencia, tengo el honor de someter 
a la aprobación del Congreso Nacional el si-
guiente 

PROYECTO DE LEY: 
"Artículo l.o — Autorízase a la Municipalidad 

cié Río Negro para que, directamente o por me-
dio de la emisión de bonos, contrate uno o varios 
empréstistos, que produzcan hasta la suma de un 
millión doscientos mil pesos ($ 1.200.000), a un in-
terés que no exceda del 7 por ciento anual, y con 
una amortización acumulativa, también anual, de 
un 1 por ciento. 

Si el empréstito se contratare en bonosi éstos 
se emitirán por intermedio de la Tesorería'Gene-
ral de 1a. República, y no podrán colocarse a un 
precio inferior al 84 por ciento de su valor no-
minal 

SJ éi empréstito se contratare directamente, la 
Municipalidad podrá convenir libremente con la 
institución contratante el tipo de interés y amor-
tización, el que no podrá exceder de 8 por ciento 
el primero y de 2 por ciento' el segundo. 

Articulo 2.o — Autorizase a la Caja Nacional de 
Ahorro.". para tomar el empréstito a que se re-
fiere el artículo anterior, para cuyo efecto no re-
dirán las disposiciones restrictivas de su respectiva 
ley orgánica. 

Artículo 3.o — El producto del empréstito se 
destinará a las siguientes obras: 

Para la construcción de cuatro 
casas para obreros.. .. .. .. $ 120.000.— 

Para la terminación del edificio 
municipal en construcción.. .. 100.000.— 

Para instalar una planta chica 
de agua potable en Riachuelo.. 180.000.— 

Para expropiación de terrenos 
para, apertura de nuevas calles 60.000.— 

Para la construcción y repara-
ción de puentes dentro del ra-
dio urbano de la población de 
Río Negro 600.000.— 

Para 3a adquisición de un camión 
destinado a los servicios de arre-
glos de caminos, calles y otras 
actividades de la comuna.. .. 140.000.-

TOTAL $ 1.200.000.— 

Artículo 4.o — Si alguna de las obras enumera-
das en el articulo anterior dejare fondos sobran-
tes, éstos se invertirán en las otras, hasta enterar 
el total del producto del empréstito. 

Artículo 5.o — Establécese con el. exclusivo ob-
jeto de atender al servicio del empréstito un im-
puesto adicional sobre el avalúo de los bienes raí-
ces de la comuna de Río Negro, de uno por mil 
anual, contribución que empezará a cobrarse des-
de que se contrate el préstamo, o desde la colo-
cación de los bonos, en su caso, y que regirá has-
ta la total cancelación de los mismos. 

Artículo 6.o — En caso de que los recursos se-
ñalados en el artículo anterior fueren insuficien-
tes o no se obtuvieren en la oportunidad debida 
para la atención del servicio, la Municipalidad 
completará la suma necesaria con cualquiera cla-
se de fondos de sus entradas ordinarias. Si, por 
el contrario, hubiere excedente, éste se destinara 
a amortizaciones extraordinarias del mismo em-
préstito . 

Artículo 7.o — El pago de los intereses y amor-
tizaciones ordinarias y extraordinarias lo hará la 
Ca.ia de Amortización, en caso de que éste se con-
trate en bonos, en la forma establecida en la ley 
N.o 7,461, y regirán también en este caso las de-
más disposiciones de esa misma ley, en la parte 
en que no fueren contrarias a la presente. Si el 
empréstito se contratare directamente, el servicio 
de intereses y amortizaciones de éstos lo hará la 
municipalidad, en conformidad a las disposiciones 
del respectivo convenio, para cuyo efecto la Te-
sorería Comunal de Río Negro atenderá dicho ser-
vicio sin necesidad de decreto del Alcalde, en caso 
de que éste no haya sido dictado al efecto en la 
oportunidad debida. 

Artículo 8.0 — La Municipalidad deberá con-
sultar en su presupuesto anual, en la partida de 
Ingresos Ordinarios, los recursos que destina esta 
ley al servicio del empréstito; en la partida de 
Egresos Ordinarios, la cantidad a que asciende 
dicho servicio por intereses y amortizaciones or-
dinarias y extraordinarias; en la partida de In-
gresos Extraordinarios, los recursos que produzca 
la emisión de dichos bonos, y, finalmente, en la 
partida de Egresos Extraordinarios, el plan de in-
versión autorizado. 

Artículo 9.o — La Municipalidad deberá publi-
car, en la primera quincena del mes de enero de 
cada año, en un diario o periódico de la locali-
dad. o en su defecto en el diario de mayor circu-
lación en la provincia, un estado del servicio del 
empréstito y de las sumas invertidas en el plan 
de inversión contemplado en el artículo 3.o de 
esta ley. . 

Artículo 10. — La presente lev redirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, junio 15 de 1948. — Qu»ntín Barrien-
tes Villalobos. 

N.o 24 —MOCXON DEL HONORABLE SEÑOB 
BARRIENTOS 

"HONORABLE CAMARA: 

La Ilustre Municipalidad de Purranque y el 
Cuerpo de Bomberos de esta misma localidad usan 
actualmente un sitio ubicado en la manzana N.o 
19, de la Villa "Lo Burgos", de Purranque, de una 
superficie aproximada de 1,705 metros cuadrados, 
de propiedad de la Municipalidad de Rio Negro. 
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La Municipalidad propietaria, después de la 
creación de la comuna de Purranque, no ha te-
nido inconveniente en mantener el destino que 
por simple tolerancia se ha dado al mencionado 
inmueble, el cual, tal vez por omisión no se 
transfirió a la Municipalidad de Purranque al 
dictarse la ley que creó esta nueva comuna-sub-
delegación. 

Para legalizar definitivamente esta situación de 
hecho, la Municipalidad de Río Negro en reu-
nión extraordinaria verificada el 22 de mayo de 
1947, ha resuelto solicitar, por la unanimidad de 
sus regidores en ejercicio, la dictación de una 
ley que transfiera gratuitamente a la Municipa-
lidad de Purranque y al Cuerpo de Bomberos 
de esa localidad los ^sitios que hoy ocupan. 

La iniciativa que tengo el honor de someter a 
la aprobación del Congreso Nacional tiene, pues, 
por objeto cumplir con los deseos de la Mu-, 
nicipalidad de Río Negro patrocinando un pro-
yecto que la autorice para hacer las transferen-
cias referidas. 

En consecuencia, propongo él siguiente: 

PROYECTO DE LEY: 

"Artículo l.o— Se autoriza a la Municipalidad 
de Río Negro para transferir gratuitamente a 
las personas jurídicas que se señalan y en la 
proporción que se expresa, el dominio del sitio 
municipal signado co nel numero 1, de la man-
zana número 19, de la Villa "Lo Burgos", de Pu-
rranque, que figura en el rol con el número 232, 
y que tiene los siguientes deslindes: Norte, ca-
lle 21 de Mayo; Este, sitio número 2; Sur, sitio 
número 8, y Oeste, calle Las Heras. 

Al Cuerpo de Bomberos de Purranque la su-
perficie, comprendida entre los siguientes deslin-
des y dimensiones: al Norte, calle 21 de Mayo, en 
19 metros de frente; al Este, el sitio número 2, 
en 43 metros; al Sur, el sitio número 8, en 19 
metros y al Oeste, el sitio que se transfiere a 
la Municipalidad de Purranque en 43 metros. 

A la Municipalidad de Purranque la superfi-
cie comprendida entre los siguientes ' deslindes y 
deimensiones: al Norte, calle 21 de Mayo, en 
20.65 metros de frente; al Este, el sitio tranfe-
rido al Cuerpo de Bomberos de Purranque, en 43 
metros de fondo; al Sur, el sitio número 8, en 
20.65 metros, y al Oeste, calle Las Heras, en 43 
metros. 

Artículo 2.o—La presente ley regirá desde la 
fecha de su publicación en el "Diario Oficial". 

Santiago, a 15 de junio de 1948 .—Quintín Ba-
rrientes Villalobos. 

25.—COMUNICACIONES.— OFICIO DEL TRI-
BUNAL CALIFICADOR DE ELECCIONES. 

"No 1,576.— Santiago,, 10 de junio de 1948. 
El Tribunal Calificador ha tomado conocimien-

to de los antecedentes relacionados con la elec-
ción extraordinaria de un Diputado en la 21.a 
Agrupación Departamental de Temuco, Lautaro, 
Imperial, Villarrica y Pitrifquén, a que se con-

vocó para el día 9 de mayo último, a f in de 
llenar la vacante producida por el fallecimiento 
del señor Juan Bautista. Chesta Pastereaud. 

No habiéndose producido reclamación alguna ju-
dicial sobre dicha elección, y con el mérito de 
los resultados que ari^jó el escrutinio general, 
el Tribunal proclamó elegido' Diputado al señor 
Braulio Sandoval Muñoz, que obtuvo la más alta 
mayoría de sufragios, y dictó al efecto la siguien-
te sentencia de proclamación. 

"Santiago, diez de Junio de mil noveclMitoe 
cuarenta y ocho. 

"Vistos y teniendo presente: 
"l.o)—Que por Decreto Supremo N.o 2,321, de 

" 6 de abril de 1948, se convocó a elección ex-
" traordinarla de un diputado en la vigésima-
" primera Agrupación Departamental de Temuco, 
" Lautaro, Imperial, Pitrufquén y Villarrica, pa-
" ra el 9 de mayo recién pasado, a fin de llenar 
" la vacante producida por fallecimiento de don 
" don Juan Bautista Chesta Pastereaud. 

"2.0).—Que verificada la elección en la fecha 
" señalada, se han recibido conforme, y en su 
" debida oportunidad, las Actas de los Colegios 
" Escrutadores Departamentales y demás efec-
" tos electorales que dan testimonio del acto rea-
" lizado. 

"3.0).—Que transcurridos los plazos que deter-
" mina el articulo 96, de la Ley General de Elec-
" clones No. 6,834, no se ha producido reclama-
" ción alguna respecto de dicha elección. 

"4.o).—Que practicado el escrutinio general de 
" la elección, teniendo a la vista las Acta3 de 
" los Colegios Escrutadores Departamentales, dió 
" el siguiente resultado: por don Braulio Sando-
" val Muñoz, once mil trescientos cuarenta y on 
" votes (11,341); por don Darío Cabrera Bustos, 
" nueve mil seiscientos diez y siete (9.617); en 
" blanco, quinientos noventa y seis votos (596); 
" marcados treinta y cinco/votos (35); nulos, cua-
'• renta (40), y varios tres (3). 

"5.o)\—Que habiendo obtenido la rriás alta ma-
" yoría el señor Sandoval, procede proclamarlo 
" Diputado por la 21.a Agrupación Departamen-
" tal de Temuco, Lautaro, Imperial, Pitruíquén 
" y Villarricca, en el carácter de definitivamen-
" mente electo, por el resto del correspondiente 
" período constitucional. 

"Por esta corisideraclones y de conformidad con 
" con lo dispuesto en los artículos 100, 101, 120 y 
" 111, de la Ley General de Elecciones N.o 6,834, 
" el Tribunal Calificador proclama Diputado por 
" la 21.a Agrupación Departamental de Temuco, 
" Imperial, Pitrufquén, Lautaro y Villarrica, en 
" el carácter de definitivamente electo, por el 
" resto del actual periodo constitucional, al can-
" didato señor Braulio Sandoval Muñoz. 

"Insértese este fallo en el Libro de Actas res-
" pectivo, transcríbase a la Honorable Cámara 

• '* de Diputados y al señor Ministra del Interior. 
"Comuniqúese al Candidato proclamado. 

"(Firmados)! ALFREDO RONDANELLI, EN-
' RIQUE BRAVO O., CONSTANTINO MUÑOZ, 
" ALFREDO SILVA C. (Prosecretario"). 

Dios guarde a V. E.—(Fdos.): Alfredo Itornia-
"clli, Presidente—Alfredo Silva C., Prosecretario''. 
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Comunicación del Diputado señor Fernando 
Morandé. 

Santiago. 9 de junio de 1948.—Señor Presidente: 
"En conformidad con lo dispuesto en el artículo 

20 á'el Reglamento de la Co^-poración, vengo en 
solisitar de V. E. el permiso requerido para, aumen-
tarme ü'el país por un plazo superior a 30 días. 

Fijaré mi residencia en los Estados Unidos de 
Norte América. 

Saluda atentamente a V. E.—(Fdo.): Fernando 
Morandé". 

N.o 26.—PRESENTACIONES 

El señor Juan H. Sepúlveda, se refiere al des-
pacho de un proyecto de ley que beneficia a al-
gunos profesores del Cuerpo de Carabineros. 

El señor Luis Morales Barría, se refiere a una 
presentación que hizo anteriormente. 

El señor Ramón Chávez Soto, solicita el pronto 
despacho á'e una solicitud que pende del cono-
cimiento de la Comisión Especial de Solicitud««, 

i Particulares. 
El señor Hans Al tañer Bultmann, pide recono-

cimiento de tiempo servido. 

El señor Renato Salvati, solicita pensión <f« 
gracia, y la señora Desideria del C- Fernández, 
pide pensión de gracia. 

N.o 27 —PETICIONES DE OFTCIO 

Del señor León Echaíz: 

"Para que Se dirija oficio a señor Ministro ac 
Educación Física, solicitándole que se acuerde una 
subvención para el Liceo Nocturno de Curicó pa-
ra el presente año, y que para los años venideros 
se destine con igual fin una Partida en el Pre-
supuesto Nacionad, haciéndole presente que este Li-
ceo está prestando valiosos servicios públicos". 

Del mismo señor Diputado: 

Para que se dirija oficio en su nombre al señor Mi-
nistro .de Justicia, haciéndole presente el estado 
ruinoso en que se encuentra el edificio de la Cár-
cel Pública de Curicó y solicitándole que se to-
men las medidas necesarias para su reparación". 

Del mismo señor Diputado: 

Solicita es dirija oficio al señor Ministro c « 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a fin 
de que se sirva informar a la Honorable Cámara 
si ya fueron invertidos Jos fondos destinados para 

camino de üoca a Pitíhibudis, en el Departa-
mento .de Mataquito". 

DeJ señor Berman: 

Al señor Ministro de Educación, para que ce 
elimine por decreto de los derechos de bachille 
rato la suma de $ 150, que se cobran en Con-
cepción para costear el viaje de las Humanida-
des". 

Del señor Bermán: 

Al señor Ministro del Interior, para que se o* 
dene la rebaja de las tarifas eléctricas ei\ 1& 
provincia de Concepción, como legítimamente co-
rresponde, como se desprende del costo apreciaba-
mente disminuido de la producción efe energía, 
eléctrica". 

Del señor Bt'rman: 

"Al señor Ministro de Justicia, para que re-
mita las estadísticas de los procesos por injuria, a 
S. E. el Presidente de la República, sustanciadas 
c:3sde el 24 de diciembre de 1938 hasta la fecha". 

Díel señor Berman: 

"A¡1 seflor Ministro de Salubridad, para que se» 
dotado el Servicio Médico de Concepción COR 
personal y elementos suficientes para atender fi-
los alumnos de las escuelas primarias" 

Del señor Berman: 

"Al señor Ministro de Salubridad, para, qur 
remita copia del oficie confidencial que habría ele-
vado el Director de la Casa Nacional del Niño 
a los Servicias de Beneficencia y Asistencia So-
cial sobre conducta de la Visitadora Zoila Sán-
chez Figueroa". 

Del señor Berman: 

"AI señor Ministro del Interior, para que remite 
la lista del personal del Cuerpo de Carabinero« 
eliminado desde el l.o efe enero del presente año. 
indicando los años que ha servido al Cuerpo de 
Carabineros". 

Del señor Berman; 

"Al =eñor Ministro de Hacienda, para que destinó-
la parte que corresponde al "Fisco de la heren-
cia vacante dejada por la señora Emma Sehulz, 
de Concepción, para una obra de progreso de di-
cha ciudad". 

D<rl señor Bmnan: 

"Al señor Contralor General de la República, 
para que dé curso a la mayor brevedad posible, 
en todos los trámites todavía pendientes, a lar 
propuestas solicit-a(Ja.s para construir el Palacio de 
Tribunales y la Unidad Sanitaria de Concepción'*. 

Del señor Berman: 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y Vías 
de Comunicación, para que arbitre los fondos ne-
cesarios para la terminación del PalbeJlón desti-
nado a Internado del Liceo de Hombres de Con-
cepción, cuya habilitación es ingente". 

Del señor Berman: 

"Al señor Ministro de Obras Públicas y Vía? 
de Comunicación!, para, que se completen le« tra-
bajos iniciados en la Escuela de Artesanos de 

ccn el Pabellón de Economato, ccn su res-
pectiva dotación d e agua, porque de lo contrario, 
la parte ya edificada no sería aprovechable". 
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V . - T E X T O DEL DEBATE 
El señor COLOMA ( P r e s i d e n t e ) E n nom-

bre de Dios, se abre la sesión. 
Actas 4.a y 5.a, a disposición de los señores 

Diputados. 
Se va a dar la Cuenta. 
—El señor Secretario da cuenta de los do-

cumentos llegados a la Secretaría. 

1 —JURAMENTO. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Termi-
nada la Cuenta. ' 

Ruego al señor Braulio Sancloval se sirva 
pasar a prestar el juramento de estilo. 

Ruego a los Honorables Diputados se sir-
van ponerse de pie, asimismo a los asistentes 
a tribunas y galerías. 

Eí señor Sandoval pasa al centro de la Sala. 
El señor COLOMA (Pres idente ) .— ¿Juráis 

o prometéis guardar la Constitución del Es-
tado, desempeñar f iel y legalmente el cargo 
que os ha conf iado la Nación; consultar en 
el ejercicio de vuestras funciones sus verda-
deros intereses y guardar sigilo acerca de lo 
que se trate en sesiones secretas? 

El señor SANDOVAL .— Sí, juro. 
El señor COLOMA (Pres idente ) .— Queda 

Su Señoría incorporado a la Honorable Cá-
mara. 

2 —IMPUESTO EN FAVOR DE LA O R G A N O 
ZACION PROVIS IONAL DE L A A V I A -
CION CIVIL INTERNACIONAL — RET I -
DO DE UN MENSAJE DEL EJECUTIVO 
SOBRE L A M A T E R I A . 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— El E je -
cutivo manif iesta que ha resuelto retirar el 
Mensaje que establece un impuesto en favor 
de la Organización Provisional de la Aviación 
Civil Internacional. 

Si a la Honorable Cámara le parece, se da-
rá por retirado este mensaje. 

Acordado 

%. —HOMENAJE A DON SALOMON SACK, 
CON M O T I V O DE SU DONACION DE 
T R E I N T A MILLONES DE PESOS PARA 

• I N S T I T U I R UNA FUNDACION EDUCA-
C I O N A L — 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Con la 
venia de la Sala y con prórroga del t iempo 
destinado a la Tabla de Fácil Despacho, t ie-
ne la palabra el Honorable señor Godoy pa-
ra rendir un homenaje . 

El señor G O D O Y . — Señor Presidente, en 
esta Sala, donde se acostumbra, casi de m a -
nera Dermanente, rendir homenaje a aque-
llos ciudadanos que han prestado notablea 
servicios al país y que ya han pasado por la 

vida, rompo, en cierto modo, esa tradición al 
rendir hoy el homenaje que la Cámara va a 
escuchar 

Debidamente autorizado por mi partido, y 
en mi condición de maestro, cumplo esta tar-
de el deber de rendir homenaje a un ciuda-
dano que, a juicio nuestro, merece la conside-
ración pública por el gesto al cual ha queda-
do ya ligado su nombre. Es éste un hecho 
que ha pasado, en cierto modo, inadvertido, 
que no ha tenido, a nuestro modo de ver, en 
la prensa nacional ni en los círculos que es-
taban en mejores condiciones de apreciarlo, 
el eco que el hecho merecía. Me ref iero a la 
reciente donación hecha por el ciudadano is-
raelita don Salomón Sack, ascendente a 
treinta millones de pesos, para instituir una 
fundación educacional en nuestro país, des-
tinada, preferentemente, a f o r ja r técnicos 
extraídos del campo del t rabajo y de la clase 
obrera. * 

Pocas veces, señor Presidente, en nuestra 
República asistimos a gestos como los que co-
mento en este instante. 

El señor Santa María, a la hora de su fa-
llecimiento, dedicó su fortuna a la Universi-
dad Técnica que lleva su nombre y que fué 
levantada en la ciudad de Valparaíso. Otros 
eminentes ciudadanos, en pleno uso de sus 
facultades y de sus actividades, han donado, 
también, parte de su fortuna para dedicarla 
a obras de carácter educacional. 

No ocurre esto a menudo en nuestro país, 
debido, según af i rman algunos, a la escasez 
de grandes fortunas o, como lo creemos nos-
otros, porque a la función educacional no se 
le ha asignado todavía la importancia que 
ella verdaderamente merece, como un Ins-
trumento formador de la democracia y 
exaltador de la personalidad de nuestro pue-
blo. Es así como pocas veces se presenta el 
caso de un hombre que entrega parte de su 
patrimonio para instituir" una fundación co-
mo la que lleva el nombre de don Salomón 
Sack. 

En Estados Unidos y en Argent ina es mo-
neda corriente el que los hombres que han 
amasado fortuna en el comercio, en la in-
dustria o en las finanzas, destinen parta 
apreciable de ella a las f inalidades a que me 
ref iero; pero justamente porque en Chile es-
te hecho se presenta pocas veces es porque, 
a nuestro modo de ver, merece magnif icarse 
este gesto que debe encontrar en toda la ma-
sa ciudadana la acogida y la exaltación que 
le corresponde. 

Acaso el señor Sack, como hombre de em-
presa, con más de treinta años de vincula-
ción a nuestra vida ciudadana > en importan-
tes industrias y actividades comerciales, ha 
podido apreciar mejor que otros lo que signi-
f ica, como valor potencial, nuestro obrero, 
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cuya enorme mayoría no ha podido siquiera 
recibir los beneficios mínimos de la educación 
ni de la cultura, pero que, sin embargo, tiene 
atesorada grandes condiciones naturales, 
cuando se trata de ponerlo frente a tina má-
quina o cerca de aparatos técnicos. Por eso 
es que el señor Sack ha hecho muy bien en 
destinar gran parte de su fortuna a una fun-
dación, cuyo objeto es, precisamente, formar 
obreros técnicos, desarrollando con ello lo 
que más necesita nuestro país para cimentar 
su independencia económica y su propia ¡nn-
beranía nacional. 

Aunque nuestra primera Escuela de Artes 
y Oficios data de mediados del siglo pasado, 
habiendo sido ella una de las primeras de 
esta naturaleza en América, sólo en los úl-
timos años, principalmente durante la presi-
dencia del señor Aguirre Cerda, se le ha da-
do la atención y el desarrollo que necesita 
la rama de la educación profesional o técni-
ca. En la década reciente se han fundado 
en el país, con positivos beneficios, escuelas 
de artesanos, que son como la levadura de la 
formación profesional del futuro técnico, es-
cuelas industriales, y, coronando el proceso, 
se creó la Escuela de Ingenieros Industriales, 
que, aunque no está adscrita ni constituye 
una facultad de nuestra Universidad nacio-
nal, ya está formando técnicos llamados a 
prestar grandes y útiles servicios a nuestro 
país. 

Por eso. estimamos, Honorables colegas, que 
el gesto del señor Salomón Sack está l lama-
do, dentro de poco, a repercutir en una de las 
mayores necesidades de nuestro país y del 
capitel humano de nuestra tierra, en la hora 
por 3a cual atravesamos, que no es otra que 
favorecer la formación de obreros calificados, 
de obreros técnicos. 

Finalmente, Honorables colegas, quiero re-
ferirme a un hecho eme creemos que contri-
buye, en alsuma medida, a disipar un poco 
la atmósfera nacional de ciertos prejuicios 
que todavía, para desgracia nuestra, quedan 
en Chile. 

Es costumbre inveterada el creer que los 
hombres de raza judía, los pocos hombres que 
logran enriquecerse, lo hacen puramente por 
la sed de ganar dinero, invirtiendo sus capi-
tales en ciertos tipos de negocios que les per-
mitan lograr su objetivo rápidamente. 

En este caso, creemos que el gesto del se-
ñor Sack sirve para demostrar que hay hom-
bre;; de todas las razaS y de todos los pueblos 
que saben apreciar cumplidamente sus gran-
des deberes para el país que loá acoge en su 
seno. 

Y es más enaltecedor este hecho, en pre-
sencia de la lucha sangrienta aue se libra en 
la histórica tierra de Palestina, entre dos 
pueblos que, en cierto modo, son juguetes de 

imperialismos antagónicos que aspiran a ci-
mentar en ellos su hegemonía. Cuando la re-
construcción del hogar judío podía significar 
el haber impetrado de todos los hijos de esta 
raza la entrega íntegra de sus haberes para 
ponerlos al servicio de esa causa, el señor 
Sack deja parte de su fortuna en esta angos-
ta tierra, donde ha podido vivir con garan-
tías, donde ha podido fundir su inteligencia 
y su capacidad de trabajo con las fuerzas co-
lectivas de los que hemos nacido en este 
país, y la deja destinada a una f inalidad tan 
alta como la que comento. 

Creo, Honorables colegas, no violentar nin-
gún sector de nuestro hemiciclo al proponer 
que nuestra Corporación, por intermedio del 
señor Presidente, diri ja una nota al señor 
Sack, expresándole la satisfacción con que la 
Honorable Cámara se ha impuesto de la Fun-
dación Educacional que lleva su nombre, y 
el reconocimiento que en una democracia bien 
organizada merecen todos los hombres que 
saben ligarse a una obra tan excelsa y de tan 
profundo significado social como la que me 
ha tocado esbozar en nombre de mis cole-
gas de representación parlamentaria y en mi 
calidad de profesor. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Solicito 
el asentimiento de la Sala para enviar al se-
ñor Sack la nota propuesta por el Honorable 
señor Godoy Urrutia. 

El señor GARCIA BURR.— No hay acuerdo. 
El señor COLOMA (Pres idente ) .— No hay 

acuerdo. 
El señor MUÑOZ A L E G R I A . — ¿No podría 

votarse, señor Presidente, la indicación del 
Honorable señor Godoy? 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Tendría 
que votarse en la Hora de Incidentes. 

El señor MUÑOZ A L E G R I A . — Podría pe-
dirse el asentimiento de la Sala. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Solicito 
el asentimiento de la Sala para someter a vo-
tación la indicación formulada por el Hono-
rable señor Godoy. 

El señor G A R C I A BURR.— ¿No habría po-
sibilidad, señor Presidente, de abrir debate 
sobre las actuaciones del señor Sack? 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— No hay 
acuerdo. 

Puede usar de la palabra el Honorable se-
ñor Rosales. 

El señor MUÑOZ A L E G R I A . — No es posi-
ble, señor Pres idente . . . 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— ¡Hono-
rable señor Muñoz! 

4 — CAMBIO DE NOMBRE DE L A CALLE 
P R I N C I P A L DEL CERRO Y U N G A Y DE 
VALPARAISO, P O R EL DE GENERAL 
JUAN MACKENNA. 

El señor COLOMA (Presidente) Entran-
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do a la Tabla de Fácil Despacho, corresponde 
continuar ocupándose del proyecto que da el 
nombre de "General Juan Mackenna". a la 
calle principal del Cerro Yungay de la ciu-
dad de Valparaíso. 

El señor REYES .— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Había 
quedado con la palabra el Honorable señor 
Rosales. A continuación la concederé a Su 
Señoría. 

El señor ROSALES.— Decía, señor Presi-
dente, en sesión pasada, que este proyecto 
encierra un gran fondo de justicia, porque 
con él se rinde un homenaje a uno de los 
hombres que, desde el otro lado de los ma-
res vino a poner la fuerza de su espíritu y el 
f i lo de su espada al servicio de una causa 
grande, noble y justa, como la de nuestra 
emancipación política. 

Y repito, Honorable Cámara, que tenemos 
una grande y permanente deuda de gratitud 
con todos estos extranjeros libertarios que, 
empujados por su pasión por la independen-
cia de estos pueblos de América, vinieron a' 
luchar junto a nosotros en aquella jornada 
emancipadora. 

¡Qué diferencia, señor Presidente, entre 
estos hombres dignos y libres, idealistas, que 
traían en una mano la antorcha de la liber-
tad y, en la otra, la espada emanc ipadora . . . : 

—(Palabras retiradas de la versión, en con-
formidad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente) .— Ruego a 
Su Señoría retirar las palabras contrarias al 
Reglamento. 

El señor ROSALES.— ¿Cuáles, señor Pre-
sidente? 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Las que 
ha pronunciado Su Señoría. 

El señor ROSALES.— ¿Por qué son con-
trarias al Reglamento? 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Porque 
la Mesa no puede aceptar que se diga que los 
ciudadanos chilenos son víctimas del látigo 
de extranjeros. 

El señor ROSALES.— ¡Pero si es así! 
El señor COLOMA (Presidente).— La Mesa 

considera que esto es contrario al Reglamen-
to. 

El señor YRARRAZAVAL .— ¡Eso es en 
Rusia! 

El señor COLOMA (Presidente) .— Honora-
ble señor Yrarrázaval, quedan retiradas las 
expresiones contrarias al Reglamento. 

Puede continuar Su Señoría. 
—(El señor Rosales se expresa en términos 

contrarios al Reglamento). 
El señor COLOMA (Presidente).—Ruego a 

Su Señoría, atenerse al Reglamento y retirar 
las palabras contrarias a él. 

El señor ROSALES.—Quedan retiradas. 
El señor COLOMA (Presidente).— Quedan 

retiradas. 

El señor ROSALES.—Señor Presidente, don 
Juan Mackenna fué ei colaborador abnegado, 
el amigo entrañable de O'HigginE: de ese 
hombre que es en nuestra historia la. más 
alta f igura de nuestra nacionalidad. 

Todcs estos extranjeros, Mackenna, Co-
chrane, San Martín, Las Heras, recibieron efi 
su tiempo los latigazos de la incomprensión, 
y fueron mordidos por la calumnia, por la 
mentira., por la pasión, el odio de las clases 
feudales y oligarcas de aquel tiempo que se 
oponían a la lucha por la independencia de 
nuestra patria; todos ellos fueron acusados 
de servir los planes de una potencia extran-
jera. En aquel tiempo se culpaba a Inglaterra 
y a Francia de estar soliviantando a los hi-
jos de estos pueblos que luchaban y peleaban 
por la causa de la libertad. 

Es decir, señor Presidente, ellos fueron ca-
lumniados en la misma forma como lo son 
hoy las patriotas que militan en las filas del 
heroico Partido Comunista de Chile. 

Nosotros, como ellos, luchamos también por-
la* independencia de nuestra patria; no ya 
por l a ' independencia política, que en cierto 
modo hemos alcanzado, sino que por la inde-
pendencia económica. 

—(Palabras retiradas de la versión, en con-
formidad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (Presidente).— Ruego a 
Su Señoría retirar las palabras contrarias al 
Reglamento, que ha pronunciado. 

El señor ROSALES.—Quedan retiradas. 
El señor COLOMA (Presidente).— Quedan 

retiradas. 
Puede continuar Su Señoría. 
El señor ROSALES.—Nosotros, señor Presi-

dente, estamos librando patrióticamente una 
gran lucha por obtener la segunda indepen-
dencia nacional: la independencia económica, 
para que nuestra patria pueda ser dueña de 
sus riquezas naturales, que hoy se encuentran 
en manos extrañas. 

—(Palabras retiradas de la versión, en con-
formidad al artículo 12 del Reglamento). 

El señor COLOMA (President-e).— Honora-
ble señor Rosales, ruego a Su Señoría se sirva 
retirar las palabras contrarias al Reglamen-, 
to. que ha pronunciado. 

El señor ROSALES.—¿Qué v a a Quedar de . 
mi discurso, entonces? 

Señor Presidente, insisto en preguntar a 
Su Señoría que va a quedar de mis observa-
ciones, si debo retirarlas prácticamente to -
das. 

El señor COLOMA (Presidente).— Depende 
de los términos en que Su Señoría las for -
mule. 

El señor ROSALES. — Señor Presidente, 
quiero decir a Su Señoría que, por este proce-
dimiento de pedir el retiro de las palabras 
contrarias al Reglamento, se están mutilando 
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en exceso todas nuestras intervenciones, 
puesto que han sido retiradas no ya pala-
bras sino párrafos enteros. Yo creo que este 
procedimiento está ya rebalsando todas las 
medidas y está cambiando todo el procedi-
miento que se debe seguir en el desarrollo de 
los debates, porque nunca, j amás . . . 

El señor COLOMA (Presidente). —Honora-
ble Diputado, debo advertir a Su Señoría que 
la Mesa sólo se limita a cumplir el Regla-
mento. 

El señor ROSALES. — Señoi Presidente, 
quiero significar a Su Señoría que, por este 
procedimiento de aplicar lo que disponen 
ciertas glosas del Reglamento, s e están elimi-
nando sistemáticamente párrafos enteros de 
nuestros discursos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Cuando 
ellos son contrarios al Reg lamente . . . 

El señor ROSALES.—Estimo, señor Presi-
dente, que no puede ser ese el espíritu del Re -
glamento .Allí se habla de palabras o térmi-
nos antirreglamentarios, pero no de períodos 
enteros de los discursos. 

El señor COLOMA (Presidente).—Puede es-
tar compuesto por palabras o términos anti-
rreglamentarios todo el período, señor Dipu-
tado. 

Ruego al Honorable Diputado retirar los 
conceptos antirreglamentarios que ha vertido. 

El señor ROSALES.—Sólo he querido signi-
ficar con mis palabras. . . 

El señor COLOMA (Presidente) — Honora-
ble señor Rosales, le ruego retirar las pala-
bras antirreglamentarias. 

El señor ROSALES—Quedan retiradas. 
El señor COLOMA (Presidente) —Queda un 

minuto a Su Señoría. 
El señor ROSALES.—Todos estos extranje-

ros ilustres vinieron de otras tierras a ayu-
darnos en !a justa emancipadora Ellos me-
recen nuestro profundo respeto y sincera gra-
titud porque .comprendieron perfectamente 
bien que la lucha por la libertad no tiene 
fronteras, no puede encerrarse en los límites 
estrechos de un país o de una patria, sino que 
debe vaciarse en el ancho panorama del 
mundo. 
' El señor COLOMA (Presidente!.—Ha termi-
nado el tiempo de Su Señoría 

El señor ROSALES.—Voy a hacer uso del 
tiempo de mi segundo discurso 

El señor COLOMA (Presidente).— Oportu-
namente ofreceré la palabra a Su Señoría. 

Tiene la palabra el Honorable señor Reyes. 
El señor REYES.—Honorable Cámara: En 

nombre de la Honorable Comisión de Gobier-
no Interior paso a informar y a pedir la 
aprobacirn de este proyecto que da el nom-
bre de "General Juan Mackenna" a la calle 
Principal del Cerro Yungay de Valparaíso. 

Hace algún tiempo aprobó la Honorable 
Cámara por unanimidad, erigir en Santiago 
un monumento a la memoria del héroe má -
ximo de nuestra Marina de Guerra, Arturo 

Prat, reparación debida a quien, con su sacri-
ficio, en aras de la patria hizo posible el 
tr iunfo de nuestras armas en la contienda de 
1879. En efecto, puede decirse que en el mo-
mento de saltar el heroico Prat al abordaje 
del "Huáscar", Chile ganó la Guerra del Pa-
cíf ico . 

Su magníf ico ejemplo hizo todo lo demás. 
El año pasado, la Honorable Cámara rindió 

un emocionado homenaje a los restos de 
esas ilustres mujeres que fueron Isabel R i -
quelme y Rosa Rodríguez, madre y hermana 
respectivamente de nuestro procer don Ber-
nardo O'Higgins. Todos estos actos obedecen 
al deseo que todos tenemos de mantener en-
cendido el fuego del amor patrio. 

Igualmente, hoy la Honorable Cámara, al 
considerar la f igura del General Juan Mac-
kenna, va a detenerse un instante a reme-
morar la vida del j e f e que infundió, en los al-
bores de nuestra vida independiente, su he-
roicidad, su acendrado concepto del honor 
y su preclaro talento, en los distintos hechos 
de armas que constituyeron la gesta magní f i -
ca del nacimiento de la República. 

¡Sin él, no habría sido posible nuestra In-
dependencia! He aquí su gran mérito. 

Nació don Juan Mackenna, en Glogher, v i -
lla cercana a Dublín, en Irlanda, vástago de 
ilustres famil ias católicas, de esas que, per-
seguidas por el odio inglés, por la infructuo-
sa persecución de las ideas, vinieron a fecun-
dar nuestra América con su sangre, con su 
esfuerzo y con su f e . 

Despiiés de recibido, a los 16 años, Cadete 
del Regimiento de Irlanda, pasó al servicio 
de Carlos IV, Rey de España, distinguiéndose 
en Ceuta. Rosellón, el sitio de la Plaza de Ro-
sas, en Bañólas, y en diversos otros hechos 
de armas que lo demostraron un militar va-
liente, mesurado y táctico. 

Por injusticias con él cometidas, quien sa-
be si por desilusiones amorosas de esas que 
prenden con tanta fuerza en un corazón ado-
lescente. Mackenna pasó a América. 

Gobernaba entonces el Perú don Ambrosio 
O'Higgins, Barón de Vallenar y Marqués de 
Osorno, su cnnt°rváneo, quien destinó a Mac-
kenna como Gobernador de la Plaza de Osor-
no. 

All í se distinguió ñor su actividad y probi-
dad ejemplares, siendo, durante ocho años, 
modelo' de gobernante, de esos que se impo-
nen 'por su ascendiente moral y no por las 
fuerzas a su r r ^ n ^ 

Muerto el V i " - " v O'Hisrgins, le sucedió Av i -
las. ouipn ordenó el traslado de Mackenna a 
Santiago, ^nt-nces gobernaba entre nos-
otros García, Carrasco. 

En esta óportimidt.d. contrajo matrimonio 
con doña Josefina Vicuña y Larra.ín, mucha-
cha de 18 años, por cuyo amor Chile conquis-
tó a uno de su más heroicos Generales, justi-
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f icándose entonces el decir de una de sus 
cartas: "que el Reyno de Chile era como el 
paraíso terrestre por la ferti l idad de ¡su terre-
no y como el paraíso de Mahoma por la her-
mosura de sus mujeres" . 

Al estallar la revolución de la Independen-
cia, Mackenna luchó fuertemente en su es-
píritu, entre la lealtad que debía a las armas 
de España y su f idelidad a esta nueva Patria 
en la que había constituido su hogar. 

Tomó el camino de la libertad, o sea, el ca-
mino de la gloria, el camino que siguen to-
das las almas grandes. 

La República le encargó importantes comi-
siones, como la Gobernación de Valparaíso, 
los planes para la defensa de todo el territo-
rio nacional, que hemos conocido y que nos 
revelan su espíritu de estr: tega y de hombre 
previsor. Las forti f icaciones de Valparaíso y 
Coquimbo, las de Concepción y Talcahuano, 
nos demuestran sus profundos conocimientos 
de ingeniería y asti llería, siendo entre nos-
otros el precursor de estos importantes ser-
vicios militares y de la defensa continental, 
tan de actualidad en estos días. 

L a invasión de Pare jas lo llevó a tomar las 
armas en el empleo de Cuartel Maestre Ge-
neral . 

En el sitio de Chillan se distinguió al lado 
de Spano, Oller y Gamero. 

El desembarco de Gaínza, y consecuencial-
mente reforzados los realistas, los patriotas, 
en su lucha por la libertad, produjeron los 
numerosos hechos de armas de esa parte his-
tórica de nuestra historia: Quilo, Chillán, El 
Rob'e, Cucha-Cucha, la Batalla de Talca, y la 
culminación de ellos, la batalla de Membri-
llar, a orillas del I ta ta . 

Antes de este hecho de armas, decía Mac-
kenna a don Bernardo O'Higgins: "Deseo con 
ansias que el enemigo pase el río para ata-
carlo en el momento y dar a la Patr ia un día 
de gloria". 

Así fué. precisamente. Al repasar el ene-
migo el r'o, las armas nacionales, después de 
varias horas de lucha, se cubrieron de gloria 
con el imTró f i co triunfo de Membril lar. Ase-
guró la superioridad de las armas de la Re-
pública y defendió el camino de la capital de 
no caer en las manos enemigas. 

¡Mackenna salvó la Independencia! 
Nuestra historia recuerda con la Batalla 

de Membril lar hermosos trozos de heroicidad, 
como aquel de Claudio José Cáceres, que ago-
nizante l lama a su hermano Bernardo, para 
decirle con entereza: "que no le desea mayor 
fel icidad que la de morir, como él, en defen-
sa de los sagrados derechos de su Patr ia " . He 
aquí hombres para los que este sagrado con-
cepto no es una mera palabra, sino escuela 
de S9orificio y de elevación moral. 

Magní f ico ejemplo que no hemos querido 

silenciar, para que nuestro patriotismo no 
signifique el simple recuerdo de los hechos 
pasados, sino que constituya la continuación 
de algo que desearíamos imitar para for jar 
ese mundo mejor que llegará, posponiendo 
los pequeños intereses, los egoísmos de gru-
pos, de círculos, de partidos, ante los más 
grandes y ^agrados de la comunidad toda 
que no otra cos^ es la Patr ia. 

He dicho. 
El señór COLOMA (Presidente) Ofrezco 

la palabra. 

El señor ROSALES.— Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Pres idente ) .— Tiene 

la palabra Su Señoría, en el tiempo de su 
segundo discurso. 

El señor ROSALES.— Señor Presidente, a 
mí me parece que son oportunas las pala-
bras que acabamos de oír a nuestro Honora-
ble colega señor Reyes, Diputado por la pro-
vincia de Talca. Y son oportunas, porque él 
ha exaltado aquí el valor de la lucha por la 
libertad y el apprte a nuestra independen-
cia nacional hecho por este ilustre irlandés, 
don Juan Mackenna. 

Y son oportunas, además, señor Presiden-
te, porque nuestra Patria vive hoy horas de 
luto, de dolor y de sombras, frente a una 
ofensiva tremenda de las fuerzas más obscu-
rantistas y reaccionarias de la República, que 
pretenden hacer retroceder nuestra historia 
en más de un siglo; que pretenden amorda-
zar el pensamiento, aherrojar la libertad e, 
incluso, desconocer las conquistas alcanza-
das por la ciudadanía en las luchas de la pa-
sada centuria; que pretenden, señor Presi-
dente, cometer el delito de lesa democracia de 
privar a un sector de la ciudadanía de sus 
derechos cívicos, que son los más fundamen-
tales en toda democracia bien constituida y 
bien organizada. 

Hacemos bien, pues, en recordar a estos 
hombres que lo dieron todo en su lucha por 
la libertad y sacrificaron en ella hasta sus 
propias vidas. Porque ellos, tenían una idea 
muy alta, un concepto muy grande de lo que 
significa para los pueblos y para los hom-
bres el derecho a ser libres, el derecho a regir 
sus propios destinos y a elegir a sus propios 
gobernantes, el derecho a constituir una Na-
ción independiente y soberana. 

Resulta doloroso, entonces, comprobar, en 
estos instantes, cómo elementos retardata-
rios, retrógrados y obscurantistas pretenden 
terminar con todas estas conquistas alcanza-
das al precio de tantos sacrificios y de tan-
tos esfuerzos, de tanto sudor, de tanta san-
gre y de tantas lágr imas. . . 

Nosotros, militantes del Partido Comunista 
de Chile, recogemos la herencia gloriosa que 
nos legaran estos hombres, que en el pasado 
libraron grandes luchas, heroicas jornadas 
para dejarnos una Patria independiente, so-
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berana y libre. Nosotros, señor Presidente, 
rendimos un emocionado y patriótico home-
naje a estas figuras legendarias de nuestra 
Historia, especialmente a ese amigo entraña-
ble de O'Higgins, de ese hombre que por na-
cimiento fué chileno, pero que, como todos 
sabemos, era descendiente también de ir lan-
dés. 

Me estoy refiriendo, como Sus Señorías 
comprenderán, al héroe máximo de nuestra 
independencia, a don Bernardo O'Higgins; a 
ese hombre tan combatido y tan calumnia-
do por la oligarquía terrateniente y feudal 
de su tiempo; a ese hombre a quien nunca 
le perdonarán su condición de hi jo ilegítimo, 
razón por la cual lo llamaron, siempre, des-
pectivamente, "huacho" . 

Señor Presidente, O'Higgins no sólo repre-
senta el más alto valor de nuestra historia, 
por las luchas que librara en los campos de 
batalla, sino que representa también la más 
alta expresión en nuestra nacionalidad, por 
su espíritu libertario, progresista y democrá-
tico. El quiso, como nadie, hacer de Chile un 
país independiente y soberano, un país de-
mocrático y avanzado, y muchas de sus me-
didas, que fueron tan combatidas en su 
tiempo por los reaccionarios, por las castas 
oligárquicas y aristocráticas, hoy pueden ex-
hibirse, orgullosamente, como ün ejemplo de 
espíritu avanzado y progresista. 

Sabemos nosotros, por ejemplo, que O'Hig-
gins quiso hacer de todos los ciudadanos de 
esta tierra hombres iguales ante el derecho y 
ante la ley. Y fué por eso que terminó con 
todos esos títulos nobiliarios que nada re-
presentaban y que sólo establecían odiosas e 
injustas diferencias en nuestra sociedad, en 
nuestra naciente república . democrática. 

Quiso también O'Higgins impulsar el pro-
greso de Chile y fué por eso que dividió las 
tierras del sur de nuestra capital, para dis-
tribuirlas gratuitamente entre los hombres 
que quisieran trabajarlas, es decir, hace más 
de 100 años O'Higgins implantó una medida 
que nosotros seguimos impulsando hoy con 
patriótico afán, o sea, hacer que la tierra 
chilena deje de ser el patrimonio de un pu-
ñado de terratenientes y pase a formar el pa-
trimonio de los hombres que la trabajan y la 
hacen producir con su esfuerzo. 

Sabemos, además, que este ilustre ciuda-
dano fué el verdadero fundador de nuestro 
Ejército, de esta institución tan respetable 
que se ha cubierto de gloria en tantos hechos 
heroicos y que es órgullo de la patria y de 
todos los chilenos. 

Sin embargo, tenemos que constatar, con 
pena y con dolor en este instante, cómo el 
Ejército de Chile, esta institución fundada 
por O'Higgins, desempeña hoy un papel que 
está muy lejos de ser aquél para el euaJ lo 
creara el héroe máximo de nuestra indepen-
dencia nacional. 

El Ejército chileno ha sido empleado en es-
tos últimos tiempos como una fuerza desti-
nada a reprimir el movimiento democrático 
y social de la República. 

El señor COLOMA (Pres idente ) .— Permí-
tame, Honorable Diputado. Ha terminado el 
tiempo de la Tabla de Fácil Despacho. 

El señor Y R A R R A Z A V A L . — Ahora podría-
mas tratar, señor Presidente, el proyecto que 
da el nombre de "General Juan Mackenna" a 
la calle principal del Cerro Yungay de Val-
paraíso. 

5.— MODIFICACION DE LAS LEYES 8,282 
Y 7,200, EN LO REFERENTE A LA 
PROVISION DE LOS EMPLEOS QUE 
VAQUEN EN LAS PLANTAS PERMA-
NENTES DE LOS SERVICIOS FISCA-
LES Y SEMIFISCALES SEGUNDO 
INFORME.— ENVIO A COMISION DEL 
PROYECTO RESPECTIVO. 

El señor COLOMA (Presidente).— En e? 
orden del Día, en el cuarto lugar, el proyecto 
en segundo informe, que modif ica la ley N.o 
8;282, sobre Estatuto Administrativo, respec-
to a la provisión de los cargos que vaquen 
en las plantas permanentes de los servicios 
fiscales y semifiscales. 

Solicito el asentimiento de la Sala para 
tratarlo de inmediato. 

—Acordado. 
Este proyecto f igura impreso en el Boletín 

N.o 6,000 bis. 
Diputado In formante es el Honorable se-

ñor González Madariaga. 
—La Comisión, en su segundo informe, 

propone el siguiente proyecto de ley: 
"Artículo l.o— Modif ícase el artículo 149 

de la ley 8,282, en la forma que sigue: 
Letra a ) Suprímese la frase que dice "o, en 

su defecto de la planta suplentaria de otros 
servicios que tengan igual renta que el em-
pleo vacante o una renta menor; y " 

Letra b) Reemplázase por la siguiente.: 
"Si no es posible aplicar la letra anterior, 

los cargos se llenarán siguiendo las reglas 
que para los ascensos señalan los artículos 44 
y siguientes de la misma ley". 

Artículo 2.«— Agrégase a continuación de 
la letra b) del artículo 149 de la ley 8,282 la 
siguiente letra: 

Letra c) Los empleos vacantes de la plan-
ta permanente de un servicio se llenarán del 
grado 21 al 26 con empleados de la planta 
suplementaria del mismo Servicio, y, en su 
defecto, con empleados de la planta suple-
mentaria de otros servicios que tengan igual 
grado que el empleo vacante, hasta la ext in-
ción de éstas. 

Artículo 3.o— Modif ícase el artículo l.o, in-
ciso 2.o, de la ley 7,200, en la forma que si-
gue: 

Letra a ) "La provisión de empleos de la 
planta permanente de una institución semi-
fiscal se hará con personal de la planta su-
plementaria del mismo grado que 'e l empleo 
vacante del mismo servicio. 
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Letra b) Si no es posible aplicar la letra 
anterior, los cargos se llenarán por ascensos 
de acuerdo con las reglas del Título I V del 
decreto con fuerza de ley N.o 23|5,683, de 14 
de octubre de 1942. No obstante, no regirá es-
ta regla para los empleos del grado 19 al 28, 
los cuales se l lenarán primeramente con em-
pleados de la planta suplementaria del mismo 
servicio de igual grado, y, en su defecto, con 
empleados de la planta suplementaria ds 
otros servicios semifiscales, también del mis-
mo grado, hasta la extinción de éstas. 

Esta disposición no afectará a los emolu-
mentos que el empleado reciba como conse-
cuencia de la aplicación de la ley 7,295". 

Artículo 4.o—Esta ley regirá desde su pu-
bicación en el "Diario Oficial". 

El señor COLOMA (Presidente).— En dis-
cusión general el proyecto. 

El señor BERMAN.— ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).— Puede 
usar de la palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN Señor Presidente, es-
te proyecto ha perdido su oportunidad. 

El señor MONTT .— No la ha perdido, Ho-
norable Diputado. 

El señor BERMAN.—"Yo creo, señor Presi-
dente, que lo más práctico es que este proypc-
to pase a la Comision de Gobierno Interior, 
porque con las últimas leyes dictadas y, es-
pecialmente, con la Ley de Presupuestos, ha 
aumentado considerablemente el personal de 
estas plantas suplementarias, y como el pro-
yecto que vamos a discutir, en segundo in-
forme, consulta la eliminación de las princi-
tivas plantas suplementarias las que ya esta-
ban muy reducidas por el Presupuesto Fiscal, 
propongo que él vuelva a la Comisión de Go-
bierno Interior, non el objeto de que sea con-
siderada" esta nueva situación. 1 

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
el asentimiento unánime de la Sala para en-
viar a la. Comisión de Gobierno Inter ior el 
Droyectn en discusión. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— ¿Se-
ñor Presidente, me permite? 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.—Apoyo 
la indicación de] Honorable señ')*- Berman. 

Ocurre, Honorable Cámara, que cuando se 
despaché 'e l informe de este proyecto exis-
tían plantas suplementarias en cada reparti- t 
c'ión de la Administración Pública. Por su 
parte, la Ley de Presupuestos ha consultado 
una planta única y la experiencia ha estado 
revelando que se han provocado grandes di-
ficultades para satisfacer las necesidades de 
l lenar las vacante«? que se produzcan en la 
Administración Pública. 

En efecto, son muchos los servicios que 
tienen varios cargos vacantes, de indispensa-
ble necesidad, y ave sin embargo no han po-
dido llenarlos debido a las dificultades de la 
actual legislación. 

De manera qúe es conveniente enviar nue-
vamente este proyecto a la Comisión, de Go-
bierno Interior, pata ajustar esta situación a 
la nueva modalidad. 

El señor COLOMA (Presidente).—Si le pa-
rece a la Honorable Cámara, se acordará e i v 
viar este proyecto a la Comisión de Gobierno 
Interior hasta el lunes próximo y se tratará 
el martes, con o sin nuevo informe de el la. 

El señor YASEZ.—Eso está bien. 
El señor COLOMA (Presidente) .—Acordado. 

6 —PRORROGA DEL PLAZO REGLAMENTA-
RIO DE LA URGENCIA DE DOS PRO-
YECTOS DE LEY. 

El señor BERMAN.—Señor Pres idente . . . 
El señor COLOMA (Presidente) .— Con la 

venia de la Sala tiene la palabra Su Seño-
ría. 

El señor BERMAN.—Propongo que se siga 
el orden de la Tab l a . . . 

El señor COLOMA (Presidente).—Se va a 
seguir, señor Diputado. 

Entrando en el Orden del Día, corresponde 
ocuparse del proyecto que establece normas 
para el pago de la deuda externa. 

El proyecto no ha sido informado. 
Propongo a la Honorable Cámara prorro-

gar el plazo reglamentario de su urgencia 
hasta el término del plazo constitucional. 

Acordado. 

El segundo proyecto que establece las ma-
terias cuyos decretos podrán ser expedidos 
con la sola f i rma del Ministro de Estado co-
rrespondiente, tampoco ha sido informado. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 
adoptará igual temperamento, o sea, se pro-
rrogará el plazo reglamentario de la urgen-
cia de este proyecto hasta el término del pla-
zo constitucional. 

Acardado. 

7 —CREACION DEL COLEGIO MEDICO DE 
CHILE. SEGUNDO INFORME. 

El señor COLOMA (Presidente)— Corres-
ponde, en seguida, ocuparse del proyecto, en 
segundo informe, que crea el Colegio Médico 
de Chile. 

El In forme de las Comisiones de Constitu-
ción, Legislación y Justicia y de Asistencia 
Médico Social e Higiene unidas, se encuentra 
impreso en el Boletín N.o 6041. 

Diputado Informante es el Honorable señor 
Berman. 

El informe de las Comisiones Unidas de 
Constitución, Legislación y Justicia y de 
Asistencia Médico-Social e Higiene, dice así: 

HONORABLE CAMARA : 

Vuestras Comisiones Unidas de Constitu-
ción, Legislación y Justicia y de Asistencia 
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Médico-Social e Higiene, pasan a informaros 
el proyecto que establece el Colegio Médico 
de Chile. 

El proyecto en referencia, que tuvo su ori-
gen en un Mensaje de Su Excelencia el Pre-
sidente de la República, de fecha 28 de mar-
za de 1942, fué informado en primero y se-
gundo trámites reglamentarios por la Hono-
rable Comisión de Asistencia Médico-Social 
e Higiene y, posteriormente, por la Honora-
ble Comisión de Constitución, Legislación y 
Justicia. Al emitir su informe esta última 
Comisión, al referirse al aspecto reglamen-
tario en que se encontraba el proyecto, d i jo 
lo siguiente: 

"El artículo 125 del Reglamento dispone 
" que los artículos que la Comisión mencione 
" como que no han sido objeto de indicacio-
" nes en la discusión del primer informe, ni 
" modificaciones en el segundo, quedarán de 
" hecho aprobados sin votación, y así lo de-
" clarará el Presidente al entrar a la discu-
" ción particular. 

"Según la disposición transcrita, estarían 
" aprobados reglamentariamente los artículos 
" l.o, 4.o, 7.0, 9.0, 10. 11, 12. 14, 22, 26, 27, 28, 
" 29, 30, 31 y 2.o y 3.o de los transitorios. Sin 
" embargo, la Honorable Cámara, al some-
" ter este proyecto al estudio de vuestra Co-
" misión, ha dicho que él pasará a su cono-
" cimiento para que in forme respecto de las 
" materias que sean de su competencia, con 
" lo cual ha suspendido, para este caso par-
" ticular, la aplicación del citado artículo 129 
" del Reglamento y le ha dado competencia 
" para estudiar y pronunciarse sobre artlcu-
" los del-proyecto que, a no mediar ese acuer-
" do, sólo podrían ser modif icados o altera-
" dos en la discusión particular en la Hono-
" rabie Cámara por la unanimidad de los sé-
" ñores Diputados presentes en la sesión en 
" que se' propusieran esas modificaciones o 
" alteraciones. 

"En atención, además, a que el proyecto no 
" se ref iere propiamente a una cuestión de 
" carácter técnico-médico, sino que su obje-
" to es dar una estructura jurídica a una 
" agrupación o asociación de médicos-ciruja-
" nos eme van a constituir el Colegio Médico 
" de Chile, materia ésta que entra de lleno 
" en las atribuciones de vuestra Comisión, és-
" t% co^s'deró que no sólo podía, sino que es-
" t^bi obligada a conocer de todos los artícu-
" io<5 d°l nrovecto informado en segundo trá-
" mit-o rior la citada Comisión de Asistencia 
" M"dico-Social e Higiene. 

"Fué así como vuestra Comisión estudió y 
*' a^og'ó muchas de las disposiciones de un 
" contra provecto presentado en su seno por 
" el señor Ministro de Salubridad, Previsión 
" y Asistencia Social, como asimismo otras 
" indicaciones que formularon dicho señor 

" Ministro y varios de sus miembros, de tal 
" modo que, prácticamente, ha substituido 
" por otro el proyecto de la Honorable Comi-
" sión de Asistencia Médico-Social e Higiene, 
" que contenía algunas disposiciones de ca-
" rácter reglamentario y otras que no son 
" propiamente materia de l ey " . 

En sesión de 16 de julio del año en curso, 
la Honorable Cámara acordó enviar en estu-
dio a vuestras Comisiones Unidas el proyecto 
en referencia. En consecuencia, ellas han es-
timado que la situación reglamentaria del 
proyecto es aquella a que hace referencia el 
in forme transcrito, y tomaron, entonces, como 
base de discusión, el proyecto propuesto por 
la Honorable Comisión de Constitución, Le-
gislación y Justicia. 

Después de estudiarse las disposiciones de 
aquél, vuestras Comisiones Unidas lo aproba-
ron con algunas pequeñas modificaciones, 
que pasan a indicaros: 

En el artículo 3.o se agregó a la ciudad de 
Temuco, entre aquellas en donde deben fun -
cionar Consejos Regionales y, como conser 
cuencia de este agregado, f i j ó en 15, en lugar 
de 14, los miembros que compondrán el Con-
sejo General indicado en el artículo 5.0. 

Se modif icó la letra c) del artículo 7.0, que 
determina los requisitos para ser miembro 
del Consejo General, en el sentido de que la 
exigencia de no haber sido objeto de medi-
das disciplinarias esté l imitada a los últimos 
tres años. 

El artículo 10 ha sido colocado a continua-
ción del 7.o, ya que él se ref iere a quienes no 
pueden ser miembros del Consejo General. 

El artículo 8.o, que pasa a ser 9.0, que es-
tablece las atribuciones del Consejo General, 
fué objeto de las siguientes enmiendas: 

En la letra a ) se ha agregado la frase! 
" . . . e imponer los preceptos de 1a. ética pro-
fesional" ; 

Se ha reemplazado la letra b ) por la si-
guiente : 

" b ) Considerar las condiciones de trabajo 
de los servicios médicos públicos o particula-
res y propiciar el sueldo uniforme por hora 
de trabajo, de acuerdo con las modalidades v 
necesidades de cada región". 

El artículo 9.o pasa a ser 10. 
En el artículo 12 se han agregado los si-

guientes incisos: 
"La inasistencia a sesiones ordinarias, por 

tres veces consecutivas, sin causa justificada, 
determinará la vacancia del cargo de Conse-
jero por el solo ministerio de la ley. 

"La vacante será llenada en la forma que 
determine el Reg lamento" . 

En el artículo 15, que se ref iere al sistema 
por el cual serán elegidos los miembros de 
los Consejos Regionales, se substituyó el sis-
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tema de "lista completa", por el de "voto 
unipersonal". 

En el artículo 17, que f i j a las obligaciones 
y atribuciones de los Consejos Regionales, se 
ha intercalado, como letra b ) , la siguiente: 

" b ) Mantener consultorios médicos gratui-
tos". 

Como consecuencia de este acuerdo, las le-
tras b) y c ) pasan a ser, respectivamente, 
c ) y d ) . 

Las demás disposiciones del proyecto pro-
puesto por la Honorable Comisión de Consti-
tución, Legislación y Justicia han sido apro-
badas en los mismos términos. 

En consecuencia, el proyecto cuya aproba-
ción os recomiendan vuestras Comisiones 
Unidas de Constitución, Legislación y Justi-
cia y de Asistencia Médico-Social e Higiene, 
dice así: 

PROYECTO DE L E Y 

I — DEL COLEGIO MEDICO 

Artículo l . o . — Créase una institución con 
personalidad Jurídica, denominada Colegio 
Médico de Chile, que se regirá por las dispo-
siciones de la presente jey. 

Su sede será la ciudaa de Santiago. 
Artículo 2.o.— El Colegio Médico de Chile 

tendrá por objeto: 
a ) La tuición y supervigilancia del ejerci-

cio de la profesión de médico-cirujano, y 
b) El perfeccionamiento y la protección 

económica y social de dicha profesión. 
Artículo 3.o.— El Colegio Médico de Chile 

será regido por un Consejo General, residen-
te en Santiago, y por Consejos Regionales, 
que funcionarán en las ciudades de Anto fa -
gasta, Valparaíso, Santiago, Talca, Concep-
ción, Temuco, Valdivia y Punta Arenas, con 
los límites de jurisdicción que determine el 
Reglamento. 

Artículo 4.o.— El patrimonio del Colegio 
Médico se formará: 

a ) Con los aportes de los Consejos Regio-
nales, de conformidad con el artículo 17, le-
tra d ) . 

b ) Con las multas que se apliquen de acuer-
do con la presente ley, y 

c ) Con las donaciones, legados, erogaciones 
y subvenciones hechas para incrementar el 
patrimonio del Colegio Médico de Chile o 
cualquiera de los fondos especiales que acuer-
de formar y mantener el Consejo General , 'y 
con otras adquisiciones a título gratuito u 
oneroso. 

I I — BEL CONSEJO GENERAL 

Artículo 5.o.— El Consejo General estará 
compuesto de 15 miembros. De éstos, cinco 
serán designados por el Consejo Regional de 

Santiago, tres por el de Valparaíso, dos por 
el de Concepción, y uno por cada uno de los 
demás Consejos Regionales. 

Artículo 6 . o .— Los miembros del Consejo 
Regional durarán cuatro años en su cargos 
y podrán ser reelegidos. El Consejo General 
se renovará por parcialidades, cada dos años, 
en la primera quincena de abril que corres-
ponda. 

Los cargos de Consejeros serán servidos 
ad-honores. 

Art ículo 7 . o . — Para ser miembro del Con-
sejo General se"requiere: 

a ) Estar inscrito en los Registros' del Cole-
gio; 

b) Estar en posesión del título de médico-
cirujano, durante cinco años, por lo menos; 

c ) No haber sido objeto de medidas disci-
plinarias durante los últimos tres años, y 

d ) No haber sido condenado por crímenes 
o simples delitos comunes. 

Artículo 8 .o .— No pueden ser simultánea-
mente miembros del Consejo General los 
cónyuges, los parientes consanguíneos o a f i -
nes en la línea recta, ni los colaterales que se 
hallen dentro del cuarto grado de consangui-
nidad o segundo de afinidad, inclusives. 

Si en una elección resultaren elegidas dos-
o más personas que tuvieren alguna incom-
patibilidad, el Consejo decidirá por sorteo, 
en la primera sesión, la persona que debe ser 
designada Consejero. 

Artículo 9.o— Son atribuciones del Conse-
jo General: 

a ) Velar por el progreso, prestigio y pre-
rrogativas de la profesión y por su regular y 
correcto ejercicio; mantener la disciplina 
profesional, prestar protección a los médicos-
cirujanos e imponer los preceptos de la ét i -
ca profesional; 

b) Considerar las condiciones de trabajo de 
los servicios médicos públicos o particulares, 
propiciar el sueldo uniforme por hora de tra-
bajo, de acuerdo con las modalidades y nece-
sidades de cada región; 

c ) Aprobar el arancel de honorarios de los 
médicos-cirujanos. 

El arancel regirá a fal ta de estipulación 
de las partes, y los tribunales de justicia no 
podrán regular el honorario de un médico-
cirujano en una cantidad inferior al mín i -
mum del arancel; 

d) Conocer en segunda instancia de los 
asuntos a que se ref ieren las letras b) y c ) 
del artículo 29, sin perjuicio de aplicar por 
sí mismo las sanciones que establece esta 
ley; 

e) Administrar los bienes del Colegio Mé -
dico de Chile; 

f ) Aprobar anualmente el presupuesto de 
entradas y gastos del Consejo General y pro-
nunciarse sobre el de cada Consejo Regional ; 
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g ) Supervigilar el funcionamiento de los 
Consejos Regionales. 

h ) Designar miembros honorarios y miem-
bros correspondientes del Colegio Médico de 
Chile; 

i ) Representar legalmente al Colegio Mé -
dico de Chile. 

Cuando en el ejercicio de esta facultad el 
Consejo se querelle criminalmente, no estará 
obligado a rendir f ianza ni a prestar jura-
mento de calumnia y no habrá lugar a que 
la querella pueda ser declarada calumniosa 
o injuriosa. 

El Consejo será representado por su pre-
sidente o por el que haga sus veces. Para 
acreditar esta representación, bastará un cer-
tif icado del Secretario del Consejo respecti-
vo; 

j ) Participar, en representación de los mé-
dicos-cirujanos en los conflictos de éstos con 
las instituciones en que presten sus servicios 
y resolver a petición de parte los conflictos 
que se iusciten entre médicos y entre éstos 
y sus enfermos; 

k ) Llevar el Registro de todos los médicos 
de la República. En este Registro se dejará 
testimonio de las distinciones, de los puestos 
que desempeñen y de las medidas disciplina-
rias que se hubieren acordado respecto de ca-
da uno. 

La Dirección General de Sanidad y los 
Tribunales de Justicia enviarán al Secreta-
rio General copia autorizada de las resolu-
ciones ejecutoriadas que contengan sanciones 
relativas al ejercicio de la profesión de mé-
dico-cirujano, para su anotación en el Regis-
tro y transcripción a los Consejos Regionales 
respectivos. 

1) Velar por el cumplimiento de esta ley y 
asesorar a la justicia en la represión del 
ejercicio ilegal de la profesión. 

Artículo 10.— El Consejo General podrá: 
a) Crear y mantener publicaciones, biblio-

tecas públicas, cursos de perfeccionamiento 
y divulgación, ciclos de conferencias, premios 
a obras científicas o a memorias de estudian-
tes de medicina, y propiciar otros medios de 
perfeccionamiento cultural; 

b) Crear y mantener hogares sociales, con-
sultorios médicos gratuitos u. otros medios de 
acción social; 

c ) Organizar convenciones, jornadas y con-
gresos médicos y mantener relaciones per-
manentes con las instituciones médicas ex-
tranjeras. 

d) Proponer las reformas que estime nece-
sario introducir en los programas de la ense-
ñanza médica. 

El Consejo General puede crear fondos es-
peciales para cumplir cualesquiera de las f i -
nalidades del presente artículo. 

Artículo 11.— El Consejo General, en su 
primera reunión, elegirá de entre sus miem-

bros un Presidente, un Vicepresidente, un Se-
cretario y un Tesorero. 

Artículo 12 El Consejo General sesiona-
rá con la mayoría absoluta de sus miembros. 

Los acuerdos se adoptarán por simple ma-
yoría, salvo los casos en que haya disposi-
ción expresa en contrario. 

La inasistencia a sesiones ordinarias, por 
tres veces consecutivas, sin causa justif ica-
da, determinará la vacancia del cargo de 
Consejero por el solo ministerio de la ley. 

La vacante será llenada en la forma que 
determine el Reglamento. 

I I I .—DE LOS CONSEJEROS REGIONALES 

Artículo 13.— Los Consejeros Regionales es-
tarán compuestos por cinco miembros, con 
excepción de los de Santiago y Valparaíso, 
que tendrán 9 y 7, respectivamente. 

Artículo 14.— Para ser miembro del Conse-
jo Regional se requieren las condiciones exi-
gidas por el artículo 7.0 en sus letras a) , c) 
y d), y además residir en la jurisdicción res-
pectiva . 

A los Consejos Regionales les serán apli-
cables las incompatibilidades establecidas en 
el artículo 8.o. El cargo de Consejero Regio-
nal será, además, incompatible con el de 
miembro del Consejo General. 

Artículo 15.— Los miembros de los Conse-
jos Regionales serán elegidos por el sistema 
de voto unipersonal por los médicos inscritos 
en la jurisdicción respectiva, durarán cuatro 
años en sus cargos y podrán ser reelegidos. 
Se renovarán por parcialidades en la forma 
que determine el Reglamento. 

Los cargos de Consejeros Regionales serán 
servidos ad-honores. 

Artículo 16.— Serán aplicables a los Conse-
jos Regionales las disposiciones de los artícu-
los 11 y 12. 

Artículo 17 Son obligaciones y atribucio-
nes de los Consejos Regionales: 

a ) Las indicadas para el Consejo General, 
en cuanto sean aplicables, dentro del terri-
torio de su respectiva jurisdicción, con excep-
ción de las indicadas en las letras b ) , c) , d) 
y h ) del artículo 9.o; 

b ) Mantener consultorios médicos gratui-
tos; 

c ) Resolver las cuestiones de honorarios y 
demás que se susciten entre el médico-ciru-
jano y su cliente, cuando este último o am-
bos lo soliciten. Llegado este caso, el Conse-
jo designará, conforme al turno que él mismo 
f i je , a uno de sus miembros para la tramita-
ción, el cual procederá como arbitrador. P a -
ra dictar fal lo el quorum será la mayoría ab-
soluta de sus miembros. Contra la decisión 
del Consejo no habrá recurso alguno. 

La copia autorizada del fal lo tendrá méri-
to ejecutivo; 

d) F i jar y percibir las cuotas ordinarias que 
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deberán pagar los colegiados, sin perjuicio 
de las cuotas especiales que puedan f i jarse en 
las reuniones generales a que se ref iere el 
Título IV . 

De estas cuotas corresponderá al Consejo 
General la parte que determine el Reglamen-
to. 

Articulo 18.— Las Tesorerías Comunales 
entregarán semestralmente al Consejo Reg io-
nal el 50 por ciento de las patentes profesio-
nales de los médicos-cirujanos de la juris-
dicción del Consejo. 

IV — DE LAS REUNIONES GENERALES OR-
D INAR IAS Y EXTRAORDINAR IAS 

Artículo 19.— Habrá reunión ordinaria de 
los inscritos en el Colegio Médico de Chile en 
la segunda quincena del mes de abril de ca-
da año. En ella el Consejo General presenta-
rá una Memoria de la labor del Colegio du-
rante el año precedente y un balance de su 
estado económico. 

Artículo 20.— En las reuniones ordinarias 
los médicos-cirujanos podrán proponer a la 
consideración del Consejo las medidas que 
creyeren convenientes para el ejercicio de la 
profesión. 

Artículo 21.— Habrá reunión extraordina-
ria cuando lo acuerde el Consejo General o 
lo pida por escrito al Presidente, indicando 
su objeto, un número de médicos que repre-
sente, a los menos, el 20 por ciento de los ins-
critos en el Registro General, o tres Consejos 
Regionales. En ella sólo podrán tratarse los 
asuntos incluidos en la convocatoria. 

Artículo 22.— En toda reunión general el 
quorum será el 20 por ciento a lo menos, de 
los médicos-cirujanos inscritos. Si no hay 
quorum la reunión se veri f icará al día si-
guiente, a la misma hora, con los que concu-
rran . 

Artículo 23.— La citación se hará por me-
dio de tres avisos publicados en un dario de 
las ciudades del asiento de los Consejos Re -
gionales, con indicación del día, lugar y ho-
ra en que debe verificarse la reunión y su ob-
jeto si fuere extraordinaria; y además, por 
carta dirigida a los miembros del Colegio, al 
domicilio que hayan f i jado en el Registro. 

El primer aviso será publicado y las cartas 
enviadas, a lo menos, con 30 días de anterio-
ridad al designado para la reunión. 

Artículo 24.— Los Consejos Regionales ce-
lebrarán reuniones extraordinarias cuando así 
lo acuerden o cuando lo solicite por escrito al 
Presidente, indicando su objeto, un número 
de médicos no inferior al 20 por ciento de los 
inscritos en el Registro respectivo. En ella 
sólo podrán tratarse los asuntos incluidos en 
la convocatoria. 

A estas reuniones serán aplicables, en lo 
que sea pertinente, las disposiciones de este 
título. 

V — DEL EJERCICIO DE L A PROFESION 

Artículo 25 Para ejercer la profesión el 
médico-cirujano deberá, además, inscribirse 
en el Registro Especial del distrito jurisdic-
cional de su residencia, y pagar la patente 
respectiva. 

Las Municipalidades no podrán otorgar pa-
tentes para el ejercicio de la profesión de 
médico-cirujano a ninguna persona que no 
compruebe estar inscrita en el Colegio Médi-
co. 

Sólo podrá extenderse nombramiento para 
un cargo médico de establecimientos fiscales, 
semifiscales, municipales, de Beneficencia, o 
instituciones particulares de cualquier índo-
le, en favor de una persona que acredite es-
tar inscrita en dichos Registros. 

Artículo 26.— Las personas que se creye-
ren perjudicadas con los procedimientos pro-
fesionales de un médico-cirujano, podrán 
ocurrir al respectivo Consejo, el cual aprecia-
rá privadamente y en conciencia, el motivo 
de la queja, oyendo al interesado en la forma 
que se determina en el articuló 34. 

Artículo 27.— Estas reclamaciones y la de-
cisión que sobre ellas recaiga, no podrán ser 
publicadas sin acuerdo expreso del Consejo, 
ba jo la multa de $ 500 a $ 1.000, que aplica-
rá sumariamente al culpable el respectivo 
Juez de Letras de Mayor Cuantía del lugar 
en que se hiciere la publicación. 

Artículo 28.— El Consejo, en conocimiento 
de los antecedentes acompañados a la recla-
mación, exigirá como requisito previo para 
darle curso, un depós'to a su orden en la 
cuantía que estimare prudente para respon-
der al pago de la multa que deberá imponer, 
si la reclamación fuere desechada. Esta mul-
ta será de $ 100 a $ 10.000, y se regulará ha-
bida consideración a la gravedad de los an-
tecedentes. 

VI.—DE LAS SANCIONES 

Artículo 29.— Sin perjuicio de las faculta-
des que corresponden a la Dirección General 
de Sanidad y a los Tribunales de Justicia, los 
Consejos Regionales, dentro del territorio de 
su respestiva jurisdicción, podrán imponer al 
médico que incurra en cualquier acto desde-
roso para la profesión, abusivo de su ejerci-
cio o incompatible con la dignidad y cultura 
profesionales, las sanciones que en seguida 
se indican: 

a ) Amonestación; 
b ) Censura; 
c ) Suspensión del ejercicio de la profesión 

por un plazo no superior a seis meses. 
Todo acuerdo de un Consejo Regional, re-

lativo a medidas disciplinarias deberá 'ser 
comunicado al interesado por el Presidente y 
el Secretario del respectivo Consejo, en carta 
certificada, y ésta será expedida, a más tar-
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dar, al día siguiente hábil de tomarse el 
acuerdo. 

Se puede apelar de las resoluciones del 
Consejo Regional a que se refieren las letras 
b) y c ) dentro del plazo de quince días hábi-
les ante el Consejo General, quien tendrá el 
plazo de 30 días para resolver con audiencia 
del inculpado y dejando testimonio escrito de 
cu defensa. 

Esta apelación se podrá entablar aún por 
telégrafo. 

Mientras se resuelve la apelación, se sus-
penderán los efectos de la medida. 

La sanción a que se ref iere la letra c) sólo 
podrá ser acordada por los dos tercios de los 
Consejeros en ejercicio. 

Ejecutoriada que quede una medida disci-
plinaria de suspensión, será comunicada a las 
autoridades correspondientes para su cumpli-
miento. 

Artículo 30.— Será sancionado con la sus-
pensión del ejercicio de la profesión, por el 
término de seis meses, el médico-cirujano que 
ampare con su título a un práctico. 

Artículo 31.— El Consejo General, cono-
ciendo de una reclamación a requerimiento 
del Consejo Regional respectivo o de oficio, 
podrá acordar la cancelación de la inscrip-
ción en el Registro del Colegio Médico de 
Chile, por los dos tercios de sus miembros, 
siempre que motivos graves lo aconsejen. 

Esta resolución será apelable ante la Corte 
Suprema, dentro de los diez días "hábiles si-
guientes a su noti f icación. 

La apelación será vista por dicho Tribunal 
en pleno, y sólo podrá ser confirmada por el 
Toto de los dos tercios de los miembros pre-
sentes. 

Conf irmada la resolución, el médico será 
borrado de los registros del Colegio, y será co-
municada esta determinación a cada uno de 
los diferentes Consejos Regionales del país 
y a las autoridaes correspondientes para su 
cumplimiento. 

Artículo 32.— Se considerarán como mot i -
TOS graves los siguientes; 

a ) Haber sido suspendido el inculpado a lo 
menos tres veces; 

b ) Haber sido condenado por sentencia eje-
cutoriada por alguno de los delitos contem-
plados en los artículos 313 a 318 del Código 
Penal; 

c ) Ser reincidente en la comisión del deli-
to de amparar, ba jo su título profesional, a 
un práctico. 

Artículo 33. — Cualquiera de las personas 
interesadas podrá impugnar la composición 
de los Consejos cuando éstos hayan de re-
solver sobre alguna reclamación c sobre la 
aplicación de medidas disciplinarias, a f in de 
que dejen de intervenir en el conocimiento y 
fallo del asunto aquellos miembros que se en-
cuentren en alguno de los casos siguientes: 

l .o Ser socio de alguna de las partes o sus 
acreedores o deudores, o tener de alguna ma -

nera análoga, dependencia o preeminencia 
sobre dicha parte; 

2.o Tener amistad o enemistad respecto de 
alguna de las partes, probada con hechos re-
petidos o irredargüibles, o antecedentes que 
permitan suponer falta de imparcialidad en 
la emisión de su juicio o dictamen; 

3.o Ser ascendiente o descendiente legít i-
mo, padre o h i jo natural o adoptivo de al-
guna de las partes, o estar ligado con ellas 
por parentesco de consanguinidad o afinidad 
hasta el tercer grado, inclusive; 

4.o Haber emitido opinión con publicidad 
sobre el asunto; 

5.o Tener Interés personal en la materia de 
que se trata. 

Conocerá de ellas un tribunal compuesto 
por tres miembros del Consejo, elegidos por 
sorteo, con exclusión de los afectados. 

Si aceptadas las impugnaciones el Consejo 
queda sin número para funcionar, se inte-
grará, sólo para estos efectos, hasta su total i -
dad por médicos elegidos por sorteo de entre 
los que tengan los requisitos necesarios para 
ser Consejeros, siempre que no estén com-
prendidos en alguna de las causales señala-
das en los incisos anteriores. 

Artículo 34.— Antes de aplicar cualquiera 
medida disciplinaria, lo s Consejos deberán oíf 
verbalmente o por escrito al médico inculpa-
do, a quien se citará con cinco días de anti-
cipación, a !o menos, por medio de una car-
ta certificada dirigida a su domicilio. Si e l 
domicilio estuviera fuera del asiento del Cotí 
sejo respectivo, el plazo para la comparecen-* 
cía será de quince días. Transcurrido el p la-
zo indicado, procederá el Consejo, comparez-
ca o no el citado, salvo en este último caso 
que concurra causa legítima de excusa cali-
f icada por el Consejo. 

Artículo 35.—Las facultades que se conce-
den a los Consejos por los artículos 28 y s i -
guientes no podrán ser ejecutadas después de 
transcurrido un año, contado desde que so 
ejecutaron los actos que se trata de juzgar. 

Artículo 36.— Los Consejos Regionales de-
nunciarán el ejercicio ilegal de la profesión 
y, al efecto, enviarán estas denuncias con los 
antecedentes del caso a las autoridades co-
rrespondientes, a f in de que dichos delitos 
sean juzgados de acuerdo con la ley. 

Arítculo 37.— El Juez en lo Civil o en lo 
Criminal que conozca de una acción seguida 
en contra de un médico-cirujano relaciona-
da con su actividad profesional, deberá sol i -
citar siempre un informe al Consejo respec-
tivo. 

Artículo 38.— Los funcionarios judiciales, 
sanitarios o administrativos que tengan a su 
cargo instrumentos, expedientes o archivos 
relacionados con los negocios o reclamos en 
que intervenga el Colegio Médico, estarán 
obligados a dar facilidades con el fin de que 
éstos puedan imponerse de dichos anfcece-
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aentes, salvo lo<, casos de un sumario judi-
cial. 

P a r a este efecto, el Secretario del Consejo 
respectivo podrá retirar los instrumentos, 
expedientes o archivos hasta poi ocho días, 
otorgando recibo. 

V I I — O R G A N I S M O S COLABORADORES 
DEL COLEGIO MEDICO DE CHILE 

Artículo 39.—Para el trabajo específico que 
desarrollan los médicos, éstos podrán agru-
parse en Federaciones 

Las Federaciones se regirán por sus pro-
pios Estatutos, pero sus miembros quedan su-
jetos a las disposiciones de esta ley, aunque 
la Federación tenga personalidad jurídica. 

Para la concesión o cancelación de la per-
sonalidad jurídica de estas Federaciones, se 
solicitará, previamente, un informe del Con-
sejo General del Colegio Médico de Chile. 

Artículo 40.— Esta ley regirá desde la fe-
cha de su publicación en el "Diario Of ic ia l " . 
Sin embargo, la obligación que establece el 
artículo 25 sólo entrará en vigencia un año 
después de constituido el primer Consejo 
General del Colegio Médico de Chile. 

ART ICULOS TRANS ITORIOS 

Artículo l.o. — Un Comité compuesto por el 
Ministro de Salubridad, Previsión y Asisten-
cia Social, que lo presidirá; por el Presidente, 
Vicepresidente y Secretario General de la 
Asociación Médica de Chile, y por el Presi-
dente de la Asociación Médica de Santiago, 
tendrá a su cargo: 

l.o Formar el Registro Provisional del Co-
legio Médico de Chile; 

2.o Organizar y presidir la elección de Con-
sejeros Regionales y Generales y la constitu-
ción de los respectivos Consejos. 

Actuará de Secretario del Comité, sin de-
recho a voto, el Subsecretario del Ministerio 
de Salubridad, Previsión y Asistencia Social. 

El Comité Organizador tendrá un plazo 
máx imo de seis meses para el desempeño de 
su cometido y pondrá término a sus gestio-
nes al declarar legalmente constituido el 
Consejo General del Colegio Médico. 

En caso de ausencia del Ministro de Salu-
bridad, Previsión y Asistencia Social, presi-
dirá el Comité el Presidente de la Asociación 
Médica de Chile. 

Igualmente, en caso de ausencia de dicho 
Ministro, podrá concurir, en su representa-
ción, el Director General de Sanidad, quien 
tendrá derecho a voz y voto. 
' Artículo 2.o. — La primera renovación par-
cial del Consejo General se efectuará por 
sorteo entre sus componentes. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrez-
co la palabra sobre el artículo l.o. 

El señor BERMAN.— Pido la palabra señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN.— Deseo dar a la Hono-
rable Cámara una explicación general muy 
breve. 

El proyecto que crea el Colegio Médico de 
Chile, señor Presidente, fué ya objeto de un 
segundo informe de la Comisión de Higiene 
el año 1944. Posteriormente lo consideró la 
Comisión de Constitución, Legislación y Jus-
ticia. que elevó a la consideración de la Ho-
norable Cámara un nuevo informe. En segui-
da, la Honorable Corporación acordó que las 
Comisiones de Constitución, Legislación y 
Justicia y de Asistencia Médico-Social e H i -
giene unidas lo resolvieran ya en último trá-
mite. 

Estimo, señor Presidente; que por f in este 
último trámite se ha producido en esta opor-
tunidad, en que estamos frente ai in forme de 
las Comisiones Unidas. 

Se que existen algunos organismos médi-
cos que desean introducirle nuevas modi f ica, 
ciones a este proyecto de tan dilatada t ra-
mitación. Creo que algunas de estas modi f i -
caciones son de justicia; pero deberían, a mi 
juicio, formularse en el seno del Honorable 
Senado. 

Por mi parte, señor Presidente, después de 
conversaciones sostenidas con el Honorable 
señor Droguett, estimo que a este proyecto de 
ley sólo caben tres modificaciones que se re-
f ieren más bien a errores que se arrastra-
ron en el proyecto, o palabras que, debido 
a tanto trámite que ha sufrido este pro 
yecto, han quedado incorporadas sin sen 
tido en su articulado. Voy a entre-
gar a la Mesa las indicaciones del 
caso para que sean consideradas en el mo -
mento oportuno. Llevan la f i rma del Hono-
rable señor Droguett y del Diputado que ha-
bla. Y como diputado informante, quedo a 
las ordenes de los Honorables colegas, cuan-
do deseen alguna explicación en el curso de 
la discusión particular. 

Nada más, señor Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente) .— Ofrez-
co la palabra sobre el artículo l.o. 

El señor DROGUETT.— ¿Está en discusión 
general o particular el proyecto, señor Pre-
sidente?. 

El señor COLOMA (Presidente).— Está en 
discusión particular. Corresponde ocuparse 
ahora del artículo l.o 

El señor DROGUETT.— ¿Prodría dársele 
lectura, señor Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).—El in for -
me de las Cornisones unidas se encuentra^ 
impreso en el Boletín N.o 6,041. 

Ofrezco la palabra, sobre el artículo l.o. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 1. o. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da 

rá por aprobado. 
—Aprobado. 
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En discusión el artículo 2.0. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se da-

rá por aprobado. 
.—Aprobado. 
En discusión el artículo 3.o. 
Ofrezco la palabra. 
El señor MONTT ,— ¿Me permite, señoi 

PiXúdente? 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiens 

la palabra Su Señoría. 
El señor MONTT .— El artículo 3.0 consul-

ta los Consejos Regionales. El artículo 1.a 
tíice que la sede del Colegio Médico será la 
ciudad de Santiago. Así que, en realidad, no 
van a tener domicilio estos Consejos Regio-
nales. 

El señor BERMAN.— En el mismo artículo 
se indica el domicilio. 

El señor MONTT .— Entonces estaría de 
más la disposición del inciso 2.o del artículo 
l.o. Y o desearía que se explicara el alcance 
de estos dos artículos. 

El señor BERMAN.— ¿Me permite, señor 
Presidente? 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la 
la palabra Su Señoría. 

El señor BERMAN.— En realidad, los mé-
dicos no habíamos puesto sede al Consejo 
General, pero los abogados estimaron que todo 
organismo jurídico debe tener una sede; en-
tonces, se estableció que esta sede sería la 
ciudad de Santiago. Pero como el Colegio 
Médico también tiene Consejos Regionales 
en el artículo 3.o a que alude el Honorable 
señor Montt, se establece la sede de los Con-
sejos Regionales. 

El señor MONTT.— Sin embargo, yo creo 
que. habría más conveniencia en no consul-
tar la disposición del inciso segundo del ar-
tículo primero. 

El señor BERMAN.— Entonces, Su Seño-
ría está de acuerdo con los médicos. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrez-
co la palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 3.o. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
—Aprobado. 
En discusión el artículo 4.o. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, so 

aprobará el artículo 4.o. 

El señor VIVANCO.— ¿Me permite, señor 
Presidente? 

En la letra c) del artículo 4.o se habla de 
"donaciones, legados, erogaciones y subven-
ciones hechas para incrementar el patr imo-
nio del Colegio Médico de Chile, etc. Sin em-
bargo, señor Presidente, creo que se podría 

agregar después de los vocablos "donaciones, 
legados", la palabra "herencia". 

El señor COLOMA (Presidente) .— Solicito 
el asentimiento unánime de la Honorable 
Cámara para someter a discusión y votación 
la indicación formulada por el señor V ivan-
co. 

El señor P R I E T O (don Camilo ) .— ¿Me 
permite, señor Presidente?. 

El señor COLOMA (President) .— Tiene la 
palabra el Honorable señor Prieto. 

El señor P R I E T O (don Camilo) .— Yo ha-
ría indicación, señor Presidente, para que, en 
lugar de colocar la palabra "herencias" a 
que se ha referido el Honorable señor V ivan-
co, se pusiera la expresión más general de 
"asignaciones testamentarias", ya que de es-
ta manera podríamos suprimir también la 
palabra ''legados". De este modo empleamos 
una locución más concordante con l a termi-
nología de la legislación civil. 

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 
asentimiento unánime de la Honorable Cámara 
para someter a discusión y votación la indicación 
del Honorable señor Prieto Concha. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 4.o con la indicación del 

Honorable señor Prieto para agregar las palabras 
"asignaciones testamentarias" a continuación de 
la palabra "donaciones", suprimiendo la palabra 
"legados". 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se apro-
bará. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 5.o 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 5.o. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará . 
Aprobado. 
En discusión el artículo 6.o. 
El señor DROGUETT.— ¿Me permite, señor 

Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-

labra Su Señoría. 
El señor DROGUETT.— En este articulo 6.o, 

hay un error de copia, porque habla de que "los 
miembros del Consejo Regional durarán cuatro 
años en sus cargos, etc.", en circunstancias que 
el Título habla "Del Consejo General". 

El señor MONTT.— Tiene razón, Su Señoría. 
El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 

asentimiento unánime de la Sala para someter a 
discusión y votación la modificación propuesta por 
el Honorable señor Droguett. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 6.o, con la modificación 

propuesta por el Honorable señor Droguett. 
Si le parece a la Cámara, se aprobará este ar-

tículo con la modificación propuesta por el Ho-
norable Diputado. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 7.o. 
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El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra. 

El señor DROGUETT.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Puede usar 
de la palabra Su Señoría. 

El señor DROGUETT.— En el artículo 7.o, se-
ñor Presidente, la Comisión cambió una de las 
condiciones que se requieren para ser miembro 
del Consejo General. Aludo a la que está signada 
con la letra b), que dice: "Estar en posesión del 
tíulo de médico-cirujano durante cinco años, por 
lo menos". f¡ 

Algunos presidentes de sociedades científicas con 
asiento en la capital, que se reunieron hace al-
gún tiempo para estudiar este proyecto que crea 
el Colegio Médico, acordaron solicitar del Parla-
mento que este plazo de cinco años se ampliara, 
por lo menos, a diez. 

A esto obedece la indicación que hemos presen-
tado, en compañía del Honorable señor Berman, 
destinada a cambiar, en la letra b) del articula 
7.0, la palabra "cinco" por "diez". 

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito el 
asentimiento unánime de la Sala para someter a 
discusión y votación la indicación propuesta por 
el Honorable señor Droguett. / 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Orrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 7.o, con la indicación 

propuesta por el Honorable señor Droguett. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará el artículo J.o con la indicación propuesta 
por el Honorable Diputado. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 8.o. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará el artículo 8.o. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 9.o. 
El señor VIVANCO.— Se podría votar por le-

tras, señor Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente) No he oído 

a Su Señoría. 
El señor VIVANCO.— Digo, señor Presidente, 

que podría votarse por letras. 
El señor MONTT.— Es mejor votar por letras. 
El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 

palabra sobre el artículo 9.0. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la letra a) del artículo 9.o. 
SI le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará. 
Aprobada. 
En votación la letra b). 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará. 
Aprobada. 
En votación la letra c) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará. 
Aprobada. 
En votación la letra d) . 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 

En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daría 

por aprobada. 
Aprobada. 
En votación la letra e ) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se darla, 

por aprobada. 
Aprobada. 
En votación 3a letra f ) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se aai'lfl. 

por aprobada. 
Aprobada. 
En votación la letra g ) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se d*rl«i 

por aprobada. 
Aprobada. 
En votación la letra h ) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dari* 

por aprobada. 
Aprobada. 
En votación la letra i ) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se daría 

por aprobada. 
Aprobada. 
En votación la letra j ) . 
El señor M O N T T — Pido la palabra, señoi 

Presidente. 
El señor COLOMA (Presidente).— Con el asen-

timiento unánime de la Sala, puede usar de 1» 
palabra Su Señoría. 

El señor MONTT.— Señor Presidente, en 1» 
letra j ) se dice que es atribución del Consejo 
General participar en representación de los mé-
dicos-cirujanos en los conflictos de éstos con las 
instituciones en que presten sus servicios y resol-
ver a petición de parte los conflictos que se sus-
citen entre médicos y entre éstos y sus enfermos. 

Es decir, de acuerdo con el texto de esta dis-
posición, bastaría que una de las dos partes, sea 
el médico o el enfermo, lo solicitare, para que el 
Consejo tuviera la facultad de resolver los con-
flictos entre médico y enfermo. Yo creo que és-
tos conflictos deben ser los relacionados con los 
honorarios, porque si se tratara de otros con-
flictos, seguramente sólo quedaría una parte con 
vida.. . 

Como la letra c) habla de "aprobar el arancel 
de honorarios de los médicos-cirujanos", vamos 
a encontrarnos con que bastará que el médico pi-
da al Consejo que intervenga, para que este Con-
sejo le f i je al enfermo un honorario, dé acuerdo 
con el criterio de los médicos. A mi esto no me 
parece conveniente. Estimo que esta intervención 
del Consejo debe producirse cuando se solicite por 
ambas partes; pero no, como parece entenderse 
de esta letra, por una sola de ellas. 

En consecuencia, yo formulo indicación piara in-
tercalar, en la parte pertinente, "a petición de 
ambas partes", o "resolver a petición de ambas 
partes los conflictos que se susciten", o sea, in-
tercalar el término "ambas", y poner en plural 
la palabra "parte". 

El señor COLOMA (Presidente). — Solicito el 
asentimiento de la Sala para admitir a discusión 
y votación la indicación propuesta. 

Acordado. 
El señor BERMAN. — ¿Me permite, señor Pre-

sidente? 
El señor COLOMA (Presidente). —"' Tiene la 

palabra Su Señoría. f -

El señor BERMAN. — En la Comisión de Cons-
titución, Legislación y Justicia, quedó establecido 
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que ese es el sentido del artículo, y que al decir 
"a petición de parte", se refiere a "ambas par-
tes". En consecuencia, no tenemos inconveniente 
en aclarar el sentido de esta letra. 

El señor COLOMA (Presidente). — Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación la letra j ) del artículo 9.o. 
Si le parece a Honorable Cámara, se daría 

por aprobada con la indicación propuesta por el 
Honorable señor Montt. 

Acordado. 
En discusión la letra k). 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará la letra k). 
Aprobada. 
En discusión la letra 1). 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará la letra 1). 
Aprobada. 

—Puestos en discusión y votación, sucesiva-
mente, los Arts. 10, 11, 12 y 13, fueron aprobados 
sin discusión y por asentimiento unánime. 

El señor COLOMA (Presidente). — En discu-
sión el artículo 14.o. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará el artículo 14.o. 
Aprobado. 
El señor DROGUETT. — ¿Me permite, señor 

Presidente, una observación sobre el artículo 14.o? 
El señor COLOMA (Presidente). — Solicito la 

venia de la Sala para reabrir e) debate sobre el 
articulo 14.o. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Droguett. 
El señor DROGUETT. — De acuerdo con la in-

dicación que presentamos a la Mesa, habría que 
suprimir en este artículo 14.o, en su inciso pri-
mero, las palabras "y además". 

El señor BERMAN. — ¿Me permite, señor Pre-
sidente? 

El señor AHUMADA. — Pido la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). — Tiene la 

palabra el Honorable señor Berman. 
El señor BERMAN. — Ese "además", a que se 

refiere el Honorable señor Droguett, está más ade-
lante, en el artículo 25.0. 

El señor DROGUETT. — Voy a verlo... Efec-
tivamente. 

El señor COLOMA (Presidente). —. Ofrezco la 
palabra. 

El señor AHUMADA. — Pidp la palabra. 
El señor COLOMA (Presidente). — Tiene la pa-

labra el Honorable señor Ahumada. 
El señor AHUMADA.— En realidad, señor Pre-

sidente, la disposición que se refiere a la an-
tigüedad de la posesión del título de médico es 
la letra b) del artículo 7.o, que no aparece en 
el que estamos discutiendo. 

Había pedido la palabra para hacer una obser-
vación, porque creí que esta materia incidía en 
este artículo, ya que la antigüedad para un mé-
dico de provincia es importante, porque hay mu-
chos que no tienen diez años. 

El señor BERMAN.— En este artículo que es-
tamos discutiendo, no se establece antigüedad 
alguna. 

El señor COLOMA (Presidente).— Ofrezco la 
palabra. 

Ofrezco la palabra. 
Honorable señor Droguett, ¿la indicación de 

Su Señoría no incide en el artículo en discusión? 
El señor DROGUETT.— No, señor Presidente, 
El señor COLOMA (Presidente).— Si le parece 

a la Honorable Cámara; se aprobará el artículo 
14.0. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 15.o. 
—Puestos en disensión y votación, sucesiva-

mente, los artículos 15, 1G y 17, fueron aprobados 
sin discusión y por asentimiento unánime. 

El señor COLOMA (Presidente).— En discusión 
el artículo 18. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 18. 
El señor MONTT.— Pido la palabra.. 
El señor COLOMA (Presidente).— Con la ve-

nia de la Sala, podría usar de la palabra Su 
Señor6a. 

Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MONTT.— Me veo obligado a hablai 
del artículo 17, letra c), porque aquí se plantea 
la misma cuestión a que me refería Hace un 
momento: los honorarios. 

Dice la letra c) del referido artículo: 
"c) Resolver las cuestiones de honorarios y de-

más que se susciten entre el médico-cirujano 1 
su cliente, cuando este último o ambos lo soli-
citen" . 

En esta letra, pues, se consulta la intervención 
aei Consejo a petición de ambos o del cliente. 

En otro artículo que ya vimos, se dejó la in-
tervención del Consejo para el caso de que la 
soliciten ambos. 

Habría que concordar estas disposiciones y fa-
cultar para que la intervención del Consejo a® 
pueda producir también a petición del cliente. 

Debería, en consecuencia, redactarse esta día» 
posición como la letra j ) del articulo 9.o, en la 
misma forma, diciendo: "Resolver a petición d» 

v ambas partes los conflictos que se susciten...". 
1 • Así habría concordancia entre esa disposición 

y este artículo 17, letra c). 
Pido, en consecuencia, que se solicite el asen-

timiento de la Honorable Cámara para volver 
sobre este artículo 17, letra c), a fin de redactarlo 
en esta misma forma. 

El señor COLOMA (Presidente).— Solicito 
asentimiento de la Honorable Sala para admitir 
a discusión, y someter a votación la indicación 
formulada por el Honorable señor Montt. 

Acordado. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 17, con la modificaclói« 

hecha por el Honorable señor Montt, respecto a 
la letra c ) . 
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Si a la Honorable Cámara le pai 'xe, se apro-
bará en esta forma. 

Aprobado. 
En discusión el articulo 18-
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En -vctaciOn... 
No hay número en la Sala. 
—Después de nn momento: 
El señor COLOMA (Presidente).— Ya hay nú-

mero. 
Si a la Honorable Cámara le parece, se apro 

bará. el artículo 18.o 
Aprobado. 
En discusión el artículo 19. 
—Puestos en discusión y votación, sucesiva-

mente, los artículos 19, 20, 21, 22 y 23, fueron 
aprobados por asentimiento unánime. 

El señor COLOMA (Presidente).— EN discusión 
el artículo 24. 

El señor SANTENDREU.— ¿M e permite, señor 
Presidente? 

El sefior COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señor SANTANDREU.— Nos encontramos 
frente a un proyecto de suma importancia, y me 
parece que estamos aprobando con mucha rapi-
dez sus artículos. En realidad; no hay discusión; 
según me anota un Honorable colega. 

Por lo menos, sería necesario oír la opinión 
que pueda darnos el Honorable Diputado infor-
mante. 

Por eso rogaría ai señor Presidente, se sirviera 
ofrecer la palabra al señor Diputado Informante, 
respecto de cada artícu-o, para que nos hiciera 
una breve exposición del alcance de cada una de 
las disposiciones de que estamos conociendo. 

El señor COLOMA (Presidente) Ofrezco la 
palabra sobre el artículo 24 del proyecto. 

El señor G A R R I D O — Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-
labra Su Señoría. 

El señor GARRIDO.— Señor Presidente, que-
ría manifestar que estoy en completo acuerdo 
con lo que acaba de expresar mi Honorable co-
colega señor Santandrcu. Considero que no de-
bemos acelerar demasiado el despacho de un pro-
yecto que tiene tanta trascendencia como éste. 
En la forma en que se está despachando, parece 
no advertirse la gravedad del problema' a que 
él se refiere. Este gremio, o sea, el de los mé-
dicos, es el único que, goza de una total liber-
tad para todo lo imaginable. 

En todos los demás gremios, señor Presidente, 
hay algunos frenos de orden moral que detienen 
los abusos. 

Por las razones que acabo de expresar, con-
sidero que este proyecto necesita ser muy bien 
estudiado y estoy de acuerdo en que se vaya dis-

. cutiendo artículo por artículo, en forma extensa. 
El señor BERMAN.— Si me permite, señoi 

Presidente? 
El señor COLOMA (Presidente).— Tiene la pa-

labra Su Señoría. 
El señor BERMAN.— Señor Presidente, el Di-

putado Informante está, naturalmente, a dispo-
sición de los Honorables colecas cuando deseen 
alguna explicación sobre un artículo determina-
do, y así lo ha hecho presente en el curso de 
este debate. Pero, señor Presidente, hay algunas 

disposiciones que son de orden reglamentario o 
de organización y se explican por sí mismas... 

El señor ATIENZA.— ¡Efectivamnete! 
El señor BERMAN.— Al comienzo de la discu-

sión dije, señor Presidente, que dudaba que hu-
biera un proyecto en la Honorable Cámara máa 
estudiado que éste. 

En efecto, lo consideró en primer informe, la 
Comisión de Higiene; pasó a un contraproyecto 
de mi iniciativa que estudió la Comisión y apro-
bó en general la Honorable Cámara en primei 
informe. En seguida, volvió el proyecto a Comi-
sión y lo consideró después la Honorable Cor-
poración en segundo informe. Pasó después a 
la Comisión de Constitución, Legislación y Justi-
cia, cuyo informe también fué considerado poi 
la Honorable Cámara. De aqui volvió a las Co-
misiones unidas de Constitución e Higiene, re-
gresando a la Honorable Cámara er este trámite. 

Dije también al comenzar mis observaciones) 
señor Presidente, que si este proyecto necesita-
ba alguna modificación especial, ella podría ha-
cerse en el Honorable Senado, ya que estamos 
ahora en el último trámite de nuestra competen-
cia reglamentaria en el cual se requiere unani-
midad para cada indicación. 

A mayor abundamiento, debo advertir que to-
da la tramitación a que me referí ha durado 
ocho años, tiempo, a mi juicio, más que sufi-
ciente para estudiar bien un proyecto. Otros 
profesionales ya disponen y disfrutan, desde hace 
tiempo, del producto de iniciativas de esta mis-
ma especie. 

En cuanto a lo manifestado por el Honora-
ble colega señor Garrido sobre la conducta da 
los médicos, debe expresar lo siguiente: estima-
mos los médicos —yo hablo en este momento en 
esa calidad— que si en algún país del mundo 
existe una ética más alta en una profesión es, 
aquí en Chile, en la de médico Las escasísimas 
excepciones que puedan existir, en el sentido da 
faltar a la ética profesional, son las que justa-
mente este Colegio sancionará oportunamente o 
serán sancionadas por la justicia ordinaria. 

El señor VTIENZA (Vicepresidente).— ¿Ha ter-
minado, Su Señoría? 

El señor SANTANDREU.— ¿Me permite, sefioi 
Presidente? 

El señor AT IENZA (Vicepresidente).— Tiene la 
palabra el Honorable señor Santandreu. 

El señor SANTANDREU En realidad, señoi 
Presidente, mis observaciones no han sido he-
chas con el ánimo de restarle prestancia o pres-
tigio a este proyecto; al contrario. Pero nosotros 
los abogados, para Interpretar las disposiciones 
de una ley, siempre acudimos a su historia. Y 
en este caso, según las explicaciones dadas poi 
el Honorable señor Berman, no vamos a tenei 
mayoies antecedentes sobre el sentido y alcance 
con que han sido propuestas, consideradas y apro-
badas por la Honorable Cámara todas estas dis-
posiciones, sino tan sólo por el estudio hecho en 
las respectivas Comisiones... 

El señor BERMAN.— Y en la Honorable Cá-
mara... i I" 

El señor SANTANDREU.— De suerte que ten-
go interés en coñsiderar este aspecto del proyec-
to, que me parece sumamente importante y ne-
cesario. Naturalmente que una discusión más 0 
menos tranquila, que diera la sensación de que 
la Honorable Cámara está conociendo un pro-
yecto bien estudiado y meditado, sería mucho más 
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prestigiosa para el gremio y para la Cámara 
Estas observaciones, pues no las hago con 

el propósito de obstruir... 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Así lo 

habla comprendido la Honorable Cámara. 

El señor SANTANDREU.— Agradezco la inter-
pretación dada a mi actitud, por Su Señoría; pero 
voy a seguir en mis observaciones. 

Decía, señor Presidente, que en esas condicio-
nes yo quisiera que el señor Diputado Informan-
te nos diera oportunamente las explicaciones del 
caso, qiíe son, en mi concepto, las más interc 
santes, sobre todo en lo que se refiere a los ar-
tículos 29 y siguientes del proyecto, que hablan 
de las sanciones que afectan profesionalmente a 
los médicos... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Estamos 
en el artículo 24... 

El señor BERMAN.— Con todo agrado, Hono-
rable colega. 

El señor SANTADREU.— Me he anticipado, se-
ñor Presidente, para no molestar más a la Mesa 
con mis peticiones que vengo formulando. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente)— En nin-
gún caso. 

El señor SANTANDREU.— Mi deseo es que 
al tratarse el artículo 29, el señor Diputado In-
formante se sirva darnos las explicaciones ne-
cesarias . . . 

El señor BERMAN.— Con todo agrado. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Opor-

tunamente lo hará. 
Ofrezco la palabra sobre el artículo 24. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se dará 

por aprobado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo '25. 
Ofrezco la palabra. 
El señor PRIETO (don Camilo) .—Pido la pa-

labra. señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor PRIETO (don Camilo).— Señor Pre-

sidente, me voy a referir al inciso 3.0 de este ar-
tículo 25. 

Dice así: 
"Sólo podrá extenderse nombramiento para un 

cargo médico en establecimientos fiscales, semi-
fiscales. municipales, de Beneficencia, o institu-
ciones particulares de cualquiera índole, en favor 
de una persona que acredite estar inscrita en di-
chos Registros". 

La observación que deseo hacer, señor Presiden-
te, se refiere a aquella parte del inciso que aca-
bo de leer que se relaciona Con.las instituciones 
particulares. 

Creo, señor Presidente, que no es posible que li-
mitemos la libertad que deben tener jas institu-
ciones particulares para , determinar libremente su 
gestión administrativa. Ellas deben quedar En li-
bertas para elegir a los médicos, estén o no ins-
critos en el Colegio Médico. 

Sobre todo, señor Presidente, no debemos olvi-
dar que en muchas de estas instituciones particu-
lares es posible que se desee ejercer la profesión 
gratuitamente, y puede haber médicos retirados 
da su ¡abor profesional que quieran prestar estos 
servicios. 

Ahora bien, si nos atenemos al inciso primero 

del artículo en discusión, vemos que en él se dice 
que para poder ejercer la profesión es necesario 
que el médico esté inscrito en un registro-espe-
cial y, luego, en la parte final del mismo inciso, 
se establece que deberá pagar la patente respec-
tiva. 

O sea, el profesional médico que desee, libre-
mente, prestar sus servicios gratuitamente, servir 
a sus semejantes, en un acto humanitario, va a 
tener que imponerse un gasto, en circunstancias 
que no va a recibir ninguna remuneración. 

Por eso, señor Presidente, fundado en estas con-
sideraciones, hago indicación para que se elimi-
nen de este inciso tercero las palabras: "o insti-
tuciones particulares de cualquiera índole". 

El señor WALKER. — De acuerdo, Honorable 
colega. 

El señor VIVANCO.—Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Opor-

tunamente pondré en discusión la indicación for-
mulada por el Honorable señor Prieto. 

Tiene la palabra el Honorable señor Vivanco. 
El señor VIVANCO.—Lamento, señor Presiden-

te. no estar de acuerdo con la indicación formu-
lada por el Honorable señor Prieto, porque apro-
barla, o sea, suprimir la frase "o instituciones par-
ticulares de cualquiera índole", significa barre-
nar todo el proyecto. 

El artículo segundo de este proyecto establece 
que el objeto de la creación de este Colegio Mé-
dico es ejercer la tuición y supervigilancia del 
ejercicio de la profesión de médico. 

Este proyecto que crea el Colegio Médico es si-
milar, en sus objetivos, a la actual Ley Orgánica 
del Colegio de Abogados, y creo que lo que ha 
pretendido el legislador con este proyecto, es dar 
garantías al público, y no tan sólo favorecer al 
profesional en el ejercicio de su profesión. 

En consecuencia, señor Presidente, la aproba-
ción de la indicación formulada por el Honora-
ble señor Prieto, en orden a no exigir a las ins-
tituciones particulares este control por el Colegio 
Médico de las personas que van a prestar sus 
servicios en carácter de médico en esas institu-
ciones, es dejar indefenso y en el desamparo al 
público que recurre a estas instituciones. 

Creo que no ha sido éste el propósito del le-
gislador, sino todo lo contrario, es decir, procu. 
rar las mayores garantías al público y rodear d« 
la mayor respetabilidad el ejercicio de la pro-
fesión d'e médico. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ofrezco 

la palabra. 
El señor REYES.— Pido la palabra, señor Pre-

sidente. 
El señor ÜNDURRAGA— Pido la palabra, so. 

ñor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) — Tiene la 

palabra el Honorable señor Reyes; a continua-
ción, el Honorable señor Undurraga. 

El señor REYES— Señor Presidente, este ar-
tículo es similar al contenido en la Ley Orgánica 
del Colegio de Abogados. O sea, no se exime a 
ningún abogado de la obligación de inscribirse en 
pl Registro respectivo-

El señor PRIETO (Don Camilo).— Lo que es 
una lástima. 

El señor REYES.— Y en esta forma se man., 
tiene la unidad y el control del ejercicio d:e ia 

profesión. 
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Si se admitieran estas excepciones, ocurriría lo 
que dice el Honorable señor Vivanco, y no podría 
mantenerse la disciplina correccional de la profe-
sión. 

El señor PRIETO (Don Camilo).— No con un 
artículo más o menos va a corregirse la mcralidao 
profesional. 

El señor ATIENZA (Vicepresidene).— ¿Ha ter-
minado el Honorable señor Reyes? 

El señor REYES—Sí, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente)— Tiene la 

palabra el Honorable señor Undurraga. 
El señor UNDURRAGA.— Señor Presidente, me 

parece que esta disposición del inciso tercero del 
artículo 25 es redundante con el contenido de los 
otros incisos del mismo artículo. Porque 110 se ve 
razón alguna para establecer en este inciso que 
•cuando haya que extenderse nombramiento de 
médico para una institución fiscal, semifiscal, mu-
nicipal, de Beneficencia o instituciones particula-
res, tenga que recaer este nombramiento en une 
persona que esté inscrita en el Registro, en cir_ 
eunstancias que el mismo artículo 25, en su in-
ciso primero, expresa textualmente que "para ejer-
cer la profesión de médico-cirujano deberá, ade-
más, inscribirse en el Registro Especial del distrito 
jurisdiccional de su residencia, y pagar la patente 
respectiva". 

Entonces, como decía hace un momento, no se 
ve razón alguna para que, en el inciso tercero, 
se insista en lo mismo y se diga que cuando haya 
que nombrar un médico en estas instituciones, 
tenga que ser precisamente un médico inscrito 
en el Registro, porque va a ocurrir, de acuerdo 
con lo dispuesto en el inciso primero del artículo 
25, que el médico que no esté inscrito en este 
Registro Especial, y que no haya pagado su patente, 
no va a peder ejercer la profesión de médico. 

En consecuencia, resulta absürdo establecer esta 
prohibición en el sentido de que en estas institu-
ciones, o en cualquiera otra entidad, tenga que 
nombrarse un médico inscrito en el Registro Es 
pecial. 

El señor REYES— ¿Me permite una interrup-
ción, Honorable Diputado? 

El señor UNDURRAGA.— Con mucho gusto. 
El señor REYES.— Si no está inscrito en e¡ 

distrito jurisdiccional... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Hcnora. 
ble señor Reyes, ruego a Su Señoría dirigirse a 
la Mesa. 

El señor REYES—Iba a advertir al Honorable 
señor Undurraga, que si ese médico no estaba ins-
crito en el distrito jurisdiccional respectivo, no 
podría ejercer la profesión. 

El señor UNDURRAGA.— Con todo agrado voy 
a considerar la interrupción tfel Honorable señoy 
Reyes, señor Presidente. 

Me parece que una vez que este proyecto sea 
ley, funcionará en la misma forma en que fun-
ciona la ley que rige el ejercicio de la profesión 
de abogado. De esta manera, quiere decir que 
cuando un médico inscrito en un registro cual, 
quiera, supongamos el de Santiago, va a ejercer la 
profesión a Concepción o a Antofagasta, tomará 
la precaución de hacer anotar su inscripción en 
el registro de la ciudad en que vaya a ejercer, 
como lo hacemos los abogados cuando tenemos 
que ejercer nuestra profesión frente a otros tri-
bunales que no sean los de Santiago. 

No veo qué inconveniente puede haber en esto, 
sobre todo cuando ello va a significar, precisa, 
mente, el control que se quiere establecer con 
este proyecto sobre el ejercicio de la profesión del 
médico. En todo caso, aún suponiendo que el mé_ 
dico incurra en la desidia de no inscribirse en 
el registro especial, parece redundante establecer 
la obligación para los establecimientos que se in-
dican en el inciso 3 o de este artículo, dte nom-
brar para los cargos médicos a las personas que 
acrediten estar inscritas en los registres del caso 
cuando, de acuerdo con el inciso l.o, va a ser re' 
quisito esencial, "sine qua non", el estar inscrito 
en los registros para poder .ejercer la profesión. 

Por estas razones, señor Presidente, parece mas 
atendible suprimir el inciso 3.o de este artículo 
25, para lo cual formulo indicación. 

Nada más. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Oportu-

namente será considerada su indicación, Honora-
ble Diputado. 

El señor BERMAN.— Señor Presidente... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene ls 
palabra el Honorable señor Diputado Informante. 

El señor BERMAN.— Señor Presidente, este 
proyecto de Colegio Médico tiene por objeto la 
obligatoriedad de la inscripción en sus registros 
de todo médico que desee ejercer la profesión. De 
modo que cada profesional que desee practicar 
está obligado a inscribirse en el registro del dis-
trito jurisdiccional correspondiente a su residen-
cia. 

El artículo que se debate tiene un inciso, el úl-
timo, que precisa aun más esta obligatoriedad y 
al efecto, establece que cada postulación al des- J 
empeño de un cargo de médico en los estableci-
mientos que se indican, debe venir acompañada 
con una especie de certificado de antesedentes, de 
un certificado que indique que el médico está ins-
crito en el registro correspondiente, con lo cual 
se da más fuerza orgánica a este Colegié Médico. 

Puede ocurrir, señor Presidente, que un médica 
que esté expulsado del Colegio Médico se presen-
te a un hospital como postulante a un cargo pro-
fesional cualquiera. Ojalá que no ocurra este ca-
so; pero todo puede ocurrir, y por el sólo hecho 
de que ese establecimiento no exige el requisito 
de la inscripción en el registro del Colegio Médi-
co, este profesional estaría en condiciones de in-
gresar a él y ejercer allí su profesión. 

El señor UNDURRAGA.— ¿Me permite, una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor BERMAN.— Con todo gusto. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con la 

venia del Honorable señor Berman, tiene !a pa-
labra el Honorable señor Undurraga. 

El señor UNDURRAGA.— ¿Y qué ocurriría, por 
ejemplo, si se designa médico de un hospital a un 
profesional suspendido del ejercicio de su pro-
fesión? Si no se acredita su inscripción 
el registro de acuerdo con el inciso l . o de este 
artículo 25, no va a poder ejercer la profesión, al 
menos que la ejerza en forma subrepticia', tal co-
mo ocurre con individuos que ejercen la profesión 
de abogado, sin tener los requisitos para ello. De 
ahí que encuentre redundante la disposición del 
inciso 3.o. Si de acuerdo con el inciso l.o, un 
médico no puede ejercer la profesión, mal podrá 
un establecimiento, por ejemplo, un hospital, con-
tratar sus servicios, ya que no tiene los requisi-
tos necesarios para ello. 
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El señor BERMAN.— Pero es médico. Este Co-
legio profesional no cancela el título; sigue te-
niendo el título de médico, aunque se le suspenda 
definitivamente del ejercicio de la profesión. 

El señor UNDURRAGA.— Como ocurre con loa 
abogados que no pagan la patente. 

El señor BERMAN.— Lo mismo sucede en los 
hospitales con algunos practicantes, cuyos servi-
cios se contratan sin que hayan pasado por nin-
gún curso, ni tengan estudios de la especialidad, 
ni autorización sanitaria. 

El que empuja una camilla adquiere, de repente, 
el cargo de practicante, porque aprendió a apli-
car inyecciones. Mientras a la Beneficencia no se 
la obligue con un proyecto similar a éste, como 
sería el del Colegio de Practicantes, por medio del 
cual sólo los individuos autorizados para ejercer la 
prolesión de practicantes puedan prestar estos 
servicios en los hospitales, seguirá tomando como 
practicantes a las personas que le signifiquen me-
nos costo, porque el practicante autorizado tiene 
y respeta un arancel. Con este mismo motivo, po-
dría tomar como médicos a aquellos que, habien-
do obtenido el título de médico en la Universidad 
estén, por cualquiera razón, separados o destituí-
dos del Colegio Médico. 

Por eso, siguiendo el aforismo de que "lo que 
abunda no daña", se ha precisado en el inciso 3.0 
de este artículo, esta situación. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— ¿Ha ter-
minado Su Señoría? 

El señor BERMAN. — Sí, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ofrezco 

la palabra. 
El señor UNDURRAGA.— Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor UNDURRAGA.— Desearía que el Ho-

norable Diputado Informante nos proporcionara 
algunas informaciones. Por ejemplo, en el pro-
yecto no se establece o no se dice en qué consis-
te el ejercicio de la profesión de médico y pare-
ce elemental el decirlo. Aquí se está reglamentan-
do sobre la existencia del Colegio Médico, ' sobre 
el Consejo General, sobre los Consejos Especiales, 
sobre registros especiales pero en ninguna parte 
se dice en qué consiste el ejercicio de la profesión 
de médico; y resulta que aquí, precisamente en 
este artículo 25, se establecen los requisitos para 
ejercer la profesión de médico. 

Yo pregunto, Honorable Diputado Informante, 
el que no está inscrito en estos registros ¿va a po-
der recetar, va a poder practicar una operación? 

El señor DROGUETT.— No, porque se trata de 
un ejercicio profesional. 

El señor BERMAN.— Legalmente, no podrá ha-
cerlo, porque es ejercicio profesional. 

El señor AHUMADA.—¿Me permite, Honorable 
colega? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Hono-
rable señor Úndurraga, el Honorable señor Ahu-
mada le solicita una interrupción. 

El señor UNDURRAGA.— Muy bien, señor Pre-
sidente . 

El señor ATIENZA (Vicepresidènte).— Con la 
venia del Honorable señor Undurraga, tiene la 
Palabra el Honorable señor Ahumada. 

El señor AHUMADA.— Yo creo, señor Presi-
dente, que hay que distinguir dos situaciones en 
el artículo 25. 

En primer lugar, el ejercicio libre de la profe-

sión; en segundo lugar, el ejercicio de ella como 
funcionario. 

En realidad, existen estas d»s clases de profe-
sionales: el que ejerce la profesión libremente y 
el que la ejerce como funcionario de la Adminis-
tración Pública, ya sea fiscal, semifiscal o simple-
mente particular. 

De tu manera que la pregunta que hacía el Ho-
norable oeñor Undurraga tiene mucha importan-
cia para poder discriminar sobre la obligatoriedad 
o no de la inscripción en este registro especial y 
del pago de la patente respectiva. Indudablemen-
te que hay casos de médicos, como el que citaba 
el Honorable señor Prieto, que están en una si-
tuación de excepción, porque se trata de médicos 
que ejercen la profesión libremente, por alguna 
circunstancia especial. Ellos viven de otras entra-
das, prácticamente, y ejeren la prpfsión sólo con 
un fin humanitario. 

A estos médicos, cuyo porcentaje en el país es 
apreciable y son un ejemplo digno de respeto, se 
les obligaría a pagar la patente respectiva, inclu-
yendo el pago de los demás impuestos correspon-
dientes . 

Y 0 creo, señor Presidente, que a un médico que 
ejerce la profesión con un fin humanitario, mal 
podría obligársele a pagar impuestos como profe-
sional porque no recibe honorarios. 

Por estas consideraciones, señor Presidente, voy 
a hacer una modificación al artículo 25, que diga: 
"Para ejercer la profesión, el médico-cirujano de-
berá, además, inscribirse en el Registro Especial 
del distrito jurisdiccional de su residencia", su-
primiendo la última parte: "y pagar la patente 
respectiva". 

Además, hay que dejar establecido que, en aque-
llas instituciones de caridad pública en que no se 
cobran honorarios de ninguna naturaleza, sea op-
tativo para el profesional inscribirse o no en este 
Registro Especial. 

Nada ftiás, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Puede 

continuar el Honorable señor Undurraga. 
El señor UNDURRAGA.— Señor Presidente, al 

formular yo estas preguntas al señor Diputado 
Informante, lo hice porque en este proyecto no 
aparece qué debe entenderse por ejercicio de la 
profesión de médico. 

Tomando un ejemplo de otras profesiones, en 
la profesión de abogado, el Código Orgánico de 
Tribunales define quién es abogado y establece 
qué es lo que puede hacer y en qué debe intciv 
venir. 

La Ley del Colegio de Abogados complementa 
estas disposiciones y establece una serie de ma-
terias en las cuales tiene, necesariamente, que in-
tervenir un abogado. Así como también hay otras 
cuestiones que son de índole jurídica que pueden 
ser resueltas por un particular y que no signifi-
can ejercicio de la profesión de abogado. 

Pero en todo caso, en la Ley y en el Reg la-
mento, aparecen definidas y aparecen especifica-
das cuáles son aquellos actos o aquellas funciones 
que pueden ser ejercitados por un profesional que 
tenga título de abogado. 

En este proyecto no, señor Presidente. Aquí no 
aparece en niguna parte qué se entiende por ejer-
cicio de la profesión de médico y, en consecuen-
cia, esta disposición del artículo 25 en el fondo, 
a la postre, va a ser inoperante, porque como no 
está definido qué es el ejercicio de la profesión 
de médico, no va a surtir el efecto que se ha de-
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seado. Y, por lo demás, el inciso tercero, al cual 
me estaba refiriendo, resulta, en realidad, redun-
dante después de lo dispuesto en el inciso prime-
ro del mismo artículo 25. 

El artículo 25 se limita exclusivamente a decir 
que para ejercer la profesión de médico-cirujano 
se requieren tales requisitos y en ninguna parte 
del proyecto se dice qué se entiende por ejercer 
la profesión de médico-cirujano. 

Pongo este ejemplo, señor Presidente: el día de 
mañana un medico que tenga su título otorgado 
por la Universidad de Chile, que no esté en el 
Registro, que no pague patente y que no ejerza 
la profesión, ¿podría recetar si es consultado por 
un particular, podría dar un tratamiento, podría 
practicar una operación? 

Mi pregunta tiende, pues, a pedirle al Honora-
ble Diputado Informante que nos explique estas 
cuestiones, para dilucidar la discusión alrededor 
del artículo 25. 

El señor VIVANCO.— Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Puede 

usar de ella Su Señoría. 
El señor VIVANCO.— Precisamente, señor Pre-

sidente, el hecho de no estar definido en este pro-
yecto el alcance de lo que se entiende por ejercer 
la profesión de médico cirujano, hace necesario el 
mantenimiento del inciso 3.o, del artículo 28, por-
que, como muy bien observaba el Honorable señor 
Ahumada, la profesión de médico tiene en su ejer-
cicio dj>s aspectos: el aspecto de independencia 
absoluta que mantiene tradicionalmente como pro-
fesión liberal, y un aspecto funcionario, que se 
manifiesta en relación con instituciones fiscales, 
semifiscales o particulares. En consecuencia, como 
no está definido lo que se entiende por ejercicio 
efectiva, y activo de la profesión de médico-ciru-
jano, es necesario comprender ambos aspectos en 
este artículo 25 y exigir, en ambos casos, la ins-
cripción en el registro especial que se crea por 
este proyecto. 

Repito que es imposible prescindir del sentido 
de obligatoriedad y del regular funcionamiento 
del Colegio. No se debe dejar la puerta abierta 
para que existan médicos inscritos y no inscritos 
que también ejerzan la profesión. 

El señor AHUMADA.— ¿Me permite, señor Pre-
sidente? 

El señor DROGUETT.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— l lene 
la palabra el Honorable señor Ahumada y, a 
continuación, el Honorable señor Droguett. 

El señor AHUMADA.— Señor Presidente, yo in-
sisto en que se suprima la última frase del primer 
inciso, porque hay instituciones respetables en el 
país donde los médicos ejercen gratuitamente, co-
mo es el caso de la Cruz Roja de Chile e, incluso, 
en los propios establecimientos de la Beneficencia, 
donde médicos recién recibidos trabajan durante 
cinco, diez o más años, ad-honorem; y a eso» 
médicos, que no tienen entrada alguna, no se les 
puede exigir el pago de la patente respectiva . Más 
todavía, esto iría contra la disposición legal que 
exime del pago de patente a los profesionales con 
menos de dos años de profesión. Esto significaría, 
prácticamente, que los médicos recién recibidos 
quedarían al margen del Colegio Médico. 

Insisto, pues, en que se suprima la última frase 
del inciso l .o e igualmente en que se suprima in-
tegramente el segundo inciso, porque, indudable-
mente, como decía el Honorable señor Prieto, cuya 

indicación apoyo, existe gran cantidad de médi-
cos recién recibidos y de médicos cuya carrera ya 
ha culminado, que ejercen la profesión en forma 
humanitaria, sin cobrar honorarios. 

A estos profesionales no podemos nosotros com-
pelerlos a sacar patentes para ejercer su profe-
sión, cuando en realidad, en sentido estrictamen-
te justo, sólo deben estar obligados a sacar la 
patente correspondiente los que ejercen la pro-
fesión cobrando honorarios. 

El señor ABARCA.— Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) Tiene 

la palabra el Honorable señor Santandreu; y a 
continuación Su Señoría. 

El señor SANTANDREU.— Deseo hacer un al-
cance a la indicación formulada por el Honora-
ble señor Prieto, en el sentido de suprimir la fra-
se: "o instituciones particulares de cualquier ín-
dole" del inciso tercero del articulo en discusión 

El señor PRIETO (Don C a m i l o ) E x a c t a -
mente . 

El señor SANTANDREU.— Estimo que eíta 
disposición hay que considerarla en un aspecto 
más general, porque si bien es cierto que el Ho-
norable señor Ahumada nos ha indicado una ins-
titución privada de prestigio, como es la Crua 
Roja Chilena, que puede estar comprendida en 
esta disposición, pero también puede ocurrir que 
un profesional puede dedicarse a trabajar en la 
Clínica Santa María, que es asimismo lina insti-
tución particular, creo que es una sociedad anó-
nima, o en la Clínica Alemana, en otras de igual 
índole que tenemos en Santiago y principales ciu-
dades del país. Además, señpr Presidente, se ad-
vierte ahora el propósito de establecer una serie 
de clínicas particulares, porque parece que este 
negocio da buenos resultados de orden económico. 

Estas instituciones privadas o particulares en-
tonces quedarían perfectamente comprendidas en 
la disposición que discutimos; y en consecuen-
cia, el profesional que presta servicios médicos 
en ellas quedaría en situación de privilegio res-
pecto al profesional que trabaja en hospitales u 
otras instituciones que no son de esa cla^e de 
instituciones. 

El señor PRIETO (Don Camilo).— ¿Me per-
mite, Honorable señor Santandreu? 

El señor SANTANDREU.— Con todo gusto. 
El señor PRIETO (Don Camilo).— Entonces, 

señor Presidente, yo completaría mi indicación 
de acuerdo con las observaciones formuladas poi 
el Honorable señor Santandreu, diciendo: "o ins-
tituciones de Beneficencia particulares". Con es-
to creo que quedaría eliminada la objeción del 
Honorable colega. 

El señor SANTANDREU.— Siempre que se eli-
mine a las instituciones que persiguen "fines de 
lucro, está bien. Entiendo que ese es el espíritu de 
Su Señoría. 

El señor PRIETO (don Camilo).— Ese es. 
El señor SANTANDREU.— En consecuencia, su 

punto de vista coincide con el mío y acepto. 
Ocurre también otra situación que es necesa-

rio puntualizar. Muchas veces el profesional atien-
de en instituciones particulares, no durante todo 
el día. sino que dedica gran parte de las horas 
de éste a otras actividades en otras institucio-
nes... 

El señor PRIETO (Don Camilo).— ¿Al ejerci-
cio profesional? 

El señor SANTÁNDREU.— Sí, Honorable cole-
ga. Me refiero al ejercicio profesional. 

Decía, señor Presidente, que hay profesionales 



SESION (i.a ORDINARIA. EN MARTES 15 DE JKNIO DE 1948 255 

que ejercen sus actividades en parte de su tiem-
po en una institución y en parte en otras; y esos 
profesionales, de acuerdo con el proyecto, por el 
hecho de prestar servicios en una institución de 
bien público, como las llama el Honorable señoi 
prieto, quedarían exentos de pagar patente, no 
obstante trabajar en otras horas en otras insti-
tuciones . 

El señor PRIETO (don Camilo).— No, señor 
Diputado. 

El señor SANTANDREU Entonces habría 
«jue aclarar también este aspecto. 

El señor PR IETO (don Camilo) — No me he 
dado a entender. 

Unicamente he querido dejar a salvo la liber-
tad de estas instituciones de Beneficencia para 
contratar al médico que deseen, ya que en algu-
nos casos puede ocurrir que sean médicos ajenos 
al ejercicio de la profesión, y que, en consecuen-
cia prestan sus servicios gratuitamente. En ta-
les casos, me parece justo que no se les obligue 
a pagar patente. 

Ahora, si ellos, a su vez, prestan servicios pro-
fesionales en algún hospital o institución priva-
da, pero de carácter comercial, tendrán que. pa-
gar. 

Por eso he hecho esta observación, que tiene, 
más bien, el propósito de resguardar la libertad 
de las instituciones dp, Beneficencia particulares 
para designar al médico que quieran.. 

Creo contar con la opinión favorable del Ho-
norable colega señor Ahumada. 

El señor SANTANDREU.— Solicité esta expli-
cación porque considero que es necesario darla 
a fin de dejar perfectamente establecido el pro-
pósito del señor Diputado. 

El señor AT IENZA (Vicepresidente).— Tiene 
la palabra el Honorable señor Droguett. A conti-
nuación, el Honorable señor Berman. 

El señor DROGUETT.— Quería manifestar que 
yo no estoy lejos de aceptar las observaciones del 
Honorable señor Undurraga, en el sentido de que 
el inciso tercero del artículo 25 parece un poco 
redundante y podría suprimirse. 

En el inciso primero se dice que para ejercer 
la profesión de médico deberá inscribirse el pro-
fesional en un registro especial, y, por consiguiente, 
el inciso tercero, cuando establece, que no podrá 
extenderse nombramiento en establecimientos fis-
cales, municipales, etc., sino a médicos que es-
tén inscritos en ese registró, podría suprimirse. 

Es indudable que cuando un médico es nom-
brado, por ejemplo, en el Seguro Obrero, u 
otra institución fiscal o semifiscal, tal nombra-
miento se hace para que ejerza su profesión de 
médico, caso que está contemplado en el primer 
inciso. 

Sin embargo, si la Honorable Cámara insistie-
ra en mantener el inciso tercero, yo sería par-
tidario aceptar la indicación formulada por el 
Honorable señor Prieto, en el sentido de liberar 
de esta exigencia a los médicos que trabajen en 
instituciones particulares de caridad. 

El señor AT IENZA (Vicepresidente). — Tiene 
la palabra el Honorable señor Berman. 

El señor BERMAN.—Después del debate ha-
bido alrededor del artículo 25, creo que no hay 
inconveniente en suprimir el inciso tercero, y en 
el artículo l.o suprimir la palabra "además", por-
qi\e nada tiene que ver con el artículo en debate, 
como lo hemos expresado en una indicación, ya 
formulada. 

El señor AT IENZA (Vicepresidente). — Tiene 

la palabra el Honorable señor González Madaria-
ga. 

Desgraciadamente ha llegado la hora. 
8.—SUSPENSION DE LA SESION.— 

El señor AT IENZA (Vicepresidente). — Se sus-
pende la sesión por un cuarto de hora. 

—Se suspendió la sesión. 

9.—PERMISO CONSTITUCIONAL PARA AU-
SENTARSE DEL PAIS POR MAS DE TREIN-
TA DIAS.— 

El señor AT IENZA (Vicepresidente). — Conti-
núa la sesión. 

Solicito el asentimiento unánime de la Hono-
rable Cámara para conceder al Honorable Diputa-
do señor Fernando Morandé el permiso consti-
tucional para ausentarse del país por más de 30 
días. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así se 
acordará. 

Acordado. 

10.— PART IC IPAC ION DE L A CORPORACION 
DE FOMENTO Y DEL INST ITUTO DE 
ECONOMIA AGRICOLA EN LA SOCIEDAD 
ANONIMA VINOS DE CHILE — PETI -
CION DE OFICIOS.— 

El señor AT IENZA (Vicepresidente).— Entran-
do a la Hora de Incidentes, corresponde el primer 
turno al Comité Conservador. 

Ofrezco la palabra. 
El señor VALDES LARRA IN .— Pido la pala-

bra, señor Presidente. 
El señor AT IENZA (Vicepresidente). — Tien-

la palabra Su Señoría. 
El señor VALDES LARRA IN .— Señor Presi-

dente, en más de una oportunidad esta Honora-
ble Cámara ha escuchado, desde estos bancos con-
servadores, palabras y observaciones serenas y 
elevadas para referirse a la política seguida o a 
seguir por todos aquellos organismos que dispo-
nen de fuertes capitales proporcionados por el 
Estado, y en especial por la Corporación de Fo-
mento de la Producción. 

Entidades y organizaciones de la producción y 
del comercio también se han ocupado con insis-
tencia de este asunto, de suyo delicado y difícil, 
pero del más alto interés nacional, ya que se 
trata, en términos generales, de determinar la 
línea justa y precisa que limite la intervención 
o participación del Estado, directa o indirecta, 
en el campo de las actividades hasta el momento 
entregadas a la iniciativa, al esfuerzo o al capi-
tal privado. 

Creó que no puede discutirse la necesidad de 
que el capital del Estado vaya a aquellas gran-
des obras o empresas donde no alcanza el capi-
tal particular, y llegue donde éste sea insuficien-
te o donde razones especiales aconsejan el con-
trol estatal. Pero creo también que no puede de-
jar de reconocerse que no es conveniente ni útil 
que el Estado, sin razón especial alguna, abogue 
la iniciativa y la acción' particular y obligue a 
retirarse al capital privado, que sufriendo mil 
contingencias está contribuyendo patrióticamente 
al progreso industrial de nuestro país. 

No hay duda de que la Corporación de Fo-
mento de la Producción, en las líneas generales 
de su acción, está prestando un ' señalado servi-
cio al país, y que el Instituto de Economía Agrí-
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cola también está contribuyendo al desenvolvi-
miento de nuestra producción. Pero esta aproba-
ción de carácter general y hecha a grandes ras-
gos, no significa, en modo alguno, que aceptemos 
todas sus actividades, todas las inversiones de 
sus capitales; más todavía cuando ellas abarcan 
campos muy distantes de aquellos a los cuales 
debió circunscribirse su acción, y cuando com-
prometen la marcha o la vida de organizaciones 
particulares que nada aconseja perturbar. 

La Corporación de Fomento debe ser la im-
pulsadora de los grandes rubros de nuestra pro-
ducción industrial, y por lo tanto no debe abar-
car empresas de menor importancia dentro del 
volumen de su acción, que más bien caen dentro 
de la órbita de la actividad particular. Aún más, 
debe en cuanto sea posible ir recuperando el ca-
pital invertido interesando al capital privado, q 
nada puede sel- más útil que formentar la par-
ticipación de éste en el fomento de la produc-
ción, con lo Cual podría ampliar el plan de sus 
obras siempre restringidas por la pobreza de los 
recursos. 

Pero si bien es incomprensible que interven-
ga. en negocios ya en marcha por obra e inicia-
tiva particulares, es francamente censurable que 
inicie con su organización y con sus capitales, 
actividades análogas a las que ha creado y pue 
to en marcha la capacidad y el dinero de los 
particulares. La competencia que se establece 
es desleal y fatal. Desleal porque no puede com-
petir el capital del Estado, infinito en su vo-
lumen, con el del particular, escaso y receloso. 
El uno puede perderse fríamente, el otro debe 
cuidarse cautelosamente, porque es fruto del es-
fuerzo muchas veces de generaciones. Fatal, por-
que esta lucha terminará perdiéndola el .capital 
privado, el cual al desaparecer no sólo acarrea 
la ruina individual sino también la ruina nacio-
nal. 

Entro ahora a ocupar la atención de esta Ho-
norable Cámara pára referirme concretamente 
a uno de los casos más típicos de esa errada par-
ticipación e inversión de dineros fiscales, a la so-
ciedad anónima Vinos de Chile, más conocida 
por "Vinex", que bajo la apariencia externa de 
ser asociación de particulares, está formada ex-
clusivamente por capitales del Estado, aportados 
por la Corporación de Fomento de la Producción 
y por el Instituto de Economía Agrícola, y cuya 
política, a mi modo de ver, está poniendo en pe-
ligro una de las riquezas más efectivas de nuestro 
país. 

Al hacerlo deseo dejar bien en claro dos cosas. 
Estas críticas no se formulan en un afán de opo-
sición permanente y continua. Todo lo contra-
rio, creemos que se coopera con dichas entidades 
al expresar con serena imparcialidad el juicio 
que merece una política económica determinada. 

El señor YAJREZ.— ¿Me permite, Honorable 
colega? 

Sería interesante que Su Señoría nos diera la 
proporción entre los aiportes de la Corporación de 
Fomento de la Producción... 

El señor VALDES LARRAIN. — A continuación 
los verá Su Señoría... 

El señor YAKEZ.—. . . y los de los particula-
res. 

El señor VALDES LARRAIN.— No hay apor-
tes particulares. A continuación verá Su Seño-
ría. 

Y, también, que no se vea en mis palabras o en 
mis opiniones una critica a las personas que en 

este momento dirigen a la Vinex. Ellos merecen 
mi mayor respeto y consideraciones, y es, preci-
samnte, porque soy conocedor de la rectitud de 
sus procederes que tengo la certeza de que mis 
palabras van a ser juzgadas con la sana inten-
ción con que han sido pronunciadas y van a en-
contrar el eco que espero. 

Señor Presidente; No hay duda que una de las 
riquezas que tiene este país, como consecuencia 
de factores que no es del caso analizar, en su 
industria vitivinícola. Ya ha sido demostrado este 
hecho con cifras y antecedentes. 

Es una riqueza que bajo una explotación mo-
derna bien orientada, puede significar enormes 
beneficios de todo orden y puede alcanzar, ya 
que no hay razón alguna que lo impida, la im-
portancia y el volumen que han logrado la viti-
vinicultura francesa, alemana, italiana o espa-
ñola. Para ello, a la calidad indiscutible de nues-
tros vinos —fruto del esfuerzo de personas que 
nos hablan de todo un pasado de tenacidad y 
de superación—, hay que unir una política ex-
portadora inteligente que pueda asegurarnos mer-
cados internacionales, y de este modo, esta in-
dustria podría también ser fuente de divisas, tan 
necesarias para nuestra economía. Cálculos tío 
exagerados, estiman en dos y medio millones de 
dólares el monto de lo que se obtendría por este 
capítulo, cantidad que entonaría, sin duda, nues-
tra actual situación. 

El señor COMMENTZ.— ¿Me permite una in-
terrupción, Honorable colega? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Con la 
venia del Honorable señor Valdés, puede usár do 
la palabra Su Señoría. 

El señor COMMENTZ.— Lo que yo puedo de-
cir, señor Presidente, es que las cifras que da el 
Honorable colega en cuanto a las posibilidades 
de exportación de vinos, son, a mi juicio, redu-
cidas, si se considera que en 1946 se exportaron 
vinos por valor de 2.800.000 dólares, a pesar ae 
todas las trabas con que tropezaron los exporta-
dores . 

El señor VALDES LARRAIN.— Muchas gracias 
por su información, Honorable colega. 

Pero esta riqueza, Honorable Cámara, es una 
riqueza que no se improvisa. No es la máquina 
que en meses se instala y produce. Es uria in-
dustria de paciente formación, de> lenta produc-" 
ción, de enormes riesgos y de grandes capitales. 
De aguí que cuanto a ella afecte sea doblemente 
grave y delicado; porque, destruida, no se reem-
plaza en un año; porque, perdida, es una riqueza 
que desaparece para toda una generación. 

La exportación de nuestros vinos, tan necesa-
ria como conveniente, no ha sido nunca fácil. 
La competencia que en mercados de otros' países 
hacían, estos productos los obligaban a defen-
derse por medio de barreras aduaneras infran-
queables y de dificultades de todo orden. Sin 
embargo, a causa del prestigio, el mercado ex-
tranjero fué, poco a poco, siendo conquistado por 
diversas Viñas, en un esfuerzo particular digno 
del mayor encomio. 

Las estadísticas nos señalan cómo la Compañía 
Vinícola del Sur. la Comunidad Correa Pereira, 
don Jorge Broquaire y Viña Santa Rita, que 
empezaron en 1933, exportando, respectivamente, 
3.900.000 800.000, 986.000, 887.000 litros, llegaron 
en el año 1938, a exportar respectivamente, 
5.000.000, 1.600.000, 2.000.000 y 1.265.000 de U-
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tros, es decir, un total de 9.700.000 de litros, 
aproximadamente. 

O sea, la exportación era un hecho cierto y 
evidente, que si bien habia sido difícilmente ini-
ciada, iba en paulatino aumento, hasta que la 
conflagración mundial perturbó el mercado inter-
nacional. 

Hemos expresado que la exportación la Inicia-
ron y la realizaron por su cuenta, ciertas firmas 
que habían acreditado en el mercado la calidad 
de sus productos. Sin embargo, la llamada Junta 
de Exportación Agrícola, entonces en actividad, 
apreciando la importancia que esto significaba, 5 
considerando la necesidad de establecer una po-
lítica orientadora, formó una sección de exporta-
ción de vinos. Como ésta no disponía de capi-
tales propios, pidió el concurso a las Viñas, las 
que en su afán de razonable cooperación, le en-
tregaron grandes partidas a consignación, con lo 
cual se formó en poder Ce dicha entidad expor-
tadora un stock de calidad, que por su volumen, 
podía hacer frente a cualquiera demanda de pro-
porciones. 

Años después, en 1942, quizá si alentado por 
el éxito logrado en las exportaciones realizadas 
en la forma ya señalada, se formó la sociedad 
anónima denominada Vinos de Chile, Vinex, pero 
no como era de esperarlo, es decir, con capitales 
particulares, sino con aportes, exclusivos de la 
Corporación de Fomento y del Instituto de Eco-
nomia Agrícola. El capital primitivo fué de quince 
millones de pesos, el cual, luego, en mayo de 
1943, fué aumentado a cincuenta millones de pe-
sos. Al 31 de diciembre de 1947, sólo se había 
subscrito veinticuatro millones, correspondien-
te al valor de 141.000 acciones del Instituto ae 
Economía Agrícola, y 99.000 acciones de la Cor-
poración de Fomento. 

Se cometieron dos errores: primero, la partici-
pación de la Corporación y del Instituto, vale 
decir, de capitales del Estado, en una empresa 
que estaba organizada y en marcha; y, luego, la 
exclusión de la participación de los capitales par-
ticulares, a los cuales se les cerraron las ptiertas. 
• De este modo nos encontramos con que una 

organización formada con la cooperación de las 
Viñas, con el exclusivo objeto de exportar sus 
vinos, fué desviándose hacia una entidad comer-
cial que empezó por eliminar a los particulares, 
y que luego entró a comprar vinos sueltos, para 
crear su marca y lanzar su propia etiqueta, la 
etiqueta del vino del Estado, como con toda pro-
piedad podríamos llamarlo. 

Hemos vis' o cómo el esfuerzo particular había 
logrado acreditar sus etiquetas en el mercado in-
ternacional; cómo el capital privado había coope-
rado a la formación de la primera entidad ex-
portadora, y vemos ahora cómo, sin razón al-
guna. el capital del Estac'o se lanza en su franca, 
desleal y desastrosa competencia. 

La Vinex pensó, sin duda, aumentar nuestra« 
exportaciones. A lo mencs, bajo este aspecto se 
organizó. Sin embargo, por diversas razones, no 
sólo no ha podido hacerlo, sino oue no ha legra-
do siquiera mantener los antiguos mercados que 
las viejas y tradicionales Viñas conquistaron. Y 
hoy se encuentra con sus bodegas completas y 
su stock sin mercado exterior. 

Sabe esta Honorable Cámara, que ante este 
hecho, la vinex ha acordado lanzar al mercado 
interno el vino que fué comprado con dineros 
fiscales, precisamente para ser exportado, y a un 

precio más bajo que el de las antiguas marcas. 
Es decir, tenemos al Estado, bajo el apacible nom-
bre de Vinex, convertido en embotellador y dis-
tribuidor de vinos. 

¿Será necesario demostrar que esto ha de aca-
rrear, tarde o temprano, la ruina y la liquida-
ción de las actividades particulares en esta ma-
teria? Nadie podrá resistir la competencia de 
organismos con influencia y con capitales que 
ayer fueron de quince millones, que hoy ya son 
de veinticuatro subscritos, y cincuenta au-
torizados, y que mañana pueden llegar a cien o 
doscientos millones de pesos. , 

Arruinada la industria particular, como lógi-
camente va a suceder, terminados sus stocks de 
las viejas reservas que ya nadie pretenderá con-
servar ni menos aumentar, tendremos en un pla-
zo prudencial un solo embotellador y un solo 
distribuidor, y nos encontraremos frente a un 
solo tipo de vino, sujeto al agrado de un fun-
cionario y a las conveniencias del Estado, frente 
a la clase y calidad que el Estado de Chile estime 
adecuado producir. 

Y yo me pregunto alarmado, ¿es que no se na 
temado el peso al absurdo que esto significa? ¿Es 
que no se ha meditado lo suficiente acerca del 
preceder te cue se puede . establecer? 

Sé me dirá que todos estos temores provienen 
de una exageración de mi parte para apreciar 
el asunto. Pero es que una triste experiencia nos 
enseña, Hcnorable cámara, que en esto de la 
intervención del Estado se empieza siempre en 
forma insensible, aun con el aplauso de muchos, 
pero que ésta se va desarrollando día a día y va 
formando a su alrededor un número tal de in-
tereses y de vinculaciones que cuando se abren 
los ojos, ya es por lo general demasiado tarde 
para frenar una máquina que es insaciable para 
devorar la iniciativa y la actividad particular. 

¿Qué necesidad tiene el capital que el Estado 
forma con las contribuciones, que los ciudada-
nes pagan con esfuerzo y sacrificio, de interve-
nir en esta clase de actividades? ¿No hay acaso 
mayores necesidades a las cuales debe acudir el 
Estado con su dinero, con sus funcionarios, con 
sus técnicos, con sus organismos? 

La Corporación de Fomento, para la cual se 
ha dicho en esta Cámara que se requieren dece-
nas de millones de peros para emprender obras 
de inmediata necesidad, ¿qué tiene que hacer, 
pregunto yo, embotellando y distribuyendo indi-
rectamente vinos? 

Es lamentable que no se comprenda que el 
contribuyente acepta sacrificios económicos cuan-
da los sabe bien empleados, pero que rechaza pa.. 
garlos cuando los sabe mal invertidos. 

Triste espectáculo el del capital particular 
desangrado por contribuciones que van, ¡oh para-
doja!, precisamente a formar el capital del Es-
tado encargado de hacerle la guerra y liquidarlo. 

El entonces presidente de la Asociación de 
Exportadores, don Ad Ifo Braun G., en una no-
ta dirigida al señor Ministro de Economía y Co-
mercia y publicada en una revista de la capital, 
decía, refiriéndose ai problema de la exporta-
ción de vinos, que solamente en los países ame. 
ricanos, de ur. total comprado de once millones 
de litros, la cuota de Chile había sido apenas 
de dos y medio millones de litros. Esto nos de-
muestra como necesitamos de esfuerzos para en. 
trar er_. eses mercados, esfuerzos én que la cali-
dad del producto es esenciaj y determinante. 
Pues bien, ¿quién va a lograr una mejor cali-
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dad?, ¿la industria particular o la industrial del 
Estado? Tenemos al respecto las más contunden-
tes experiencias, innecesarias de señalar. 

Honorable Cámara, todo esto nos lleva irreme. 
diablemente a la destrucción de una de nuestras 
riquezas, y es por esto que no he podido perma-
necer indiferente y he deseado por medio de es-
tas palabras hacer un llamado a aquellos que tie-
nen en sus manos la dirección de la economía 
nacional. 

Está bien que los dirigentes de la Vinex tra_ 
ten de salvar los capitales fiscales alli compro-
metidos y expuestos .a perderse ante la imposibi-
lidad de exportar, pero está mal que lo hagan 
comprometiendo las antiguas viñas que han da-
do nombre y prestigio a nuestra producción.. 

Puede ser necesario un control de la exporta, 
ción y puede ser necesaria una revisión de la le-
gislación vigente en esta materia. Yo personal-
mente no concuerdo con ciertas medidas de ex-
cepción. Pero una cosa es el control, la super. 
Tigilancia y otra muy distinta es el negocio f i -
nanciado, dirigido y controlado por el Estado. 

Chile necesita para su desarrollo, crear íuen. 
tes de riqueza; que nuevas usinas, nuevas fábri-
cas abran sus puertas y entreguen productos; pe-
ro debe, ante todo, cuidar las que tiene, las"que 
formaron hombres de otra generación con mayor 
esfuerzo y tenacidad que el que se emplea hoy. 
en que todo tiende a facilitarse, a cuidarlas, so-
bre todo si, como en el caso de las viñas, requie-
ren años y años de constancia y laboriosidad. 

Pido que estas observaciones sean enviadas a 
los señores Ministros de Economía y de Hacienda, 
y a los Consejos de la Corporación de Fomento 
y del Instituto de Economía Agrícola, a fin de 
que se estudie la fórmula adecuada que asegure 
a la producción la tranquilidad (jue requiere pa-
ra el desenvolvimiento, de sus actividades] 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Se en-
viarán los oficios correspondientes a los señorea 
Ministros de Economía y Comercio y de Hacien-
da y a los Consejos respectivos, con las observa, 
ciones formuladas por Su Señoría. 

Ha terminado el tiempo del Comité Conserva-
dor. | 

« 
11.—FLUCTUACIONES EN* LA COTIZACION 

DEL ORO CON MOTIVO DÉ LAS VENTAS 
DE ESTE METAL REALIZADAS POR LA 
CAJA DE CREDITO MINERO.— ALCANCE 
A OBSERVACIONES FORMULADAS, EN 
SESION ANTERIOR, POR EtL SEÑOR AL-
CALDE. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Corres-
ponde el siguiente turno de Ja Hora de Inciden-
tes al Comité Liberal. 

Ofrezco la palabra. 
El señor PIZARRO (don Edmundo).— Pido la 

palabra, señor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 

la palabra Su Señoría. 
El señor PIZARRO (don Edmundo). — Hono-

rable Cámara: Los mineros del Norte se han im-
puesto con mucho interés, y con no menos sor-
presa, de las observaciones formuladas en la se-
sión del miércoles 9 del presente por el Hono-
rable Diputado don Enrique Alcalde, referentes a 
operaciones de ventas de oro amonedado, realiza-
das por la Caja de Crédito Minero en la Bolsa 
de Comercio de Santiago, en fechas recientes, y 
que motivaron un brusco desoenso en los precios 

de esa moneda, lo que habría ocasionado pérdi-
das a los productores y a la Institución misma, 
en beneficio de terceros, que, sin más esfuerzo que 
el juego bursátil, habrían logrado apreciables uti-
lidades, que, por lo general, no las obtiene el mi-
nero que explota y produce este metal con los 
más duros sacrificios, superiores a los de toda otra 
industria. 

Aún cuando la intervención del señor Alcalde 
fué aclarada en parte, por el Honorable Diputado 
señor Walker, quien, con el aplauso unánime de 
los mineros, representa en el Consejo de la Caja 
Minera al Senado de la República, flota en el 
ambiente de los productores la necesidad de de-
jar en claro los hechos, y conocer quiénes se en-
riquecen a expensas de la producción minera. 

En relación con la actuación de la CajaC Mine-
ra, debo recordar a la Honorable Cámara mis ob-
servaciones hechas en sesión del 17 de diciembre 
del año pasado, respecto a la imperiosa conve-
niencia de que este Organismo encarara, sin tar-
danza, una política de fomento a la minería en 
forma práctica, que permitiera el aprovechamien-
to de los minerales de cobre, que, debido a su baja 
ley, no han sido aún explotados, y que son abun-
dantes en los departamentos de Ovalle, Illapel y 
La Serena. 

Me referí, en esa ocasión, como en muchas otras 
a recomendar la implantación de precios protec-
cionales para aquellos minerales concentrables de 
leyes mínimas de 2 1|2%, que pudieran ser enri-
quecidos por los sistemas conocidos de flotación. 

La Honorable Cámara ofició mis observaciones 
al señor Ministro de Economía y Comercio, y ob-
tuvo. como respuesta, la que a este Secretario de 
Estado diera la Caja de Crédito Minero en su 
oficio N.o 00103, de fecha 13 de marzo, aseguran-
do que la Institución tiene establecidas, ya estas 
tarifas proteccionales a lo largo de todo el país, 
y hace un análisis de sus precios de compra y de 
los valores que obtiene, según sus contrato? de 
ventas de minerales con las firmas americanas, 
no del tipo de minerales para los cuales, yo he 
pedido protección, sino del conjunto general de 
sus compras, para llegar a la conclusión que ha 
paeado mayores precios que los que ella percibe 
por esos productos, lo que le habría dejado una 
pérdida de 28 millones de pesos en el año 1947. 
Reconoce, además, haber recibido una bonifica-
ción extraordinaria por el oro contenido en los 
minerales que exportó —tal como yo lo dije en 
la Cámara—, equivalente a 101.280 dólares, que 
representan $ 3.767.000, moneda chilena, suma que 
destinó íntegramente a abono de la pérdida. 
- Cabe hacer notar que los precios comparativos 

indicados por la Caja en su contestación, corres-
ponden a las fechas en que fueron comprados 
esos minerales, precios que ahora son muy su-
periores, en razón de las últimas alzas en el mer-
cado mundial de los metales. Y como existe en 
canchas de las Agencias de la Caja gran parte 
del volumen de estas compras, se deduce la uti-
lidad aue habrá obtenido ñor este hecho, y que 
será comprobada tan pronto se realice la venta 
de esos • acopios. 

En su citada resnuesta, la Caja eludió referirse 
a lo oue yo solicitaba, v una vez más hav que con-
formarse con r,u negativa para interesarse por el 
pnrnvpchamiento de los yacimientos de cobre sul-
furado de leyes que fluctúan entre 2 1¡2 y 6% de 
cobre. 

No cabe ya insistir en esta netición, porque ríw-
ra el capital de la Caja está sujeto a un presn-
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puesto de gastos que debe ser aprobado por el 
señor Ministro de Hacienda, y no dispone, como 
antes, de recursos que la capaciten para iniciar 
la compra de este tipo de minerales. Réstame 
sólo dejar constancia que esta negativa, junto con 
estagnar la minería de la zona que represento, 
pondrá en peligro la estabilidad y el abasteci-
miento regular de la fundición de Paipote, que 
actualmente se construye a 12 kilómetros al in-
terior de Copiapó, porque el radio de atracción 
de esta usina tendrá que abarcar también la pro-
vincia de Coquimbo, de donde no podrán llevar 
sino minerales de alta ley, o concentrados, los que 
sólo se obtendrán mediante las instalaciones ae 
pequeñas, medianas o grandes plantas concentra-
doras. 

Sin las posibilidades de la producción minera 
de Coquimbo, la fundición de Paipote corre el 
riesgo de un fracaso. 

Aparte de esto, los beneficios que pudiera sig-
nificar esa usina deben ser compartidos por un 
sector grande de la minería del país. 

Me atrevo a llamar la atención de la Honora-
ble Cámara sobre la necesidad de enmendar rum-
bos a los Organismos Fiscales encargados del fo-
mento minero, ya que el país requiere del apro-
vechamiento total de sus riquezas para salir de 
la postración económica en que se encuentra. 

12 —SITUACION DE LA AGRICULTURA Y DE 
LA GANADERIA EN OVALLE S LA SE-
RENA, CON MOTIVO DE LA SEQUIA QUE 
AFECTO A ESAS ZONAS. — PETICION DE 
OFICIO. 

El señor P IZARRO (don Edmundo). — Apro-
vecho la oportunidad de estar con la palabra, se-
ñor Presidente, para referirme a la situación que 
se ha creado a los agricultores del departamento 
de Ovalle, en presencia de un cuarto período de 
sequía que afecta a las zonas de Ovalle y La Se-
rena. 

Como dato ilustrativo, puedo indicar que en 
Ovalle las lluvias caídas alcanzan a 9 milímetros, 
lo. que ha colocado en situación desesperante a la 
ganadería de la región. 

Las soluciones generales que pudieran darse al 
problema, y que consisten en el aprovechamiento 
de las corrientes subterráneas, construcciones de 
tranques cordilleranos, etc., son todas de larga 
duración. Mientras tanto se resuelve cualquiera 
de estas obras, el Supremo Gobierno debe acudir 
de inmediato en auxilio de esos departamentos, 
trasladando los ganados hacia el Sur, con fletes 
rebajados, por lo menos en 50%, como se hizo el 
año pasado, y poniendo a disposición de los inte-
resados el equipo ferroviario suficiente. Cualquier 
131 J'BUOIS'BOO apand uoionxosaj I3!)S3 uo T3ZUEP.REÍ} 
pérdida total de la ganadería de Ovalle, que ya 
está reducida en más de 30%. Diariamente los 
agricultores sufren la muerte de sus vacunos. 

Ruego al señor Presidente quiera oficiar mis 
observaciones al señor Ministro de Obras Públi-
cas para que disponga de las medidas rápidas de 
movilización del ganado y del descuento de fletes 
ppdido, y a Su Excelencia el Presidente de la Re-
pública. para que se realicen las obras de riego 
y los estudios del aprovechamiento de la Laguna 
Grande, ubicada en las cordilleras de Ovalle, la 
que almacena cien millones de metros cúbicos de 
agua, susceptible de aumentarse mediante la cons-
tricción de una cortina hacia el lado argentino. 

Esta Laguna puede vaciarse al Río Grande, con 

un costo no superior a cinco millones de pesos, 
según estudios preliminare.s 

Se impone también efectuar estudios geológi-
cos para establecer las corrientes artesianas que 
bajan de la Cordillera de los Andes, en la región 
de Ovalle, estudios que podrían ser realizados por 
los geólogos del Departamento de Minas, sin gran 
costo. 

El señor AT IENZA (Vicepresidente). — Se en-
viará el oficio solicitado por Su Señoría. 

El señor ALCALDE.— ¿Me permite una inte-
rrupción, Honorable Diputado? 

El señor ACHARAN ARCE.— Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor AT IENZA (Vicepresidente).— ¿Ha 

terminado, Honorable señor Pizarro? 
El señor F IZARRO (don Edmundo).— Sí, se-

ñor Presidente. 
El señor AT IENZA (Vicepresidente) Puede 

usar de la palabra el señor Acharán Arce, 

13.— EL PROBLEMA DEL CUERO.— OFICIO 
EN NOMBRE DE LA CAMARA.— 

El señor ACHARAN ARCE.— Señor Presiden-
te, el país conoce, no diré el problema, sino más 
propiamente... 

El señor AT IENZA (Vicepresidente).— Perdó-
neme, Honorable Diputado, el Honorable señor 
Alcalde había solicitado una interrupción del Ho-
norable señor Pizarro. 

El señor ACHARAN ARCE.— Quiero, señor 
Presidente, formular algunas observaciones que 
van a durar un cuarto de hora o más. Si se me 
proroga el tiempo, no tendría ningún inconve-
niente en conceder una interrupción al Honorable 
señor Alcalde. 

El señor AT IENZA (Vicepresidente).— solicito 
el asentimiento de la Honorable Cámara para 
proceder en la forma propuesta por el Honorable 
señor Acharán Arce. 

No hay acuerdo. 

El señor ACHARAN ARCE Lo lamento mu-
cho. Señor Presidente, decía que el país conoce, 
no diré ya el problema, sino más propiamente, 
el proceso del cuerQ por l a larga polémica soste-
nida entre los industriales del ramo con motivo 
de las diferencias de trato en la dictación del De-
creto N .o 1.504 del Comisariato General de Sub-
sistencias y Precios, en el que algunos de ellos 
han salido favorecidos y otros han quedado al 
margen de sus garantías y prebendas, ademá.s 
conoce este problema por las extensas y fundadas 
observaciones formuladas en esta Honorable Cá-
mara por nuestro colega señor Luis Valdés La-
rraín, como también por los editoriales de las 
principales diarios de esta capital y por la cam-
paña de opinión que ha llevado a cabo el diario 
"El Correo de Valdivia", sobre esta misma mate-
ria y cuyos intereses que defiende se identifican 
con la suerte y el porvenir de la ciudad de Val-
divia, que es la sede centenaria de la industria 
del cuero en Chile. 

Esta es. pues, una de las razones principales 
que me mueven- a ocuparme de este problema. 

Descorrido y a el velo de este negocio, que so 
mantenía con todas las apariencias legales, me 
evitaré de hacer su historia, que h a sido tan re-
petida, y de citar fechas y contenido de cada de-
creto del Comisariato, que son ya tan conocidos y 
por medio de los cuales se preparó el terreno, 
se otorgó y se concedió el monopolio sin reservas 
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a la Cooperativa del Cuero, sociedad que fué con-i-
tituida en esta capital a la par de la dictación 
de todas las disposiciones que reglamentaron es-
te negocio. 

Me concretaré, por consiguiente, a exponer sus 
efectos: 

Esta gestión del Comisariato General de Sub-
sistencias y Precios, que data desde el año 1942, 
y que se fué perfeccionando mediante sucesivos 
decretos, es a todas luces desgraciada. 

No ha producido beneficios al país, sino per-
juicio evidente a la ganadería nacional y sus ac-
tividades productoras, fué factor de encareci-
miento del precio de la carne, afectó a la indus-
tria de la curtiduría por las medidas restrictiva 
en su producción, restó fuertes aportes a la eco-
nomía nacional por el concepto de mayores tri-
butos derivados del natural desarrollo ele los ne-
gocios y lesionó al asalariado limitándole sus ex-
pectativas de mejor remuneración. En cambio 
enriqueció más a algunos afortunados industriales 
que tuvieron la suerte de ser favorecidas con un 
buen porcentaje en el racionamiento y distribu-
ción de los cueros para su industrialización y 
venta. 

Ahora, en cuanto a Valdivia se refiere, puedo 
decir que por poco no fué eliminado del todo. 
Sólo se le reservó un 4 por ciento de la produc-
ción total, distribuyéndola entre las 3 curtidu-
rías que han logrado escapar de esta funesta po-
lítica estatal que absorbe y anula toda iniciativa 
privada o particular. 

Y es de advertir que Valdivia, por sus caracte-
rísticas naturales, reúne las mejores condiciones 
para el desarrolol de la industria del cuero. Y •así 
se explica que cien años atrás se establecieiu 
en esa ciudad la primera curtiduría que propor-
cionó la materia prima a la industria nacional 
del calzado, perfeccionándose después y acrecen-
tándose el número de curtidurías hasta llegar 
a 40, y que ahora se hallan reducidas sólo a 3 
y que 'tal vez mañana cerrarán sus puertas por 
obra de la intervención del Estado. 

Es un hecho comprobado que la única garan 
tía que tiene la industria para afianzar su des-
arrollo y progreso es la libertad de comercio. De 
modo, pues, que toda nuestra acción debe ten-
der a ese objetivo. 

Valdivia, señor Presidente, debió además ser 
considerada por tener agua en abundancia, que 
es precisamente el elemento indispensable para u 
curtido, dispone de substancias químicas curtien-
tes de gran calidad, que son de la zona, energía 
eléctrica suficiente que suministra la Planta ríe 
Pilmaiquén. Ahí no se conoce el racionamiento 
que hay en esta capital; cuenta con técnicos ex-
pertos, formados a través de los tiempos en la ya 
larga vida de esa industria, y no se perderá su 

•tradición, ni su eficiencia, porque funciona en 'a 
ciudad la Escuela Técnica de Curtidores, que es 
la única en Chile y en la costa del Pacífico sur 
que prepara especialistas en el ramo del curtido v 
sus derivados. Además sus productos están acre-
ditados por su excelente calidad, habiendo sido 
premiados en las Exposiciones y Ferias Interna-cio 
nales que en otra época se celebraran en H&m-
burgo, Roma, Milán y Buffalo (EE. ÜU. ) y tam-
bién en algunos países de América del Sur. Sin 
embargo, no se le reconoce el mejor derecho pa-
ra ser considerada debidamente. 

Además hay en Valdivia una fábrica üe correas 
para máquinas, con capacidad para producir 18 

mil metros mensualmente. sin embargo, se le 
limita la producción sólo a 6 mil metros a pesar 
de haber pedidos del extranjero. 

Por sus proyecciones afecta también este De-
creto 1.504, a la fábrica de tanino, de material 
curtiente, ahí establecida desde hace muchos 
años. Tiene capacidad para producir materia pri-
ma por un total de 22 millones de pesos y debo 
limitar su producción a 8 millones de pesos. Mien-
tras tanto Chile importa quebracho por valor fl« 
320 millones de pesos. 

—'HABLAN VARIOS SBÑOKÉS DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

EL señor ACHARAN ARCE.— Todo lo expues-
to está demostrando cuán lesivo es para los in-
tereses del país y para la industria del cuero la 
vigencia del Decreto Jel Comisariato General dp 
Subsistencias y Precios, que lleva el N.o 1.504. 

La derogación de este Decreto reportaría entr« 
otros los siguientes beneficios: 

l .o— Abarataría el precio de la carne en rela-
ción con el mayor precio del cueio, 

2.o— No Influiría en el precio del calzado, por-
que el precio oficial de la suela deja al indus-
trial gran margen de utilidad. El precio primiti-
vo de $ 5.50 por kilo de cuero crudo por curth 
se eleva a $ 34.— cuando está curtido, y alcanza 
a $ 54.— el kilo en la venta al detalle. 

Como puede apreciar la Honorable Cámara, es-
tos precios le aseguran a los cooperados tal uti-
lidad que puede rayar en la usura y, por consi-
guiente, no habrá quien intente subirlos más. 

3.o— La industria cobraría su antiguo auge y 
se hallaría en condiciones de conquistar los mer-
cados en el exterior. 

4.0— Las industrias derivadas también progre-
sarían, como las fábricas de correas para maqui-
narias, y las de fabricación de tanino y otras. 

5.o— Se fomentaría más la ganadería nacio-
nal . 

6.0— Influirá en la economía del país P«r el 
mayor desarrollo de laŝ  industrias- y 

7.0— Mejorarían los salarios ce obreros y em-
pleados . 

No he de terminar mis observaciones, señor 
Presidente, sin desarrollar antes un ejemplo que 
permitirá apreciar las fabulosas ganancias que el 
monopolio ha producido a los felices socios de la 
Cooperativa del Cuero. 

Según la estadística del Comisariato en 1947, 
la Cooperativa creada por obra y efecto del De-
creto 1.504 dispuso de 760 mil cueros, con un 
peso de 30 kilos término medio cada uno, lo que 
arroja un total de 22 millones 800 mil kilos eu 
el año. 

Si calculamos sólo ung, utilidad de $ 5 . — tx,r 
kilo, acusaría una ganancia líquida anual de 
114 millones de pesos, y como este negocio lleva 
ya algunos años de existencia, no se pecaría ni 
venlalmente si se dice que los monopolistas am-
parados por el Comisariato han. ganado na me-
nos de 500 millones de pesos, suma, ésta que ha 
salido del bolsillo del consumidor. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ACHARAN ARCE.— Por tempera-
mento, señor Presidente, nunca formulo observa-
ciones en esta Honorable Cámara, que. lastimen 
el nombre o el honor de persona alguna, ni tam-
poco acostumbro hablar hiperbólicamente. Tra-
to siempre de no apartarme- de la escueta rea-
lidad, y precisamente en este caso he cuidado más 



SESION (i.a ORDINARIA. EN MARTES 15 DE JKNIO DE 1948 261 

de no caer en exageraciones, porque el tema da 
inotivo para suponer que nos hallamos frente a 
un negocio que debe ser seriamente investigado. 

Deseo, señor Presidente, que mis observaciones 
sean puestas en conocimiento del señor Ministro 
de Economía y Comercio, a fin de que se digne 
tomar rápidamente las providencias que el caso 
exige. 

—VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HABLAN 
A LA VEZ. 

El señor DURAN (don Julio).— ¿Por qué « o 
se nombra una Comisión Investigadora? 

EÍ señor ABARCA.— Le llegó el cuarto de ho 
ra al Partido Liberal!... 

El señor VALDES LARRA IN— Señor Presi-
dente, respecto del oficio al señor Ministro de 
Econcmía y Comercio a que acaba de referirse 
el Honorable Diputado, desearía que se enviara 
a la Cámara el informe que presentó el señor 
Roberto Blin, que yo pedí anteriormente, y ene. 
desgraciadamente, no llegó. 

El señor ACHARAN ARCE.— Respecto a la 
insinuación hecha en estos momentos por el Ho. 
norable señer Valdés Larraín, en el sentido que 
el señor Ministro de Economía y Comercio en-
víe todos los antecedentes relacionados con este 
monopolio, amplío mi indicación en esa forma. 

El señer ATIENZA (Vicepresidente).— Se en-
viará el oficio correspondiente, a nombre de Su 
Señoría, con las observaciones que ha formula-
do, más las que acaba de formular el Honorable 
señor Valdés Larraín. 

Varios señores DIPUTADOS.— A nombre de 
la Cámara. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Solici. 
to el asentimiento de la Honorable Corporación 
para enviar el oficio a nombre de la Cámara. 

Acordado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Liberal." 

1 4 . — T A B L A D E F A C I L D E S P A C H O P A R A L A S 
S E S I O N E S P R O X I M A S . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente),— Anun-
cio para la Tabla de Fácil Despacho de las se. 
«iones próximas les siguientes proyectos de ley: 

1:0— El que da el nombre de "General Juan 
Mackenna" a la calle principal del cerro Yun-
gay de la ciudad de Valparaíso-

2.o— El que rehabilita en su calidad de ciuda-
dano chileno a don Alberto Peña Ccntreras. 

3.o— El que autoriza a la Municipalidad de 
Portezuelo para transferir un predio al Fisco. 

4.o— El que modifica la ley N.o 7,535 que creó 
Ja Escuela de Motilicultura.. 

5.0— El que modifica la ley N.o 5,427, sobre 
impuesto a las herencias. v 

6.c— El que extiende los beneficies de la ley 
N.o 7,863̂  a los actuales mejoreros del lote 3 de 
ta chacra "Lo Acevedo". 

— El que libera de derechas de internación 
a 40 microbuses destinados a la Municipalidad 
de Viña del Mar-

8.0— El que autoriza a la Empresa de los Fe-
rrocarriles para que ceda gratuitamente a los 
ocupantes de la Población Ferroviaria de Emer-
gencia, de Chillán, les materiales resultantes de 
su demolición. 

9,0— El que otorga el pago de una indemniza-
ción a don Antonio Asen jo por perjuicios causa, 
dos e¡n la ' población "Año 1925", de Valparaíso. 

El señor CSEARDI. —Ruego a Su Señoría se 

sirva dar preferencia al proyecto de ley que li-
bera de derechos de internación a los cuarenta 
microbuses destinados a la Municipalidad de 
Viña del Mar. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — En su 
oportunidad, la Mesa tendrá presente la insinua-
ción de Su Señoría. 

1 5 . — R E N U N C I A Y R E E M P L A Z O D E U N M I E M -
B R O D E C O M I S I O N . 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Voy 
a dar cuenta de una renuncia y un reemplazo de 
miembro de Comisión. 

El Honorable señor Correa, don Salvador, re-
nuncia a la Comisión de Trabajo y Legislación 
Social. 

Se propone en su reemplazo al Honorable se-
ñor Lorca, don Fernando. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se acepta, 
rán la renuncia y el reemplazo-

Acordado. 

1 6 . — P R O Y E C T O D E A C U E R D O E N D I S C U S I O N 
I N M E D I A T A 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— S e va a 
dar lectura a los proyectos de acuerdo. 

El señor SECRETARIO—Los Honorables Dipu-
tados señores Rosales y Ccntreras, apoyados por 
el Comité Comunista, presentan el siguiente pro. 
yecto de acuerdo: 

"CONSIDERANDO: 

Que un diario de esta capital denunció edito-
rialmente, en su edición del domingo 13, un he-
cho delictuoso, en el cual había tenido parti. 
cipación un señor Diputado, quien, con su fuero 
e influencia política, habría prestado ayuda y am-
parado a un contrabandista que internaba al 
pais mercadería robada; 

Que la actitud dé este parlamentario habría da-
do origen a un grave escándalo, al atrepellar a 
funcionarios y autoridades encargados de aplicar 
las leyes y reglamentos en las Aduanas de la Re-
pública;-

Que esta denuncia hecha por la prensa en con-
tra a'e un señor Diputado, a quien no se nombra, 
arroja desprestigio sc-bre toda la Corporación; 

Que ante un hecho d'e esta naturaleza, se hace 
necesario establecer responsabilidades a fin de que 
se aplique la sanción correspondiente a quién re-
sulte culpable, 

LA HONORABLE CAMARA, ACUERDA: 

Designar una Comisión Especial para que inves. 
tigue la denuncia que hizo editorialmente, en su 
edición d'el domingo próximo pasado, el diario 
"Noticias de Ultima Hora" en contra de un miem-
bro de esta Honorable Corporación". 

El señor ATIENZA (Vicepresidente) .—La Mesa 
estima que un proyecto de acuerdo de esta es-
pecie debe ser debatido ampliamente y como co-
rresponde. en conformidad con el Reglamento- En 
una situación semejante, la Mesa resuelve de-
jarlo para segunda discusión con el sólo objeto de 
que pueda ser debatido. 

El señor ABARCA. — Podria discutirse ahora 
mismo. 
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El señor DURAN (Don Julio).— ¡La situación 
es grave! 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Se va a 
discutir mañana, Honorables Diputados. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Viceprasidente).— Solicito el 
asentimiento de la Sala para entrar de inme-
diato a discutir el proyecto de acuerdo a que 
se acaba de dar lectura. 

Varios señores DIPUTADOS—¡Muy bien! 
El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Acor-

dado. 
Ofrezco la palabra a un señor Diputado que apo_ 

ye el proyecto de acuerdo. 
El señor ROSAIES— Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente) Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor ROSALES—Señor Presidente, como se 

dice en el proyecta de acuerdo, el diario de la' 
tarde "Noticias de Ultima Hora", publicó en su 
edición d'el domingo recién pasado, el siguiente 
editorial : 

"UNA INVESTIGACION QUE SE IMPONE 
La crónica de este diario denunció hace algunos 

días, un contrabando de automóviles de lujo, un 
pequeño hecho delictuoso sujeto a las pesquisas y 
actuaciones d'e las autoridades policiales y adua-
neras. 

Lo que debió concretarse a una simple diligen-
cia judicial, derivó hacia una "intervención" par. 
lamentarla, dándose el inaudito e inaceptable casó 
de la actuación de un diputado en favor de un 
ciudadano que había adquirido mercadería ro-
bada. 

Las proporciones del delito no merecían el tra-
'oajo que se dió el representante del pueblo en 
salvar de la cárcel o de la pérdida de su dinero 
a su cliente o amigo. Se trataba, simplemente, de 
unos cuantos miles d'e pesos que el contraban_ 
dista ocasional podía perder, sin mayores conse-
cuencias, ya que su fortuna personal se sabe só-
lida y firme. Sin embargo, con la mentira, la 
falsedad y hasta la obstrucción- el honorable que 
nos ocupa, trató de impedir la acción de la jus-
ticia, llegando hasta el insulto para con el oficial 
de Aduanas que intentó rescatar el automóvil que 
había entrado al país sin pagar los derechos de 
internación. 

Se dió el caso, pues, de un ciudadano que in-
vestido de poderes especiales, otorgados por la 
Constitución y las leyes, utilizó los mismos en f a -
vorecer un delito que tiene sanción policial, lie. 
gando a provocar un escándalo frente a las 
autoridades encargadas de la aplicación d'e la 
justicia y. el derecho. ( 

La Cámara de Diputados se encuentra, así, ante 
un serio y grave problema, cual es el de investi-
gar la intervención d e uno de sus miembros en 
favor d'e un contrabandista y de un contrabando 
reclamado por la policía de Argentina y Chile. 

Los hechos y antecedentes están todos en poder 
de les oficiales de la Aduana, y el personaje que 
actuó como "reducidor" de mercadería robada es 
fácilmente ubicable, lo que permitirá una rápida 
actuación de la Comisión que designe la Cámara, 
si es que este honorable organismo se decide a 
hacerlo, para bien del prestigio de nuestro Par-
lamento"-

Este es, señores Diputados, el editorial quie 
publica el diario "Noticias de Ultima Hora", en 
su edición del domingo. 

Como aquí no se da el nombre del Diputado 
implicado, creo, entonces, que esta Honorable 
Cámara no puede quedar bajo la apreciación 
que se hace en este periódico, y que, por el pres-
tigio de nuestra Corporación, que todos tenemos 
la obligación de resguardar y de contribuir a que 
permanezca siempre inalterable, los Diputados co-
munistas hemos presentado este proyecto de 
acuerdo, para que la Honorable Cámara se sirva 
darle su aprobación, a fin de que se esclarezcan 
los hechos y pueda, en consecuencia, asumir su 
responsabilidad el que resulte culpable. 

Por tales razones, solicitamos que este proyecto 
de acuerdo sea aprobado. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ofrezco 
la palabra a un Honorable Diputado que impugne 
el proyecto de acuerdo. 

El señor GARCIA BURR.— Pido la palabra. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene la 

palabra Su Señoría. 
El señor GARCIA BURR.— La denuncia tiene 

incuestionablemente una gravedad extraordinaria, 
no sólo por los hechos que se delatan, sino que 
por el silencio que se guarda respecto del Diputa-
do a quien se culpa de este delito. 

Desearía que, si alguien sabe el nomDre del 
Diputado a que se refiere, lo diera a conocer 
inmediatamente; y esto lo digo, porque estimo 
que el proyecto de acuerdo se refiere a una 
materia que no es d e la incumbencia de la Ho-
norable Cámara. 

Si se trata de un hecho delictuoso, corresponde 
juzgarlo al Tribunal competente, sea el adua-
nero, sea el ordinario, civil o penal. No creo, pues, 
que deba la Honorable Cámara designar una Co-
misión que se aboque al conocimiento de los he-
chos que corresponde juzgar a esos Tribunales. 

Con estas observaciones —que se refieren a un 
asunto de extraordinaria gravedad—, no pretendo, 
por ningún motivo, que caiga sobre la Honorable 
Cámara, sobre todos nosotros, la acusación de 
que, al negamos a nombrar una Comisión in-
vestigadora, tratamos de poner un paño que oculte 
la responsabilidad de un parlamentario. 

Nosotros debemos ser los más celosos guardado-
res, precisamente, del prestigio de todos los miem-
bros de esta Corporación. Por eso, desearla en-
contrar alguna fórmula que nos permitiera llegar 
al esclarecimiento de los hechos, llegar a deter-
minar la persona en contra de la cual se for-
mulan estos cargos, para que, entonces, podamos 
manifestar nuestra opinión respecto del fondo del 
problema, con toda libertad, y para que no vaya 
a pensarse que el Diputado que habla, al mani-
festar estas ideas, encuadradas dentro de lo que 
estima el procedimiento legal, pretende impedir 
que se haga una investigación. 

Si estuviera dentro de las 'facultades del señor 
Presidente de la Corporación hacer las investi-
gaciones correspondientes y dar clienta de ellas 
a la Honorable Cámara, creo que sería el pro-
cedimiento más justo y oportuno,' pues, de esta 
manera, los parlamentarios rio apareceríamos tra-
tando de abocarnos a problemas de carácter es-
trictamente procesal ordinario, que nuestras leyes 
y la propia Constitución Política del Estado en-
tregan al Poder Judicial. 

No es conveniente —y yo no lo aceptarla— 
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que las actuaciones de la Comisión Investigadora 
pudieran interferir las del Poder Judicial. 

Es por esto que prefiriria que el señor Presi-
dente de la Honorable Cámara se encargara de 
buscar todos los antecedentes del caso, a fin de 
que después nos hiciera una exposición sobre la 
materia. 

Porque, ¿qué va a investigar la Comisión? Va 
a Investigar la existencia de un delito que no le 
corresponde investigar. 

No creo que los actos que están sujetos a la 
fiscalización de la Honorable Cámara, sean aqué-
llos en que debe intervenir el Poder Judicial. 

Ante mi ignorancia sobre el procedimiento que 
corresponde adoptar, me permito sugerir el que 
ya he insinuado, y que nos ofrecerá, estoy cierto, 
la posibilidad de llegar a las mismas conclusiones. 
Así no habrá contradicciones entre lo que co-
rresponde al Poder Legislativo en materia de fis-
calización de actos públicos y lo que corresponde 
al conocimiento de los Tribunales ordinarios. 

El señor ABARCA.— Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor ATTENZA (Vicepresidente).— Advierto 
al Honorable Diputado que, de acuerdo con el 
Reglamento, sólo corresponde a un Diputado apo-
yar el proyecto de acuerdo, y a otro impugnarlo. 

El señor ABARCA.— Con el asentimiento de la 
Sala... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— solicito 
el asentimiento de la Sala para conceder la pa-
labra al Honorable señor Abarca. 

Varios señores DIPUTADOS.— ¡Muy bien! 
Un señor DIPUTADO.— si se va a dar el nom-

bre, no habría inconveniente. 
El señor CONCHA.— Si se va a dar el nombre, 

está bien. 
El 6eñor ABARCA.— Señor Presidente, solicito 

la palabra por dos minutos, o sea, hasta que se 
vote. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Solici-
to el asentimiento de la Sa;a para conceder la 
palabra al Honorable señor Abarca, hasta el tér-
mino de la discusión del proyecto de acuerdo, 
conforme al Reglamento. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Abarca. 
El señor ABARCA.— Señor Presidente, des-

pués de escuchar al Honorable señor García 
Burr. 

—HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— ¡Hono-
rable señor Abarca... ! 

El señor GARCIA BURR.— Su Señoría, para 
comprender esto, tendría que conocer los proce-
dimientos judiciales, y no todos son capaces de 
comprenderlos. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Hono-
rable Diputado, está con la palabra el Honora-
ble señor Abarca. 

El señor ABARCA.— Si precisamente he que-
rido responder a la seriedad que ha puesto el 
Honorable señor García Burr en sus observacio-
nes, porque al terminarla dice: "—No entiendo el 
procedimiento que debe seguirse, pero sugiero es-
te otro". 

Esto sí que es poco serio; y a tal seriedad hay 
que responder en igual forma. 

El señor ALDUNATE PHILLIPS.— La mane-
ra más seria de proceder es dar el nombre. 

E! señor ATIENZA (Vicepresidente).— Hono-

rable señor Aldunate, está con la palabra el Ho-
norable señor Abarca. 

El señor A B A R C A — Yo creo que no hay nin-
guna razón para que la Honorable Cámara re-
chace este proyecto de acuerdo. Ni siguiera creo 
que se pueda aceptar aquí una situación condi-
cional. Se trata de que la actitud de la prensa 
es continua al denunciar gestiones y hace cau-
dal de la existencia de Diputados gestores... 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Ha lle-
gado la hora. 

Se va a votar el proyecto de acuerdo. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se apro-

bará por unanimidad. 
Aprobado. 
El señor GODOY.— Señor Presidente, ¿la Co-

misión la designa la Mesa? 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— -La de-

signaría la Mesa, aunque no se dice en el proyec-
to de acuerdo cuántos Diputados la integrarían. 

Si le parece a la Honorable Cámara, esta Co-
misión estaría compuesta por cinco miembros. 

El señor CONCHA.— Está bien. 
El señor ROSALES.— Que estén representados 

todos los Comités. Siempre se ha procedido asi. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Enton-

ces, la Comisión quedará integrada por siete 
miembros. 

Acordado. 
Ha terminado la Hora de las Votaciones. 

17.—INCUMPLIMIENTO POR EL FISCO DEL 
PAGO DEL APORTE QUE POR LEY LE 
CORRESPONDE PARA LA CONSTRUC-
CION DE CAMINOS POR PARTICULARES. 
— OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Conti-
nuando con la Hora de los Incidentes, corres-
ponde el tercer turno al Comité Radical. 

Ofrezco la palabra. 
El señor BARRIENTOS. — Pido la palabra, se-

ñor Presidente. 
El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Tiene 

la palabra el Honorable señor Barrientos. 
El señor BARRIENTOS.— Señor Presidente, 

la legislación de caminos actualmente vigente 
faculta a los particulares para hacer erogaciones 
con el fin de construir nuevos caminos o de re-
parar los ya existentes. Al mismo tiempo, la Ley 
dispone que el Fisco debe contribuir al financia-
miento de estas obras con una suma igual al do-
ble de la erogada por los particulares. 

Puedo declarar que invariablemente se ha dado 
cumplimiento a la ley ya citada, desde su vigen-
cia a hoy, sin que jamás se diera excusa algu-
na para eludir su cumplimiento, proporcionando 
al país eficientes medios de producción. 

El señor COMMENTZ. — Espléndidos resulta-
dos. 

El señor BARRIENTOS. — Es así como la zo-
na sur del país puede disponer hoy de una red 
caminera envidiable, eficiente, y que ha contri-
buido, en» una forma substancial, al desarrollo de 
la agricultura y ganadería de esa zona. 

Pues bien, señor Presidente, hay un hecho tal 
vez desconocido por los parlamentarios de Con-
cepción al sur, sobre el cual habíamos guardado 
silencio hasta ahora: se trata del pago del apor-
te fiscal, que este año se ha dispuesto como en 
años anteriores. Esta circunstancia ha provocado 
un verdadero clamor en la prensa del sur, y espe-
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cialmente entre los agricultores, que reclaman 
de la Dirección de Caminos el envío de dicho 
aporte a la zona ya referida. 

He tenido oportunidad de conversar con ex 
Director de Caminos, y me ha expresado que el 
Presupuesto vigente ha previsto una suma infe-
rior a la que debería el Pisco aportai en con-
formidad a la Ley. La suma que se ha consulta-
do, señor Presidente, es muy inferior a la esta-
blecida en la ley; probablemente ss necesitan 
veinte millones de pesos más. En esta forma, no 
se ha podido disponer de un solo centavo para 
las provincias de Concepción al sur, a fin de 
dar cumplimiento, como en años anteriores, a 
esta Ley. 

Convengo en que el señor Ministro de Hacien-
da haya sido inducido a error al calcular una 
suma inferior a la que realmente importaba el 
gasto; pero no acepto, señor Presidente, que un 
funcionario fiscal, ante una situación de hecho 
como es ésta, haya preferido distribuir los di-
neros consultados en el Presupuesto en la Zona 
Norte del país, y en el centro de Chile, única-
mente, sin importarle nada la existencia y las 
necesidades de otras zonas que tienen el mismo 
o mejor derecho, tal vez, en razón de su situación 
geográfica, que las ya favorecidas. 

La explicación que él da es hasta cierto punto 
candorosa: "Yo asumo la responsabilidad; yo he 
sido negligente; no he reparado en este deber". 

Señor Presidente: No se por qué pienso, por qué 
asociación de ideas veo a este Director de un 
servicio público tan importante,' como es la Di-
rección de Caminos, tratando a las provincias 
productoras de trigo con el criterio de los an-
tiguos funcionarios del siglo pasado, creyendo que 
Chile terminaba en la frontera. Hay que sacar 
de la mente de los funcionarios estos repuntes 
del otro siglo, y señalarles sus imperiosos debe-
res, indicados en la ley y en la conciencia de los 
progresistas hombres del sur. 

Si las cargas gravitan por igual sobre todos lo» 
ciudadanos, los beneficios deben alcanzar tam-
bién a todos en la misma proporción, en la mis-
ma forma. 

No es posible que un funcionario se arrogue fa-
cultades que no le da expresamente la ley, per-
judicando gravemente los intereses de una zona-
que debería tener toda la consideración del Go-
bierno y de los funcionarlos encargados de cum-
plir la ley. Nuestra zona se halla a una distancia 
enorme del centro del país, es lluviosa, es incle-
mente y dura, lo que significa que sólo en de-
terminados meses del año se puede trabajar en 
la reparación de los caminos, puentes y demás 
obras públicas. 

Por otra parte, señor Presidente, con la actitud 
de la Dirección de los Servicios a que me he re-
ferido, se va a dejar en la cesantía a un grupo 
considerable de obreros, que están contratados, 
precisamente, para reparar tales caminos o cons-
truir los que el progreso de la zona reclama. 

Ante esta indolencia, que perjudica a toda una 
región, y, especialmente, a la provincia de Osor-
no, pido, señor Presidente, que la Honorable Cá-
mara, acuerde dirieir oficio al señor Ministro de 
Obras Públicas y Vías de Comunicación, a fin de 
que recabe del señor Ministro de Hacienda un 
Mensaje para consultar aquellas sumas de di-
nero que se necesitan para cumplir con la ley 
a que rrm he referido. 

El señor COMMENTZ. — ¿Me permite, Hono-
rable Diputado? 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Con la 
venia del Honorable Diputado, puede usar de la 
palabra Su Señoría. 

Ei señor COMMENTZ. — Señor Presidente, con-
sidero que tiene extrema gravedad la denuncia 
que ha hecho el Honorable Diputado, por cuan-
to los particulares que otorgan fondos para ca-
minos no van a querer dar las cuotas correspon-
dientes, si el Pisco no concurre con los fondos a 
que está obligado. 

De manera, señor Presidente, que solicito se 
agreguen estas observaciones a las que ha hecho 
el Honorable señor Barrientes. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente). — Soli-
cito el asentimiento unánime de la Honorable Cá-
mara para enviar al señor Ministro de Obras Pú-
blicas y Vías de Comunicación el oficio correspon-
diente, con las observaciones que acaban de ha-
cer los Honorables señores Barrientes y Com-
mentz. 

Acordado. 

18 —INCONVENIENTES DE LA FIJACION DE 
PRECIOS A LOS ARTICULOS DE PRIME. 
RA NECESIDAD EN LA PROVINCIA DE 
MAGALLANES— PETICION DE OFICIOS 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.— Pido la 
palabra. 

El señor ATIENZA (Vicepresidente).— Dentro 
del tiempo del Comité Radical tiene la palabra 
Su Señoría. 

-El señor GONZALEZ MADARIAGA. — Señor 
Presidente, en sesiones anteriores me referí a la 
situación irregular por que atraviesa la provincia 
de Magallanes, debido a que se la sujeta, por 
algunas autoridades, a medidas que están bien 
para la Zona Central del país, pero que no están 
bien tn este caso, de un territorio geográfica-
mente tan distante. 

Ayer, por ejemplo, he recibido el siguiente te-
legrama de la Cámara de Comercio e InáUstrias 
de Magallanes: 

•'Cámara Comercio, Industrias Magallanes y 
Corporación Comercio Minorista en amplia reu-
nión acordaron unánimemente dirigirse S. E. para 
solicitar respetuosamente modificar norma esta-

,blecida' que fi ja precios para diversos artículos 
urgente necesidad en Magallanes por parte Mi. 
nisterio Economía Pto. Actualmente faltan an-
guátiosamente maíz, avena, frejoles, cebada, etcé-
tera que productores niégase embarcar para pro 
vincia alegando que no pueden infringir ley que 
f i ja precios máximes por su parte comercio lo-
cal encuéntrase inhabilitado para vender éstos 
productos por la misma causa Pto. siendo ma-
gallanes geográficamente provincia lejana de 
centros producción y d'ebido tardanza en tra_ 
mitación y cálculo para fijación precios remu-
nerativos y justos, rogamos encarecidamente S- E-. 
conceder a Magallanes facultad para f i jar en 
esta localidad' precios, designándose para tal efec-
to Intendente provincia' que como representante 
legal Ejecutivo, desempeña General Tovarias. 
quien ofréos todos sectores amplia garantía ecua-
nimidad justicia Pto. Señalamos este tempera-
mento conveniente, pues débese consultar no so-
lamente variaciones frecuentes precios, sino tam_ 
bién gastos flete, mermas seguros, desembarque, 
etcétera Pto. Asimismo rogamos declarar libre ven-
ta. sebo Magallanes para evitar industria regional 


